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I. PRESENTACIÓN 

La socia dad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, 
mejores condiciones de vida y constante prosperidad. 

Por ello, el Gobierno del Estado de México, impulsa la construcción de un gobierno eficiente y de resultados, cuya 
premisa fundamental es la generación de acuerdos y consensos para la solución de las demandas sociales. 

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en 
el logro de sus propósitos. El ciudadano es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos, 
su prioridad. 

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión orientado a la generación 
de resu lados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que 
han demostrado su eficacia, pero también por el cambio de aquellas que es necesario modernizar. 

La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas 
adminilrativas emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas 
de trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de 
calidad 

El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión de la Secretaría 
de Edu•Jación. La estructura organizativa, la división del trabajo, los mecanismos de coordinación y comunicación, las 
funciones y actividades encomendadas, el nivel de centralización o desconcentración, los procesos clave de la 
organizaCión y los resultados que se obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa de 
esta dependencia del Ejecutivo Estatal. 



Comunicación con el usuario 

Informes de Seguimiento a 
la aplicación de Planos y 
Programas de Estudio 
Autorizados para Educación 
Preescolar. Primaria, 
Especial, y Apoyo a la 
Educación. 

Informes de Actividades del 
seguimiento a la aplicación 
Programas y Proyectos 
Federales y Estatales de 
Apoyo a la Educación 
Preescolar, Primaria y 
Especial. 

• Solicitudes de 
audiencia 
atendidas. 

Alumnos. 
Docentes y 
Público en 
General. 

Demanda de 
servicios de 
educación 
preescolar, 

primaria, especial 
y de Apoyo a la 

Educación. 

 

• Programa Anual 
elaborado e 
integrado. 
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Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El 
reto impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos auxiliares hacia nuevos 
esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y productividad. 

II. OBJETIVO GENERAL 

Incrementar la calidad y eficacia de los trámites y servicios que proporciona la Dirección de Educación Elemental de 
la Secretaría de Educación mediante la formalización de los procedimientos de trabajo. 

III. IDENTIFICACIÓN E INTERACCIÓN DE PROCESOS 

Planeación y Evaluación Planeación y Seguimiento de los 
Institucional. Servicios de Educación Atención de Audiencias 

Elemental. 
Procesos Sustantivos 

Procesos 
Adjetivos 

Administración y Administración de Administración de Equipamiento Tecnológico e  
Desarrollo de Personal. Bienes y Servicios. Recursos Financieros. Informático. 

IV. RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

PROCESO: 

Planeación y Evaluación Institucional: De la difusión de lineamientos para la integración de! Programa Anual de 
Actividades hasta la autorización del mismo. 

PROCEDIMIENTO: 

• Elaboración y Seguimiento del Programa Anual de Actividades de la Dirección de Educación Elemental. 

PROCESO: 

Planeación y Seguimiento de los Servicios de Educación Elemental: De la recepción de indicaciones :?ara el 
seguimiento de planes y programas académicos y de apoyo a la educación preescolar, primaria y especial hasta la 
elaboración de los reportes correspondientes. 



Página GACETA  
U> I- I_ G C:I• ES I E IFt 	<C> 9 de diciembre de 2014 

PROCE 1  !MIENTO: 

• eguimiento a la Aplicación del Plan y Programas de Estudio Autorizados para Educación Preescolar, 
rimaría, Especial y de Apoyo a la Educación. 

• .eguimiento a la Aplicación de los Programas y Proyectos Federales y Estatales de Apoyo a la Educación 
• reescolar, Primaria y Especial. 

PROCE 0: 

Atenció de Audiencias: De la recepción de solicitudes verbales de audiencia hasta la atención brindada. 

PROCE !MIENTO: 

• Atención a las Solicitudes de Audiencia. 
V. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN ELEMENTAL 

Edición: 	Segunda  
Fecha: 	Octubre de 2014 
Código: 	205111000-01  
Página: 

  

PROC (MIENTO: 	ELABORACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES DE 
LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN ELEMENTAL. 

OBJETIVO 

Alcanz r los objetivos y metas que en materia educativa establezca la Dirección de Educación Elemental, mediante la 
elabora ión y seguimiento del Programa Anual de Actividades. 

ALCANCE 

Aplica I personal de la Dirección General de Educación Básica, al personal de Dirección de Educación Elemental, de 
las Su direcciones de Educación Preescola-, Primaria, Especial y de Apoyo a la Educación, encargadas de la 
elabora ión y seguimiento del Programa Anual de Actividades. 

REFERENCIAS 

• Le Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, Capítulo Tercero: De la Competencia de las 
De tendencias del Ejecutivo, Artículos 29 y 30 Fracciones II y III. Gaceta del Gobierno, 17 de septiembre de 1981, 
reformas y adiciones. 

• Le de Planeación del Estado de México y Municipios. Capítulo Segundo: De la Planeación Democrática para el 
De arrollo del Estado de México y Municipios, Artículo 18; Capítulo Cuarto: Del Control, Seguimiento y 
Ev luación de la Ejecución, Artículos 35, 37 y 38. Gaceta del Gobierno, 21 de diciembre de 2001, reformas y 
adi iones. 

• Re lamento Interior de la Secretaría de Educación, Cultura y Bienestar Social, Capítulo IV: Las Atribuciones 
Específicas de las Subsecretarías y de la Adscripción de las Unidades Administrativas, Artículo 8; Capítulo VI: De 
las Atribuciones Específicas de las Direcciones Generales y demás Unidades Administrativas, Artículo 15, 
Fr. cción I. Gaceta del Gobierno, 11 de enero de 2001. reformas y adiciones. 

• R lamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, Capítulo Tercero: De los Planes de 
D arrollo y sus Programas, Artículo 61; Capítulo Cuarto: Del Control, Seguimiento y Evaluación de la Ejecución, 
A 1. culo 74. Gaceta del Gobierno, 16 de octubre de 2002. 

• M nual General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII: Objetivo y Funciones por Unidad 
Ad inistrativa, Dirección de Educación Elemental 20511100. Gaceta del Gobierno, 11 de mayo de 2012. 

RESPONSABILIDADES 

La Dir cción de Educación Elemental es la unidad administrativa responsable de coordinar la elaboración y 
seguí iento del Programa Anual de Actividades de la Dirección de Educación Elemental y de las unidades 
admini trativas a su cargo, así como el Plan de Trabajo derivado del Programa Anua! de Actividades autorizado. 

La Un dad de Planeación, Evaluación y Control Escolar de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal 
deber : 

• A sorar al personal de la Dirección General de Educación Básica, Dirección de Educación Elemental y 
S bdirecciones de Educación Preescolar, Primaria, Especial y Apoyo a la Educación para la elaboración e 
int gración del Programa Anual de Actividades, así corno entregar los lineamientos generales para la elaboración 
d mismo. 
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El Director de Educación Elemental de la Dirección General de Educación Básica deberá: 

• Conocer la convocatoria de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar para la integración del 
Programa Anual de Actividades y autorizar la asistencia del Responsable del Programa Anual de Actividades de 
la Dirección. 

• Firmar los oficios que se generen en la Dirección de Educación Elemental, para gestionar la autorización del 
Programa Anual de Actividades, la atención de observaciones y la entrega del Programa autorizado a las 
Subdirecciones de su adscripción para su ejecución. 

• Conocer los proyectos de Programa Anual de Actividades de la Dirección de Educación Elemental y 
Subdirecciones de su adscripción y autorizar su envío a la Dirección General de Educación Básica. 

El Coordinador de Planeación, Evaluación y Seguimiento de la Dirección General de Educación Básica 
deberá: 

• Coordinar la elaboración e integración del Proyecto de Programa Anual de Actividades de la Dirección General de 
Educación Básica y Subdirecciones a su cargo. 

• Gestionar la autorización del Programa Anual de Actividades de la Dirección General de Educación Básica, de la 
Dirección de Educación Elemental y de las Subdirecciones de Educación Preescolar, Primaria, Especial y Apoyo 
a la Educación. 

• Enviar a la Dirección de Educación Elemental el Programa Anual de Actividades autorizado, para coordinar su 
ejecución y seguimiento. 

El Coordinador General de la Dirección de Educación Elemental deberá: 

• Mantener informado al Director de Educación Elemental sobre los asuntos pendientes de atender, y recabar su 
firma en los documentos que así lo requieran. 

El Coordinador Administrativo de la Dirección de Educación Elemental deberá: 

• Recibir de la Secretaria, la correspondencia y proyectos de Programa Anual de Actividades remitida a la 
Dirección de Educación Elemental y enterarse de su contenido. 

• Plasmar indicaciones en el formato "Control de Documentos" para la atención del asunto y entregar documentos 
al Coordinador Académico. 

• Entregar oficios y carpeta de proyectos del Programa Anual de Actividades a la Dirección General de Educación 
Básica. 

El Coordinador Académico de la Dirección de Educación Elemental deberá: 

• Enviar oficios y proyectos de Programa Anual de Actividades con observaciones o bien, los Programas Anuales 
de Actividades autorizados a las Subdirecciones adscritas a la Dirección de Educación Elemental, para su 
atención a través del Mensajero. 

• Instruir al Responsable del Programa Anual de Actividades de la Coordinación Académica para atender las 
acciones y actividades que tengan que ver con la elaboración y seguimiento del Programa Anual de Actividades. 

• Revisar y antefirmar de visto bueno los oficios y proyectos del Programa Anual de Actividades que requieran la 
firma del Director de Educación Elemental. 

El Responsable del Programa Anual de Actividades de la Coordinación Académica deberá: 

• Asistir a la asesoría impartida por la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar para la elaboración y 
seguimiento del Programa Anual de Actividades. 

• Revisar los proyectos de Programa Anual de Actividades de las Subdirecciones de Educación Preescolar, 
Primaria, Especial y Apoyo a la Educación y, emitir en su caso, las observaciones que estime convenientes. 

• Integrar la carpeta de proyecto de Programa Anual de Actividades de la Dirección de Educación Elemental y 
Subdirecciones a su cargo, y elaborar el oficio de envío a la Dirección General de Educación Básica. 

• Elaborar los oficios para devolver a las Subdirecciones los proyectos de Programas Anuales de Actividades para 
corrección o para ejecución. 

• Obtener copias de los Programas Anuales de Actividades autorizados, elaborar oficios de envío a las 
Subdirecciones y entregarlos al Coordinador Académico. 

Los Responsables del Programa Anual de Actividades de las Subdirecciones adscritas a la Dirección de 
Educación Elemental deberán: 
• Asistir a la capacitación impartida por la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar para la elaboración 

del Programa Anual de Actividades. 
• Elaborar el proyecto de Programa Anual de Actividades de la unidad administrativa a la que se encuentre 

adscrito. 
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• Ate der las observaciones que se emitan al Proyecto de Programa Anual de Actividades. 
• Pre eñtar el proyecto de Programa Anual de Actividades debidamente firmado por el titular de la unidad 

ad inistrativa. 
La Secr taria de la Dirección de Educación Elemental deberá: 

• Re•bir y registrar en el sistema de correspondencia de la Dirección de Educación Elemental, la entrada y salida 
de • oCumentación. 

• Ent -gar al Coordinador Administrativo la correspondencia recibida para su atención. 

El Men ajero de la Dirección de Educación Elemental deberá: 

• Ent egar la correspondencia oficial de la Dirección de Educación Elemental a los destinatarios, recabar los 
acu -es y entregar estos al Coordinador Administrativo para el seguimiento correspondiente. 

DEFINICIONES 

Plan:•ocumento que contempla en forma ordenada y coherente las metas, estrategias, políticas, directrices y 
tácticas en tiempo y espacio, así como los instrumentos, mecanismos y acciones para llegar a los fines deseados. 

Progra a Anual de Actividades: Instrumento que permite traducir los lineamientos generales de la planeación del 
desarro lo económico y social del Estado, en objetivos y metas concretas a desarrollar en el corto plazo, definiendo 
respon bles, temporalidad y espacialidad de las acciones para lo cual se asignan recursos en función de las 
disponi i ilidades. 

Progra ación: Es el proceso donde se definen actividades, metas, tiempos, ejecutores, instrumentos de acción y 
recurso necesarios para el logro de los objetivos de mediano y largo plazo, definidos en el Plan de Desarrollo del 
Estado ee México, considerando las limitaciones y posibilidades reales de la economía estatal. La programación es 
necesa la cuando se trata de asegurar que los objetivos y los medios de un plan estén adaptados unos a otros, que 
sean c erentes, ajustados a las posibilidades objetivas y que correspondan a las prioridades seleccionadas. 

Respo sable del Programa Anual de Actividades en la Subdirección: Servidor público designado por cada uno 
de los t fulares de las Subdirecciones de Educación Preescolar, de Educación Primaria, de Educación Especial y de 
Apoyo la Educación para Integrar y dar seguimiento del Programa Anual de Actividades a su cargo. 

INSUMOS 

Oficio die convocatoria de capacitación para la integración del Programa Anual de Actividades. 

RESULTADOS 

Programa Anual de Actividades elaborado. 	
INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

Se uimiento a la aplicación del Plan y Programas de Estudio Autorizados para Educación Preescolar, Primaria, 
Es ecial y Apoyo a la Educación. 
Se uimiento a la aplicación de Programas y Proyectos Federales y Estatales de Apoyo a la Educación 
Preescolar, Primaria y Especial. 

POLÍTICAS 
La Dirección de Educación Elemental deberá revisar y dar visto bueno a los Programas Anuales de Actividades 
de las unidades administrativas a su cargo, previamente a su envío a la Dirección General de Educación Básica. 
La Dirección de Educación Elemental deberá coordinarse con la Dirección General de Educación Básica para 
int grar el Programa Anual de Actividades. 
La Dirección de Educación Elemental deberá integrar en carpetas el Programa Anual de Actividades de las 
Su direcciones de Educación Preescolar, Primaria, Especial y Apoyo a la Educación, y remitirlo a la Dirección 
Ge eral de Educación Básica, en la fecha que ésta lo requiera. 
La Dirección de Educación Elemental deberá solicitar a la Subdirección de Educación Preescolar, Primaria, 
Es cecial y Apoyo a la Educación, el Plan de Trabajo derivado de la autorización del Programa Anual de 
Ac ividades. 

PR 

No. 

1 

CEDIMIENTO: 	ELABORACIÓN 
LA DIRECCIÓN 

UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

Secretaria de la Dirección de 
Educación Elemental 

DESARROLLO 

Y SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES DE 
DE EDUCACIÓN ELEMENTAL. 

ACTIVIDAD 

Recibe de la Dirección General de Educación Básica, oficio original, 
donde se notifica fecha, lugar y hora en que se impartirá la 
capacitación para elaborar el Programa Anual de Actividades, sella 
acuse y devuelve, registra en el Sistema de Correspondencia el 
oficio, requisita el formato de "Control de Documentos", asigna 
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2 Coordinador Administrativo de la 
Dirección de Educación Elemental 

3 Coordinador Académico de la 
Dirección de Educación Elemental 

4 	Responsable del Programa Anual de 
Actividades de la Coordinación 
Académica 

5 Coordinador Académico de la 
Dirección de Educación Elemental 

6 Coordinador Académico de la 
Dirección de Educación Elemental 

13 Responsable del Programa Anual de 
Actividades de la Coordinación 
Académica 

14 Coordinador Administrativo de la 
Dirección de Educación Elemental 

número de folio y entrega junto con el formato "Control de 
Documentos" al Coordinador Administrativo. 
Recibe oficio de convocatoria a capacitación en original y formato de 
"Control de Documentos", se entera, requisita formato con 
indicaciones y canaliza documentos al Coordinador Académico para 
su atención. 

Recibe oficio original y formato de "Control de Documentos", se 
entera de la capacitación, entrega al Responsable del Programa 
Anual de Actividades los documentos e instruye para que asista a la 
capacitación, en la fecha, lugar y hora señalada e informe a las 
Subdirecciones adscritas a la Dirección. 

Recibe oficio original y formato de "Control de Documentos" e 
instrucciones, elabora oficios dirigidos a las Subdirecciones 
adscritas a la Dirección de Educación Elemental para que asistan a 
la capacitación, indica día, lugar y hora establecidos, anexa oficio de 
convocatoria y formato de "Control de Documentos" y entrega al 
Coordinador Académico para visto bueno. 

Recibe oficios originales dirigidos a las Subdirecciones adscritas a la 
Dirección de Educación Elemental, oficio de convocatoria y formato 
de "Control de Documentos", revisa su contenido y determina: 

¿Los oficios requieren adecuaciones? 

Los oficios requieren adecuaciones. 

Señala adecuaciones en oficios y devuelve al Responsable del 
Programa Anual de Actividades, con el oficio de convocatoria y 
formato de "Control de Documentos" para corrección. 

Recibe oficios, se entera de observaciones, corrige y entrega al 
Coordinador Académico con el oficio de convocatoria y el formato 
"Control de Documentos. Se conecta con la operación número cinco. 

Los oficios no requieren adecuaciones. 
Antefirma oficios y entrega al Coordinador General con oficios de 
convocatoria y formato de "Control de Documentos" para recabar 
firma del Director de Educación Elemental. 

Recibe oficios para Subdirecciones, oficio de convocatoria y formato 
"Control de Documentos", se entera y entrega al Director de 
Educación Elemental para firma. 

Recibe oficios para las Subdirecciones, oficio de convocatoria y 
formato "Control de Documentos", se entera del contenido, firma 
oficios para las Subdirecciones y devuelve al Coordinador General 
junto con oficio de convocatoria y formato "Control de Documentos". 
Recibe oficios firmados oficio de convocatoria y formato "Control de 
Documentos" y devuelve al Coordinador Académico. 
Recibe oficios firmados oficio de convocatoria y formato "Control de 
Documentos", entrega al Responsable del Programa Anual de 
Actividades e instruye para dar seguimiento a la entrega de los 
oficios a las unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Educación Elemental. 

Recibe oficios para las Subdirecciones, oficio de convocatoria y 
formato "Control de Documentos", se entera de la instrucción, 
obtiene copias de oficios para acuse y copias del oficio de 
convocatoria de capacitación, anexa copia de oficio de convocatoria 
a cada oficio original para las Subdirecciones, marca copias de 
acuse, resguarda formato de "Control de Documentos", entrega 
oficios al Coordinador Administrativo para envío. 
Recibe oficios para las Subdirecciones y oficio de convocatoria en 
original y copias, envía a las Subdirecciones adscritas a la Dirección 
de Educación Elemental. Obtiene acuses y entrega al Responsable 

7 	Responsable del Programa Anual de 
Actividades de la Coordinación 
Académica 

8 Coordinador Académico de la 
Dirección de Educación Elemental 

9 	Coordinador General de la Dirección 
de Educación Elemental 

10 	Director de Educación Elemental de 
la Dirección General de Educación 
Básica 

11 	Coordinador General de la Dirección 
de Educación Elemental 

12 Coordinador Académico de la 
Dirección de Educación Elemental 



15 	esponsable del Programa Anual de 
ctividades de la Coordinación 
cadémica 

16 	esponsable del Programa Anual de 
ctividades de la Coordinación 
cadémica 

17 	esponsables del Programa Anual 
e Actividades de las Subdirecciones 
dscritas a la Dirección de 
ducación Elemental 

18 	esponsables del Programa Anual 
e Actividades de las Subdirecciones 
dscritas a la Dirección de 
ducación Elemental 

19 Responsable del Programa Anual de 
ctividades de la Coordinación 
cadémica 

20 Responsable del Programa Anual de 
Áctividades de !a Coordinación 
Académica 

21 	Responsables del Programa Anual 
de Actividades de las Subdirecciones 
adscritas a la Dirección de 
Educación Elemental 

22 Responsable del Programa Anual de 
Actividades de la Coordinación 
Académica 

23 Responsables del Programa Anual 
de Actividades de las Subdirecciones 
adscritas a la Dirección de 
Educación Elemental 

24 Secretaria de la Dirección de 
Educación Elemental 
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del Programa Anual de Actividades de la Coordinación Académica 
para resguardo. 

Recibe acuses, resguarda y espera fecha de capacitación. 

En la fecha establecida, acude a la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar de la Subsecretaría de Educación 
Básica y Normal, recibe la capacitación, se comunica vía telefónica y 
se coordina con la Dirección General de Educación Básica para 
integrar el Programa Anual de Actividades y espera a que los 
Responsables del Programa Anual de Actividades de las 
Subdirecciones envíen los anteproyectos del Programa Anual de 
Actividades de las Unidades Administrativas adscritas a la Dirección 
de Educación Elemental. 

Reciben oficio, se enteran, archivan y de acuerdo a las indicaciones 
en el oficio, en la fecha establecida acuden a la Unidad de 
Planeación, Evaluación y Control Escolar, reciben capacitación, 
lineamientos generales, listado de indicadores, metas a considerar, 
la calendarización para la integración y seguimiento del Programa y 
formatos que se deberán de requisitar para presentar el Programa 
Anual de Actividades correspondiente, actúan conforme al 
procedimiento interno y preparan la información solicitada. 

Elaboran anteproyecto del Programa Anual de Actividades y 
entregan impreso y en archivo electrónico al Responsable del 
Programa Anual de Actividades de manera económica. 

Recibe anteproyectos, en impreso y medio electrónico, del 
Programa Anual de Actividades de las Subdirecciones adscritas a la 
Dirección de Educación Elemental, revisa el contenido y determina: 

¿Cumplen con los requisitos de anteproyectos definitivos? 

Los anteproyectos no cumplen. 

Anota observaciones en los anteproyectos, se comunica vía 
telefónica con los Responsables del Programa Anual de Actividades 
de las Subdirecciones para que asistan a la Dirección de Educación 
Elemental y realicen las correcciones al anteproyecto. 

Reciben indicación y asisten a la Dirección de Educación Elemental 
con el Responsable del Programa Anual de Actividades, revisan y 
realizan adecuaciones a los anteproyectos, una vez subsanados 
integran el programa y entregan impreso y archivo electrónico. 

Se conecta con la operación número 19. 

Los anteproyectos cumplen. 

Devuelve anteproyectos a los Responsables de las Subdirecciones 
adscritas a la Dirección de Educación Elemental y solicita envíen a 
la Dirección de Educación Elemental el anteproyecto autorizado por 
el titular de la subdirección, impreso y en medio electrónico, con 
oficio. 

Reciben Anteproyectos, elaboran oficio original para entrega de los 
proyectos de sus unidades administrativas, recaban firmas de 
titulares en los oficios y en los Anteproyectos del Programa, 
preparan programa impreso y en medio electrónico y entregan a la 
Secretaria. Obtienen acuses en copias y archivan. 

Recibe originales y copias de oficios y proyectos del Programa 
Anual de Actividades de las Subdirecciones adscritas a la Dirección 
de Educación Elemental, sella copias de acuses y devuelve, asigna 
números de folios a originales, registra en el Sistema de 
Correspondencia, requisita el formato "Control de Documentos" 
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25 Coordinador Administrativo de 
Dirección de Educación Elemental 

28 Coordinador Académico de la 
Dirección de Educación Elemental 

original y entrega al Coordinador Administrativo. 

la Recibe impreso y archivo electrónico de proyectos del Programa 
Anual de Actividades de las Subdirecciones adscritas a la Dirección 
de Educación Elemental, oficios originales y formato de "Control de 
Documentos", se entera, requisita formato de "Control de 
Documentos" con indicaciones y entrega al Coordinador Académico 
para su atención. 

Recibe proyectos del Programa Anual de Actividades de las 
Subdirecciones adscritas a la Dirección de Educación Elemental, 
oficios y formato de "Control de Documentos", se entera y entrega al 
Responsable del Programa Anual de Actividades para que elabore 
el oficio de envío a la Dirección General de Educación Básica. 

Recibe proyectos de Programa Anual de Actividades, oficios, 
formato de "Control de Documentos" e instrucciones, integra carpeta 
con los proyectos de las subdirecciones en medio impreso y 
electrónico, elabora oficio de envío original, dirigido a la Dirección 
General de Educación Básica, anexa carpeta y entreaa al 
Coordinador Académico para visto bueno. Resguarda oficios de las 
subdirecciones y formato de "Control de Documentos". 

Recibe oficio original dirigido a la Dirección General de Educación 
Básica y carpeta impresa y medio electrónico, revisa oficio y 
determina: 

26 Coordinador Académico de la 
Dirección de Educación Elemental 

27 Responsable del Programa Anual de 
Actividades de la Coordinación 
Académica 

29 Coordinador Académico de la 
Dirección de Educación Elemental 

32 	Coordinador General de la Dirección 
de Educación Elemental 

33 	Director de Educación Elemental de 
la Dirección General de Educación 
Básica 

34 	Coordinador General de la Dirección 
de Educación Elemental 

35 Coordinador Académico de la 
Dirección de Educación Elemental 

36 Responsable del Programa Anual de 
Actividades de la Coordinación 
Académica 

37 Coordinador Administrativo de la 
Dirección de Educación Elemental 

¿El oficio requiere adecuaciones? 

El oficio requiere adecuaciones. Señala los cambios a realizar en el 
oficio, resguarda carpeta impresa y medio electrónico y devuelve el 
oficio al Responsable del Programa Anual de Actividades para que 
lo corrija. 

Recibe oficio con anotaciones, se entera, realiza correcciones y 
entrega al Coordinador Académico. 

Se conecta con la operación número 28. 

El oficio no requiere adecuaciones. 

Anexa a la carpeta en impreso y medio electrónico los proyectos de 
Programa Anual de Actividades de las subdirecciones adscritas a la 
Dirección de Educación Elemental y entrega al Coordinador General 
para recabar firma del Director de Educación Elemental. 

Recibe oficio y carpeta, se entera y entrega al Director de Educación 
Elemental para firma. 

Recibe oficio y carpeta, se entera del contenido, firma oficio y 
devuelve al Coordinador General. 

Recibe oficio firmado y carpeta, se entera y devuelve al Coordinador 
Académico. 

Recibe oficio firmado y carpeta de los proyectos de Programa Anual 
de Actividades de las Subdirecciones adscritas a la Dirección de 
Educación Elemental, entrega al Responsable del Programa Anual 
de Actividades e instruye para que envíe el oficio firmado y la 
carpeta en impreso y medio electrónico a la Dirección General de 
Educación Básica. 

Recibe oficio de envío y carpeta, obtiene copia del oficio para acuse 
y entrega al Coordinador Administrativo. 

Recibe oficio en original y copia y carpeta en impreso y archivo 
electrónico remite al Coordinador de Planeación, EvalurIcill y 
Seguimiento de la Dirección General de Educación Básica. Obtiene 
acuse en copia del oficio y entrega al Responsable del Programa 

30 Responsable del Programa Anual de 
Actividades de la Coordinación 
Académica 

31 Coordinador Académico de la 
Dirección de Educación Elemental 
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38 

39 

40 

41 

42 

Responsable del Programa Anual de 
Actividades de la Coordinación 
Académica 

Coordinador 	de 	Planeación, 
Evaluación y Seguimiento de la 
Dirección General de Educación 
Básica 

Coordinador 	de 	Planeación, 
Evaluación y Seguimiento de la 
Dirección General de Educación 
Básica 

Secretaria de la Dirección de 
Educación Elemental 

Coordinador Administrativo de la 
Dirección de Educación Elemental 

Secretaria de la Dirección de 
Educación Elemental 

Anual de Actividades. 

Recibe copia de oficio con acuse y archiva. 

Recibe oficio y carpeta en impreso y medio electrónico con los 
proyectos del Programa Anual de Actividades de educación 
preescolar, primaria, especial y de apoyo a la educación, actúa 
conforme a procedimientos internos y determina: 
¿Los Programas Anuales de Actividades requieren 
correcciones? 
Los proyectos de los Programas Anuales de Actividades 
requieren correcciones. Anota las observaciones en el proyecto de 
la Subdirección correspondiente y remite a la Secretaria de la 
Dirección de Educación Elemental, carpeta con los proyectos 
impresos mediante oficio. Obtiene acuse y resguarda. 
Recibe oficio original y carpeta impresa de los proyectos del 
Programa Anual de Actividades de educación preescolar, primaria, 
especial y de apoyo a la educación; asigna número de folio al oficio, 
registra la recepción de documentos en el Sistema de 
Correspondencia, requisita formato de ''Control de Documentos" con 
los datos del oficio y entrega al Coordinador Administrativo. 

Recibe oficio, carpeta de proyectos del Programa Anual de 
Actividades y formato "Control de Documentos", se entera, registra 
indicaciones para su atención en el formato de "Control de 
Documentos" y entrega al Coordinador Académico. 
Recibe oficio, carpeta de proyectos del Programa Anual de 
Actividades y formato "Control de Documentos", se entera de la 
información con observaciones a los proyectos, entrega al 
Responsable del Programa Anual de Actividades e instruye para su 
atención y seguimiento. 
Recibe indicaciones y documentos, identifica correcciones a realizar, 
y se comunica vía telefónica con los responsables del programa 
anual para que asistan a realizar correcciones a su proyecto. 
Se conecta con la operación número 21. 
Los proyectos de los Programas Anuales de Actividades de las 
Subdirecciones adscritas a la Dirección de Educación Elemental, no 
requieren correcciones, conforma Programa Anual de Actividades de 
la Dirección General de Educación Básica, actúa conforme a 
procedimientos internos y una vez que se cuentan con autorización, 
obtiene copia del Programa Anual de Actividades de las 
Subdirecciones adscritas a la Dirección de Educación Elemental 
autorizado y envía mediante oficio a la Secretaria de la Dirección de 
Educación Elemental. Obtiene acuse y archiva. 
Recibe copias de Programas Anuales de Actividades de las 
Subdirecciones de Educación Preescolar, Primaria, Especial y de 
Apoyo a la Educación, autorizados y oficio original, asigna folio, 
registra en el Sistema de Correspondencia, requisita el formato de 
"Control de Documentos" con los datos del oficio y entrega al 
Coordinador Administrativo. 

43 Coordinador Académico de la 
Dirección de Educación Elemental 

44 Responsable del Programa Anual de 
Actividades de la Coordinación 
Académica 

45 Coordinador de Planeación, 
Evaluación y Seguimiento de la 
Dirección General de Educación 
Básica 

Coordinador Administrativo de 
Dirección de Educación Elemental 

Coordinador Académico de 
Dirección de Educación Elemental 

la Recibe copia de los Programas Anuales de Actividades autorizados, 
oficio y formato de "Control de Documentos", se entera, indica el 
seguimiento en el formato de "Control de Documentos" y entrega 
junto con los programas al Coordinador Académico. 

la Obtiene copia de los Programas Anuales de Actividades, oficio y 
formato de "Control de Documentos", se entera, entrega al 
Responsable del Programa Anual de Actividades e instruye para 
enviar copia del Programa Anual de Actividades a cada una de las 
Subdirecciones adscritas a la Dirección de Educación Elemental y 
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para dar seguimiento a su cumplimiento. 

49 	Responsable del Programa Anual de Recibe copias de los Programas Anuales de Actividades y formato 
Actividades de la Coordinación "Control de Documentos" e instrucciones, archiva formato, obtiene 
Académica 
	

copia de los Programas autorizados, elabora oficios dirigidos a las 
Subdirecciones de Educación Preescolar, Primaria, Especial y de 
Apoyo a la Educación para enviarles el Programa Anual de 
Actividades autorizado que le corresponda, y entrega al Coordinador 
Académico. 

50 Coordinador Académico de la Recibe oficios originales dirigidos a las Subdirecciones de 
Dirección de Educación Elemental 

	
Educación Preescolar, Primaria, Especial y de Apoyo a la 
Educación, los Programas Anuales de Actividades y oficio de 
remisión de la Dirección General de Educación Básica, revisa el 
contenido del oficio de envío a las Subdirecciones y determina: 

¿El oficio requiere cambios? 

51 	Coordinador Académico de la 
	

Los oficios de envió requieren adecuaciones. Señala las 
Dirección de Educación Elemental 

	
adecuaciones en el oficio y devuelve al Responsable del Programa 
Anual de Actividades junto con el oficio de la Dirección General de 
Educación Básica y los Programas Anuales de Actividades 
autorizados. 

52 	Responsable del Programa Anual de Recibe oficios con observaciones oficio de la Dirección General de 
Actividades de la Coordinación 

	
Educación Básica y Programas Anuales de Actividades, se entera, 

Académica 
	 corrige oficios, anexa documentos y entrega al Coordinador 

Académico. 

Se conecta con la operación número 68. 

53 	Coordinador Académico de la 
	

Los oficios están correctos. Antefirma oficios, de envió anexa los 
Dirección de Educación Elemental Programas Anuales de Actividades autorizados, oficio de remisión 

de la Dirección General de Educación Básica y entrega al 
Coordinador General. 

54 	Coordinador General de la Dirección Recibe oficios, Programas Anuales de Actividades y oficio de la 
de Educación Elemental 
	

Dirección General de Educación Básica, se entera y entrega al 
Director de Educación Elemental para firma. 

55 	Director de Educación Elemental de Recibe oficios, Programa Anual de Actividades autorizados y oficio 
la Dirección General de Educación 

	
de la Dirección General de Educación Básica, se entera, firma y 

Básica 
	

devuelve al Coordinador General de la Dirección de Educación 
Elemental. 

56 	Coordinador General de la Dirección Recibe oficios firmados junto con Programa Anual de Actividades y 
de Educación Elemental 
	

devuelve al Coordinador Académico. 

57 	Coordinador Académico de la 
	

Recibe oficios firmados y Programa Anual de Actividades, oficio de 
Dirección de Educación Elemental la Dirección General de Educación Básica, entrega al Responsable 

del Programa Anual de Actividades e instruye para que prepare los 
oficios con las copias de los Programas Anuales de Actividades. 

58 	Responsable del Programa Anual de Recibe oficios, Programas Anuales de Actividades y oficio de 
Actividades de la Coordinación 	remisión de la Dirección General de Educación Básica, obtiene 
Académica 	 copia de los Programas Anuales de Actividades autorizados y 

archiva junto con el oficio de remisión de la Dirección General de 
Educación Básica y con formato de "Control de Documentos". 
Obtiene copia de los oficios de envío para acuse, anexa los 
Programas autorizados a originales y entrega originales y copias al 
Coordinador Administrativo para su envío. 

59 	Coordinador Administrativo de la 
	

Recibe oficios, Programa Anual de Actividades en original y copia, 
Dirección de Educación Elemental envía a las Subdirecciones de Educación Preescolar, Primaria, 

Especial y Apoyo a la Educación, obtiene acuses y devuelve al 
Responsable del Programa Anual de Actividades para archivo. 

60 	Responsable del Programa Anual de Recibe acuses de oficios, integra expediente y archiva. 
Actividades de la Coordinación 
Académica 
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DIAGRAMACIÓN 

SECRE -ARIA DE LA DIRECCIÓN 
DE EDUCACIÓN 

ELEMENTAL 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO DELA 
DIRECCIÓN REEDUCACIÓN ELEMENTAL 

COopo 1NA DOR AcAD EMICO DE 
LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

ELEMENTAL 

RESPONSABLE DEL PROGRAMA ANUAL 
DE ACTIVIDADES 

DE LA COORDINACIÓN ACADÉMICA 

( 	INICIO 	) 

2 
RECIBE 	DE 	LA 	DIRECCIÓN 
GENERAL 	DE 	EDUCACIÓN 
BÁSICA 	OFICIO 	ORIGINAL, 
DONDE SE NOTIFICA 	QUE SE 
IMPARTIRÁ 	LA 	CAPACITACIÓN 
PARA ELABORAR EL PROGRAMA 
ANUAL DE ACTIVIDADES, SELLA 
ACUSE Y DEVUELVE, REGISTRA 
EN 	EL 	SISTEMA 	DE 
CORRESPONDENCIA 	EL OFICIO, 
REQUIS TA 	EL 	FORMATO 	DE 
"CON TFOL DE DOCUMENTOS", Y 
ENTREGA 	JUNTO 	CON 	EL 
FORMA-0 	'CONTROL 	DE  
DOCUMENTOS. 9 

RECIBE OFICIO DE CONVOCATORIA 
A CAPACITACIÓN EN ORIGINAL Y 
FORMATO 	DE 	"CONTROL 	DE 
DOCUMENTOS', 	SE 	ENTERA, 
REQUISITA 	FORMATO 	CON 
INDICACIONES 	Y 	ENTREGA 
DOCUMENTOS PARA SU ATENCIÓN. 1 9 

RECIBE 	OFICIO 	ORIGINAL 	Y 
FORMATO 	DE 	"CONTROL 	DE 
DOCUMENTOS, SE ENTERA DE LA 
CAPACITACIÓN, 	ENTREGA 	LOS 
DOCUMENTOS E INSTRUYE PARA 
QUE ASISTA A LA CAPACITACIÓN E 
INFORME A LAS SUBDIRECCIONES 
ADSCRITAS A LA DIRECCIÓN. 9 

RECIBE 	OFICIO 	ORIGINAL 	Y 
FORMATO 	DE 	"CONTROL 	DE 
DOCUMENTOS' E INSTRUCCIONES, 
ELABORA OFICIOS DIRIGIDOS A LAS 
SUBDIRECCIONES ADSCRITAS A LA 
DIRECCIÓN 	DE 	EDUCACIÓN 
ELEMENTAL PARA QUE ASISTAN A 
LA CAPACITACIÓN, ANEXA OFICIO 
DE CONVOCATORIA Y FORMATO 
DE "CONTROL DE DOCUMENTOS" Y 
ENTREGA PARA VISTO BUENO. 

ci) 1 
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COORDINA DOR GENERAL DE LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

ELEMENTAL 

DIRECTOR DE EDUCACIÓN ELEMENTAL 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

EDUCACIÓN BÁSICA 

COORDINA DOR ACADÉMICO DE 
LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

ELEMENTAL 

RESPONSABLE DEL PROGRAMA 
ANUAL DE ACTIVIDADES 

DE LA COORDINACIÓN ACADÉMICA 

c-/-)  

9 
RECIBE 	OFICIOS 	ORIGINALES 
DIRIGIDOS A 	LAS SUBDIRECCIONES 
ADSCRITAS 	A 	LA 	DIRECCIÓN 	DE 
EDUCACIÓN ELEMENTAL, OFICIO DE 
CONVOCATORIA 	Y 	FORMATO 	DE 
"CONTROL DE DOCUMENTOS", REVISA 
SU CONTENIDO Y DETERMINA:  

NO 	¿LOS OFICIOS 
REQUIEREN 

ADECUACIONES? 

SI 

SEÑALA ADECUACIONES EN OFICIOS 
Y 	DEVUELVE CON 	EL 	OFICIO DE 
CONVOCATORIA 	Y 	FORMATO 
'CONTROL DE DOCUMENTOS" PARA 
CORRECCIÓN. 

T 

RECIBE 	OFICIOS, 	SE 	ENTERA 
CORRIGE Y 	ENTREGA 	CON 	EL 
OFICIO DE CONVOCATORIA Y EL 
FORMATO 	'C ONTR  
DOCUMENTOS. 

'CONTROL 	DE 

5 

) 

ANTEFIRMA OFICIOS Y ENTREGA CON 
OFICIOS 	DE 	CONVOCATORIA 	Y 
FORMATO 	DE 	"CONTROL 	DE 

T' 

T 

DOCUMENTOS- 	PARA 	RECABAR 
FIRMA. 

c) 

RECIBE 	OFICIOS 	PARA 
SUBDIRECCIONES, 	OFICIO 	DE 
CONVOCATORIA 	Y 	FORMATO 
"CONTROL DE DOCUMENTOS", SE 
ENTERA Y ENTREGA PARA FIRMA. 

T 

RECIBE 	OFICIOS 	PARA 	LAS 
SUBDIRECCIONES, 	OFICIO 	DE 
CONVOCATORIA 	Y 	FORMATO "CONTROL 	DE 	DOCUMENTOS', 	SE  
ENTERA 	DEL 	CONTENIDO. 	FIRMA 
OFICIOS PARA LA S SU BD IRECCIONES Y 
DEVUELVE JUNTO 	CON OFICIO DE 
CONVOCATORIA 	Y 	FORMATO 
"CONTROL DE DOCUMENTOS". 

RECIBE OFICIOS FIRMADOS, OFICIO 
DE CONVOCATORIA Y FORMATO 
DE "CONTROL DE DOCUMENTOS" Y 
DEVUELVE. 
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COORDINADORGENERALDELA 
DI REO ION DE EDUCACIÓN 

ELEMENTAL 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE 
LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

ELEMENTAL 

COORDINADOR ACADÉMICO DE 

LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
ELEMENTAL 

RESPONSABLE DEL PROGRAMA 
ANUAL DE ACTIVIDADES 

DE LA COORDINACIÓN ACA DÉMICA 

Ul  

9 
c) CONVOCATORIA 	Y 	FORMATO 

RECIBE OFICIOS FIRMADOS, OFICIO DE 

'CONTROL 	DE 	DOCUMENTOS', 
ENTREGA 	E 	INSTRUYE 	DAR 
SEGUIMIENTO A LA ENTREGA DE LOS 
OFICIOS 	A 	LAS 	UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS  A LA 
DIRECCIÓN 	DE 	EDUCACIÓN 
ELEMENTAL. 

RECIBE 	OFICIOS 	PARA 	LAS 
SUBDIRECCIONES. 	OFICIO 	DE 
CONVOCATORIA 	Y 	FORMATO 
"CONTROL DE DOCUMENTOS', SE 
ENTERA 	DE 	LA 	INSTRUCCIÓN, 
OBTIENE COPIAS DE OFICIOS PARA 
ACUSE Y COPIAS DEI OFICIO DE 
CONVOCATORIA 	 DE 
CAPACITACIÓN, ANEXA COPIA DE 
OFICIO 	DE 	CONVOCATORIA 	A 
CADA OFICIO ORIGINAL PARA LAS 
SUBDIRECCIONES, MARCA COPIAS 
DE ACUSE, RESGUARDA FORMATO 
DE "CONTROL DE DOCUMENTOS". 
ENTREGA OFICIOS PARA ENVÍO. 

RECIBE 	OFICIOS 	PARA 	LAS 
SUBDIRECCIONES 	Y 	OFICIO 	DE 
CONVOCATORIA 	EN 	ORIGINAL Y 
COPIAS, 	ENVÍA 	A 	LAS 
SUBDIRECCIONES ADSCRITAS A LA 1 cl DIRECCIÓN 	DE 	EDUCACIÓN 
ELEMENTAL. 	OBTIENE 	ACUSES 	Y 
ENTREGA PARA RESGUARDO. 

RECIBE ACUSES. RESGUARDA Y 
ESPERA 	FECHA 	DE 
CAPACITACIÓN. 

c  
1.---  

) 
RESPONSABLES DEL PROGRAMA ANUAL  

DE ACTI VIDA DES DE LAS 
SUBDIRECCIONES ADSCRITAS A LA 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN ELEMENTAL 

EN 	LA 	FECHA 	ESTABLECIDA. 
ACUDE 	A 	LA 	UNIDAD 	DE 
PLANEACIÓN, 	EVALUACIÓN 	Y 
CONTROL ESCOLAR 	RECIBE LA 
CAPACITACIÓN, SE COMUNICA VÍA 
TELEFÓNICA Y SE COORDINA CON 
LA 	DIRECCIÓN 	GENERAL 	DE 
EDUCACIÓN 	BÁSICA 	PARA 
INTEGRAR EL PROGRAMA ANUAL 
DE ACTIVIDADES Y ESPERA A QUE 

LOS 	RESPONSABLES 	DEL 
PROGRAMA 	ANUAL 	DE 
ACTIVIDADES 	DE 	LAS 
SUBDIRECCIONES 	ENVÍEN 	LOS 
ANTEPROYECTOS.  

RECIBEN OFICIO, SE ENTERAN Y DE 
ACUERDO A LAS INDICACIONES EN EL 
OFICIO. 	ACUDEN 	EN 	LA 	FECHA 
ESTABLECIDA 	A 	LA 	UNIDAD 	DE 
PLANEACIÓN, 	EVALUACIÓN 	Y 
CONTROL 	ESCOLAR, 	RECIBEN 
CAPACITACIÓN, 	LINEAMIENTOS 
GENERALES, 	LISTADO 	DE 
INDICADORES, METAS A CONSIDERAR. 
LA 	CALEN DARIZACION 	PARA 	LA 
INTEGRACIÓN 	Y 	SEGUIMIENTO 	DEL 
PROGRAMA 	Y 	FORMATOS 	A 
REO VISITAR 	PARA 	PRESENTAR 	EL 
PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES Y 
PREPARAN INFORMACIÓN SOLICITADA. _.,..f....1- 	, 

J_ 
J.-- 

Ul 
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COORDINADOR GENERAL DE LA 
DIRECCIÓN D E EDUCACIÓN 

ELEMENTAL 

DIRECTOR DE EDUCACIÓN ELEMENTAL 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

EDUCACIÓN BÁSICA 

RESPONSABLES DEL PROGRAMA ANUAL 
DE ACTIVIDA DES DE LAS 

SUBDIRECCIONES ADSCRITAS A LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN ELEMENTAL 

RESPONSABLE DEL PROGRAMA 
AN UAL DEA CTIVIDADES 

DE LA COORDINACIÓN ACADÉMICA 

Ul  

19 1! 
ELABORAN 	ANTEPROYECTO 	DEL 
PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES 
Y ENTREGAN IMPRESO Y EN ARCHIVO Ig 
ELECTRÓNICO 	DE MANERA 
ECONÓMICA. 

RECIBE 	ANTEPROYECTOS, 	EN 
IMPRESO Y MEDIO ELECTRÓNICO, 
DEL 	PROGRAMA 	ANUAL 	DE 
ACTIVIDADES 	DE 	LAS 
SUBDIRECCIONES A oscHn-As A LA 
DIRECCIÓN 	DE 	EDUCACIÓN 
ELEMENTAL, 	REVISA 	EL 
CONTENIDO Y DETERMINA: 

¿CUMPLE CON LOS 	
SI 

REQUISITOS? 

NO 

20 

ANOTA OBSERVACIONES EN LOS 
ANTEPROYECTOS, 	SE 	COMUNICA 
VÍA 	TELEFÓNICA 	CON 	LOS 
RESPONSABLES 	DEL 	PROGRAMA 
ANUAL DE ACTIVIDADES DE LAS 
SUBDIRECCIONES PARA 	QUE 

(2 ASISTAN 	A 	LA 
EDUCACIÓN 	ELEMENTAL 
REALICEN LAS CORRECCIONES 

DIRECCIÓN 	DE 
Y 

AL 
ANTEPROYECTO. 

RECIBEN INDICACIÓN Y 	ASISTEN A 
REALIZAR 	REVISIÓN 	Y REALIZAN 
ADECUACIONES 	EN EL 
ANTEPROYECTO 	DEL 	PROGRAMA 
ANUAL DE ACTIVIDADES. 

e 
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SECREThRIA 
EDI. CACIÓN 

DE LA DIRECCIÓN DE 
ELEMENTAL 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN ELEMENTAL 

RESPONSABLES DEL PROGRAMA ANUAL 
DE ACTIVIDADES DE LAS 

SUBDIRECCIONES ADSCRITAS A LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN ELEMENTAL 

RESPONSABLE DEL PROGRAMA 
ANUAL DEACTIVIDADES 

DE LA COORDINACIÓN ACADÉMICA  

23 

22 

LOS 	ANTEPROYECTOS 	DEL 
PROGRAMA 	ANUAL 	DE 
ACTIVIDADES CUMPLEN CON LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA 
SER 	ACEPTADOS 	COMO 
PROYECTOS DEFINITIVOS SOLICITA 
ENVÍEN 	A 	LA 	DIRECCIÓN 	DE 
EDUCACIÓN 	ELEMENTAL, 	EL 
ANTEPROYECTO AUTORIZADO POR 
EL TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN 
CORRESPONDIENTE EN IMPRESO Y 
MEDIO ELECTRÓNICO, CON OFICIO. RECIBEN 	ANTEPROYECTOS 	DE 

PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES, 
ELABORAN 	OFICIO 	ORIGINAL 	PARA 
ENTREGA DE LOS PROYECTOS DE SUS 
UNIDADES 	ADMINISTRATIVAS, 
RECABAN FIRMAS DE LOS TITULA FES 

27 

24 

25 

EN 	LOS 	OFICIOS 	ORIGINALES 	Y 
PROYECTOS 	DEL 	PROGRAMA, 
PREPARAN PROGRAMA EN IMPRESO Y 
MEDIO ELECTRÓNICO Y ENTREGAN. 
OBTIENEN 	ACUSES 	EN 	COPIAS 	Y 
ARCHIVAN. RECIBE ORIGINALES Y COPIAS DE 

OFICIOS 	Y 	PROYECTOS 	DEL 
PROGR MA 	ANUAL 	DE 
ACTI VID DES 	DE 	LAS 
SUBDI 	CCIONES ADSCRITAS A LA 
DIRECC ' N 	DE 	EDUCACIÓN 
ELEMEN AL, 	SELLA 	COPIAS 	DE 
ACUSE 	Y 	DEVUELVE, 	ASIGNA 
NÚME 	S 	DE 	FOLIOS 	A 
ORIGI N LES, 	REGISTRA 	EN 	EL 
SISTEM 	DE CORRESPONDENCIA, 
REQUISI A EL FORMATO -CONTROL 
DE 	D 	UMENTOS" 	ORIGINAL 	Y 
ENTREGA. 

COORDINADOR ACADÉMICO DE LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

ELEMENTAL 

26 

RECIBE 	IMPRESO 	Y 	ARCHIVO 
ELECTRÓNICO DE 	PROYECTOS DEL 
PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES 
DE LAS SUBDIRECCIONES ADSCRITAS A 
LA 	DIRECCIÓN 	DE 	EDUCACIÓN 
ELEMENTAL, OFICIOS ORIGINALES 	Y 
FORMATO 	DE 	'CONTROL 	DE 
DOCUMENTOS', SE ENTERA, REQUISITA 
FORMATO 	DE 	"CONTROL 	DE 
DOCUMENTOS' CON INDICACIONES Y 
ENTREGA PARA SU ATENCIÓN. 

RECIBE PROYECTOS DEL PROGRAMA 
ANUAL 	DE 	ACTIVIDADES 	DE 	LAS 
SUBDIRECCIONES 	ADSCRITAS 	A 	LA 
DIRECCIÓN 	DE 	EDUCACIÓN 
ELEMENTAL. OFICIOS Y FORMATO DE 
"CONTROL 	DE 	DOCUMENTOS', 	SE 
ENTERA 	Y 	ENTREGA 	PARA 	QUE 
ELABORE EL OFICIO DE ENVÍO A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN 
BÁSICA. 

RECIBE PROYECTOS DE PROGRAMA 
ANUAL DE ACTIVIDADES, OFICIOS, 
FORMATO 	DE 	"CONTROL 	DE 
DOCUMENTOS E INSTRUCCIONES. 
INTEGRA 	CARPETA 	CON 	LOS 
PROYECTOS 	DE 	LAS 

IZ) 

SUBDIRECCIONES 	EN 	MEDIO 
IMPRESO 	Y 	ELECTRÓNICO. 
ELABORA 	OFICIO 	DE 	ENVIO 
ORIGINAL, 	DIRIGIDO 	A 	LA 
DIRECCIÓN 	GENERAL 	DE 
EDUCACIÓN 	BÁSICA, 	ANEXA 
CARPETA Y ENTREGA PARA VISTO 
BUENO. RESGUARDA OFICIOS DE 
LAS SUBDIRECCIONES Y FORMATO 
DE "CONTROL DE DOCUMENTOS. 
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COOFO INA DOR GEN ERAL DE LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

ELEMENTAL 

DIRECTOR DE EDUCACIÓN ELEMENTAL 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

EDUCACIÓN BÁSICA 

COORDINADOR ACADÉMICO DE 
LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

ELEMENTA 

RESPONSABLE DEL PROGRAMA 
ANUAL DE ACTIVIDADES 

DE LA COORDINACIÓN ACADÉMICA 

28 

RECIBE OFICIO ORIGINAL DIRIGIDO A 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
EDUCACIÓN BÁSICA Y CARPETA 
IMPRESA Y MEDIO ELECTRÓNICO, 
REVISA OFICIO Y DETERMINA: 

¿EL OFICIO REQUIERE 
ADECUACIONES? 

SEÑALA LOS CAMBIOS A REALIZAR 
EN EL OFICIO. RESGUARDA CARPETA 
IMPRESA Y MEDIO ELECTRÓNICO Y 
DEVUELVE EL OFICIO AL PARA QUE 
LO CORRIJA.  

ANEXA A LA CARPETA EN IMPRESO Y 
MEDIO ELECTRÓNICO LOS PROYECTOS 
DE PROGRAMA ANUAL DE 
ACTIVIDADES DE LAS 
SUBDIRECCIONES ADSCRITAS A LA 
DIRECCIÓN 	DE 	EDUCACIÓN 
ELEMENTAL Y ENTREGA PARA 
RECABAR FIRMA DEL DIRECTOR DE 
EDUCACIÓN ELEMENTAL. 

RECIBE OFICIO CON A NOTACIONES. 
SE 	ENTERA, 	REALIZA 
CORRECCIONES 

29 

32 

RECIBE OFICIO Y CARPETA, SE 
ENTERA Y ENTREGA PARA FIRMA. 33 

RECIBE OFICIO Y CARPETA, SE 
ENTERA DEL CONTENIDO, FIRMA 
OFICIO Y DEVUELVE. 

RECIBE OFICIO FIRMADO Y 
CARPETA, SE ENTERA Y DEVUELVE.  
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SECRE-ARIA DE LA DIRECCIÓN DE 
EC UCACIÓN ELEMENTAL 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN ELEMENTAL 

COORDINADOR ACADÉMICO DE 
LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

ELEMENTAL 

RESPONSABLE DEL PROGRAMA  
ANUAL DEACTIVIDADES 

 
DE LA COORDINACIÓN ACADÉMICA 

37 

U)  

T 
36 

RECIBE OFICIO FIRMADO Y CARPETA 
DE LOS PROYECTOS DE PROGRAMA 
ANUAL 	DE 	ACTIVIDADES 	DE 	LAS 
SUBDIRECCIONES 	ADSCRITAS 	A 	LA 
DIRECCIÓN 	DE 	EDUCACIÓN 
ELEMENTAL, 	ENTREGA 	E 	INSTRUYE 
PARA QUE ENVÍE EL OFICIO FIRMADO Y 
LA CARPETA EN IMPRESO Y MEDIO 
ELECTRÓNICO AL 	COORDINADOR DE 
PLANEACIÓN, 	EVALUACIÓN  LUACIÓN 	Y 
SEGUIMIENTO 	DE 	LA 	DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCACIÓN BÁSICA. 

, RECIBE 	OFICIO 	DE 	ENVÍO 	Y 
CARPETA, 	OBTIENE 	COPIA 	DEL 
OFICIO PARA ACUSE Y ENTREGA. 

COORDINADOR DE PLANEACIÓN, 

 

38 

EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE EDUCACIÓN BÁSICA 

RECIBE OFICIO EN ORIGINAL Y COPIA Y 
CARPETA 	EN IMPRESO Y 	ARCHIVO 
ELECTRÓNICO REMITE A LA DIRECCIÓN 
GENERAL 	DE 	EDUCACIÓN 	BÁSICA. 
OBTIENE ACUSE EN COPIA DEL OFICIO 
Y ENTREGA,  19 

T, 

RECIBE COPIA DE OFICIO CON 
ACUSE Y ARCHIVA. 

RECIBE OFICIO Y CARPETA EN IMPRESO 
Y 	MEDIO 	ELECTRÓNICO 	CON 	LOS 
PROYECTOS DEL PROGRAMA ANUAL 
DE 	ACTIVIDADES 	DE 	EDUCACIÓN 
PREESCOLAR, PRIMARIA. ESPECIAL Y 
DE APOYO A LA EDUCACIÓN. ACTÚA 
CONFORME 	A 	PROCEDIMIENTOS 
INTERNOS Y DETERMINA: 

¿REQUIEREN 	NO 

SI 

ANOTA LAS OBSERVACIONES EN EL 
PROYECTO DE LA 	SUBDIRECCIÓN 
CORRESPONDIENTE 	Y 	REMITE 
CARPETA 	CON 	LOS 	PROYECTOS 
IMPRESOS 	MEDIANTE 	OFICIO. H 
OBTIENE ACUSE Y RESGUARDA. 

1Z) 
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SECRETARIA DE LA DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN ELEMENTAL 

COORDINA DOR ADMINISTRA TIVO DE LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN ELEMENTAL 

COORDINADOR ACADÉMICO DE 
LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

ELEMENTAL 

RESPONSABLE DEL PROGRAMA 
ANUAL DE ACTIVIDADES 

DE LA COORDINACIÓN ACADÉMICA 

ts.„:„.)  

2 

i 9 

43 

44 

RECIBE 	OFICIO 	ORIGINAL 	Y 
CARPETA 	IMPRESA 	DE 	LOS 
PROYECTOS 	DEL 	PROGRAMA 
ANUAL 	DE 	ACTIVIDADES 	DE 
EDUCACIÓN 	PREESCOLAR. 
PRIMARIA. ESPECIAL Y DE APOYO A 
LA EDUCACIÓN; ASIGNA NÚMERO 
DE FOLIO AL OFICIO, REGISTRA LA 
RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS EN 
EL 	 SISTEMA 	 DE 
CORRESPONDENCIA, 	REOUISITA 
FORMATO DE "CONTROL DE 
DOCUMENTOS-  CON LOS DATOS 
DEL OFICIO Y ENTREGA. 

RECIBE 	OFICIO. 	CARPETA 	DE 
PROYECTOS DEL PROGRAMA ANUAL 
DE 	ACTIVIDADES 	Y 	FORMATO 
"CONTROL 	DE 	DOCUMENTOS-, 	SE 
ENTERA. 	REGISTRA 	INDICACIONES 
PARA SU ATENCIÓN EN EL FOELIA TO 
DE "CONTROL DE DOCUMENTOS' Y 
ENTREGA. 

RECIBE 	OFICIO, 	CARPETA 	DE 
PROYECTOS DEL PROGRAMA ANUAL 
DE 	ACTIVIDADES 	Y 	FORMATO 
-CONTROL 	DE 	DOCUMENTOS'. 	SE 
ENTERA DE LA INFORMACIÓN CON 
OBSERVACIONES A LOS PROYECTOS, 
ENTREGA 	E 	INSTRUYE 	PARA 	SU 
ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO. 

RECIBE 	INDICACIONES 	Y 
DOCUMENTOS, 	IDENTIFICA 
CORRECCIONES A REALIZAR. Y SE 
COMUNICA VÍA TELEFÓNICA CON 
LOS 	RESPONSABLES 	DEL 
PROGRAMA 	ANUAL 	PARA 	QUE 
ASISTAN 	A 	REALIZAR 
CORRECCIONES A SU PROYECTO COORD INA DOR DE PLANEACIÓN, 

EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN 

BÁSICA 

di) 

U 

T 
LOS PROYECTOS DE LOS PROGRAMAS 
ANUALES DE ACTIVIDADES DE LAS 
SUBDIRECCIONES. 	NO 	REQUIEREN 
CORRECCIONES. CONFORMA 
PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES. 
ACTÚA 	CONFORME 	A 
PROCEDIMIENTOS INTERNOS Y UNA 
VEZ 	QUE 	SE 	CUENTAN 	CON 
AUTORIZACIÓN. OBTIENE COPIA DEL 
PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES 
DE LAS SUBDIRECCIONES ADSCRITAS 
A 	LA 	DIRECCION 	DE 	EDUCACIÓN 
ELEMENTAL AUTORIZA DO Y ENVÍA 
MEDIANTE OFICIO. OBTIENE  ACUSE Y 
ARCHIVA. 

J 
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SECRETARIA DE LA DIRECCIÓN DE 
EDJCACIÓN ELEMENTAL 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA 
DIFECCIÓN DE EDUCACIÓN ELEMENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN 
BÁSICA DE LA 

S.EB. Y N. 

RESPONSABLE DEL PROGRAMA 
ANUAL DE A CTIVID ADES DE LA 
COORDINACIóN ACADÉMICA 

48 

49 

as 

RECIBE COPIAS DE PROGRAMAS 
ANUALES DE ACTIVIDADES DE LAS 
SUBDIFl CCIONES 	DE EDUCACIÓN 
PREESC LAR, PRIMARIA, ESPECIAL 

ip  

Y DE 	POYO A LA 	EDUCACIÓN, 
AUTOR AROS Y OFICIO ORIGINAL, 
ASIGNA 	FOLIO, REGISTRA EN EL 
SISTEM 	DE 	CORRESPONDENCIA, 
REQUIS TA 	EL 	FORMATO 	DE 
"CON T OL DE DOCUMENTOS" CON 
LOS DA OS DEL OFICIO Y ENTREGA. 

RECIBE COPIA DE LOS PROGRAMAS 
ANUALES 	DE 	ACTIVIDADES 
AUTORIZADOS, OFICIO Y FORMATO DE 
"CONTROL 	DE 	DOCUMENTOS", 	SE 
ENTERA, INDICA EL SEGUIMIENTO EN 
EL 	FORMATO 	DE 	"CONTROL 	DE 
DOCUMENTOS" Y ENTREGA JUNTO 
CON LOS PROGRAMAS. 

OBTIENE COPIA DE LOS PROGRAMAS 
ANUALES DE ACTIVIDADES, OFICIO Y 
FORMATO 	DE 	"CONTROL 	DE 
DOCUMENTOS", SE ENTERA, ENTREGA 
E 	INSTRUYE 	ENVIAR 	COPIA 	DEL 
PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES A 
CADA UNA DE LAS SUBDIRECCIONES 
ADSCRITAS 	A 	LA 	DIRECCIÓN 	DE 
EDUCACIÓN ELEMENTAL Y PARA DAR 
SEGUIMIENTO A SU CUMPLIMIENTO. 

RECIBE 	COPIAS 	DE 	LOS 
PROGRAMAS 	ANUALES 	DE 
ACTIVIDADES 	Y 	FORMATO 
"CONTROL 	DE 	DOCUMENTOS" 	E 
INSTRUCCIONES, 	ARCHIVA 
FORMATO. OBTIENE  COPIA DE LOS 
PROGRAMAS 	AUTORIZADAS,  

50 
ELABORA OFICIOS DIRIGIDOS A LAS 
SUBDIRECCIONES DE EDUCACIÓN 
PREESCOLAR, PRIMARIA, ESPECIAL 
Y DE APOYO A LA EDUCACIÓN 
PARA ENVIARLES EL PROGRAMA
AN TAL 	DE 	ACTIVIDADES 
AUTORIZADO 	QUE 	LE 
CORRESPONDA . 

RECIBE OFICIOS ORIGINALES DIRIGIDOS 
A 	LAS 	SUBDIRECCIONES 	DE 
EDUCACIÓN PREESCOLAR, PRIMARIA, 
ESPECIAL 	Y 	DE 	APOYO 	A 	LA 
EDUCACIÓN. 	LOS 	PROGRAMAS 
ANUALES DE ACTIVIDADES Y OFICIO DE 
REMISIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE EDUCACIÓN 	BÁSICA. REVISA 	EL 
CONTENIDO DEL OFICIO DE ENVÍO A 
LAS SUBDIRECCIONES Y DETERMINA: 

NO 
¿EL OFICIO REQUIERE 

CAMBIOS? 

Si 

51 

SEÑALA LAS ADECUACIONES EN EL 
OFICIO Y DEVUELVE JUNTO CON EL 
OFICIO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
EDUCACIÓN 	BÁSICA 	Y 	LOS 
PROGRAMAS 	ANUALES 	DE 
ACTIVIDADES AUTORIZADOS. 
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COORDINA DOR GENERAL DE LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

ELEMENTAL    

DIRECTOR DE EDUCACIÓN ELEMENTAL 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

EDUCACIÓN BÁSICA 

COORDINA DOR ACADEMICO DELA 
DIRECCION DE EDUCACION ELEMENTAL 

RESPONSABLE DEL PROGRAMA 
ANUAL DE A CTIV ID ADES DE LA 

COORDINA OÓN A CA DÉMICA 

9 

c) 

9 

c) 

9 
RECIBE 	OFICIOS 	CON 
OBSERVACIONES OFICIO 	DE 	LA 
DIRECCIÓN 	GEN ERAL 	DE 
EDUCACIÓN 	BÁSICA 	Y 
PROGRAMAS 	ANUA LES 	DE 
ACTIVIDADES, 	SE 	ENTERA, 
CORRIGE 	OFICIOS, 	ANEXA 
DOCUMEN TOS Y ENTREGA.  

ANTEFIRMA 	OFICIOS 	DE 	ENVIÓ ' 
19 

ANEXA LOS PROGRAMAS ANUALES DE 
ACTIVIDADES AUTORIZADOS, OFICIO 
DE 	REMISIÓN 	DE 	LA 	DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCACIÓN BÁSICA Y 
ENTREGA 

RECIBE 	OFICIOS. 	PROGRAMAS 
ANUALES 	DE 	ACTIVIDADES 	Y 
OFICIO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE EDUCACIÓN BÁSICA, SE ENTERA 
Y ENTREGA PARA FIRMA. 

á 

9 

1T 
Ti RECIBE 	OFICIOS 	PROGRAMAS 

ANUALES 	DE 	ACTIVIDADES 
AUTORIZADOS 	Y 	OFICIO 	DE 	LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN 
BÁSICA, 	SE 	ENTERA, 	FIRMA 	Y 
DEVUELVE. 

RECIBE OFICIOS FIRMA DOS JUNTO 
CON 	PROGRAMAS ANUALES DE 
ACTIVIDADES Y DEVUELVE. 

RECIBE 	OFICIOS 	FIRMA DOS 	Y 
PROGRAMAS 	ANUALES 	DE 
ACTIVIDADES. 	OFICIO 	DE 	LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN 
BÁSICA, ENTREGA E INSTRUYE PARA 
OUE PREPARE LOS OFICIOS CON LAS 
COPIAS DE LOS PROGRAMAS ANUA LES 
DE ACTIVIDA DES AUTORIZADOS. COOPO INA DOR ADMINISTRATIVO 

DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
ELEMENTAL RECIBE 	OFICIOS. 	PROGRAMAS 

ANUALES 	DE 	ACTIVIDADES 	Y 
OFICIO 	DE 	REMISIÓN 	DE 	LA 
DIRECCIÓN 	GENERAL 	DE 
EDUCACIÓN 	BÁSICA, 	OBTIENE 
COPIA 	DE 	LOS 	PROGRAMAS 
ANUALES 	DE 	ACTIVIDADES 
AUTORIZADOS Y ARCHIVA  JUNTO 
CON EL OFICIO DE REMISIÓN DE LA 
DIRECCIÓN 	GENERAL 	DE 
EDUCACIÓN 	BÁSICA 	Y 	CON 
FORMATO 	DE 	"CONTROL 	DE 
DOCUMENTOS". 
OBTIENE COPIA DE LOS OFICIOS 
PARA 	ACUSE, 	ANEXA 	LOS 
PROGRAMAS 	AUTORIZADOS 	A 
ORIGINALES 	Y 	ENTREGA 
ORIGINALES Y COPIA S. 

Ti 
RECIBE 	OFICIOS 	DEL 	PROGRAMA 
ANUAL DE A CT IVIDADES. EN ORIGINA L 
Y 	COPIA, 	ENVÍA. 	A 	LAS 
SUB DIRECCIONES 	DE 	EDUCACIÓN 
PREESCOLAR, PRIMARIA, ESPECIAL Y 
APOYO A LA EDUCACIÓN. OBTIENE 9 ACUSES Y DEVUELVE PARA ARCHIVO. 1  

RECIBE 	ACUSES 	DE 	OFICIOS, 
INTEGRA EXPEDIENTE Y ARCHIVA. 
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para medir la eficiencia de la Dirección de Educación 
Anual de Actividades: 

de carpetas de Proyectos de Programa Anual 
idades de la Dirección de Educación Elemental 
direcciones a su cargo, devueltas anualmente 

para corrección. 

X 100= 
o de carpetas de Proyectos de Programa Anual 
idades de la Dirección de Educación Elemental 

irecciones a su cargo enviados anualmente a la 
rección General de Educación Básica para 

autorización. 
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Indicador 
Program 

Núme 
de Acti 

y Su 
Porcentaje de eficiencia en la 

elaboración del Programa Anual de 
Actividades de la Dirección de 
Educación Elemental y de las 

Subdirecciones de su adscripción. 

9 de diciembre de 2014 

MEDICIÓN 

Elemental en la elaboración e integración del 

Registro e Evidencias 

• C rpeta de anteproyectos del Programa Anual de Actividades de las Subdirecciones de Educación Preescolar, 
P imaria, Especial y de Apoyo a la Educación adscritas a la Dirección de Educación Elemental. 

• C rpia de oficio de envío de la carpeta de los anteproyectos de Programa Anual de Actividades de la Dirección 
d Educación Elemental, a la Dirección General de Educación Básica, con acuse. 

• C s pias de oficios de envío de proyectos de Programa Anual de Actividades a las Subdirecciones adscritas a la 
D rección de Educación Elemental, para corrección. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

Progaan a Anual de Actividades F-205110000/01/2013. 
Control e Documentos F-205111000/01/2013. 

T4DO DE MÉXICO 

1 PRt5GRA MA ANUAL 20 
z--,ccióni 0E.  pil- pA 	E rDIJGAC:ON CASICA 	2,PROYECYG. 

3.TRIM ESTPE QUE SE REPOSIYA 

OENTIFICADOR S.MCiA 
6.01,4:DAD 

DE 
MEDIDA 

PAPA E;TRINES TRIMEST.  PE 

7,RROGRAMADO 8 ALCAN2ADO 

1~ 

=1:11:1 

A 
1.111HIA raE 
:CIóm 

U Accioric.S EmPRÉmbl DAS :2. SOPORVE 13_EVIDE4t4A 

ta. ELABORIIY 1S.REVISIS WAUTORIZó 

NOMSRE Y FIRMA —710MBRE 	A 

1s-205110000101120-11, 
Sv. 	AR; 	t ouc. Al:y(5N 
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• 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO: PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES 	F- 
205110000/01/2011 

Objetivo: Instrumento por medio del cual se recaba la información de la elaboración y seguimiento del Programa 
Anual de Actividades en las subdirecciones adscritas a la Dirección de Educación Elemental. 

Distribución y Destinatario: Se elabora en original para la Dirección General de Educación Básica, primera 
copia para la Dirección de Educción Elemental y segunda copia para la Subdirección adscrita a la Dirección 
Educación Elemental correspondiente. (Subdirección de Educación: Preescolar, Primaria, Especial y Apoyo a la 
Educación). 

NO. Concepto Descrieción 
1 Año Escribir con número el año en que  se elabora el programa anual.  

Anotar el 	nombre de la unidad administrativa a la que pertenece la 
información del programa anual que se reporta. 

2 Proyecto 

3 Trimestre que se 
reporta 

Escribir con letra el número ordinal de trimestre al que pertenece, la 
información. 

4 Identificador Anotar el número designado al programa anual autorizado. 
5 Meta Registrar el nombre de la meta que se encuentra descrita en el Programa 

Anual de Actividades autorizado del año vigente. 
6 Unidad de medida Escribir si se trata de alumnos, docentes, proyecto o programa. 
7 Programado Escribir 	con 	número 	el 	porcentaje 	programado 	de 	las 	actividades 

calendarizadas en el Programa Anual de Actividades en el trimestre que se 
reporta. 

8 Alcanzado Escribir 	con 	número 	el 	porcentaje 	alcanzado 	de 	las 	actividades 
calendarizadas en el Programa Anual de Actividades en el trimestre que se 
reporta. 

9 Estrategia Describir las estrategias realizadas para alcanzar la meta. 
10 Línea de acción Anotar las acciones propuestas para el desarrollo de cada estrategia. 
11 Acciones 

emprendidas 

Soporte 

Describir los aspectos cualitativos que permitieron alcanzar lo logrado y, en su 
caso, se aludirán las contingencias o desviaciones que se presentaron en el 
periodo que se informa. 
Anotar el nombre que da evidencia de las acciones realizadas ejemplo: 
registro estadístico municipalizado, consolidado de las cantidades expresadas 
en las acciones emprendidas. 

12 

13 Evidencia Colocar el nombre del documento que se presenta con los resultados de las 
acciones emprendidas. 

14 Elaboró Escribir el nombre(s) y apellido(s) y firma del Servidor Público de la Dirección 
de Educación Elemental que requisita el informe. 

15 Revisó Anotar el nombre(s) y apellido(s) y firma del Servidor Público de la Dirección 
de Educación Elemental que revisa la información. 

16 Autorizó Escribir el nombre(s) y apellido(s) y firma del Servidor Público de la Dirección 
de Educación Elemental que avala la información. 

 

GOEtE RNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

1/ ASUNTO: 

 

CONTROL DE DOCUMENTOS 
GRANDE 

2/ RESPONSABLE DE LA ATENCIÓN: 

3/FECHA DE RECEPCIÓN: 

5/ DEPENDENCIA: 

   

 

4/ FOLIO: 
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6/ TIPO E ATENCIÓN: 

REALIZAR SEGUIMIENTO 

ARCHI AR 

COME TAR CON EL DIRECTOR 

ELABORAR INFORME 

HACEIjSE CARGO DEL ASUNTO E 
INFOTAR AL DIRECTOR 

Edición: 	Segunda 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN ELEMENTAL 

Fecha: 	Octubre de 2014 
Código: 	205111000-02 
Página: 
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( 	) ACUDIR CON LA PRESENTACIÓN DEL ( 	) 
DIRECTOR 

( 	) REALIZAR UNA INVESTIGACIÓN E ( 	) 
INFORMAR AL DIRECTOR 

( 	) PARA SU DIFUSIÓN ( 	) 

( 	) PREPARAR RESPUESTA ( 	) 

()  ESPERAR INDICACIONES DEL DIRECTOR ()  

REVISAR Y EMITIR COMENTARIOS ( 	) 
7/ OBS RVACIONES: 

F-205111000/01/2013 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN BÁSICA Y NORMAL 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN ELEMENTAL 

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: CONTROL DE DOCUMENTOS F-20511100010112013. 
Objetivo: Informar del asunto que trata la correspondencia recibida y señalar el tipo de seguimiento que se le 
dará, hasta obtener un resultado. 
Distribuc'ón y Destinatario: El formato se genera en original para uso interno de la Dirección de Educación 
Elemental. 

1 	, Concepto Descripción 
1 Asunto Escribir el motivo por el cual se genera el documento recibido. 

Anotar el nombre del servidor público que se hará responsable de la 
atención del asunto. 

2 Responsable de la atención 

3 Fecha de recepción Escribir el día, mes y año en que se recibe el escrito cada uno en 
dos dígitos. 

4 Folio Anotar el número que se asigna en el Sistema de Correspondencia 
de la Dirección de 	Educación 	Elemental cuando se 	recibe el 
documento. 

5 Dependencia Registrar el nombre de la dependencia que emite el documento, en 
caso de no ser de la Secretaría de Educación. 

6 Tipo de atención Marcar con una "X" la indicación que se le da al Servidor Público 
para la atención del escrito. 

7 Observaciones Anotar la información complementaria, que ayude a eficientar la 
respuesta al documento durante el proceso. 

PROCEDIMIENTO: SEGUIMIENTO A LA APLICACIÓN DEL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIO 
AUTORIZADOS, PARA EDUCACIÓN PREESCOLAR, PRIMARIA, ESPECIAL Y 
APOYO A LA EDUCACIÓN. 

Mejori ar la aplicación del Plan y Programas de Estudio de Educación Básica, autorizados para educación preescolar, 
prim ria, especial, física. artística y para la salud, mediante el seguimiento en las Subdirecciones adscritas a la 
Direc ión de Educación Elemental. 

ALCANCE 

Aplic al personal de la Dirección de Educación Elemental responsable del seguimiento a la aplicación del Plan y 
Progj amas de Estudio, autorizados para educación preescolar, primaria, especial, física, artística y para la salud, así 
com al personal designado para llevar el seguimiento a la aplicación del Plan y Programas de Estudio autorizados, 
de las Subdirecciones de Educación Preescolar, Primaria, Especial y Apoyo a la Educación adscritas a la Dirección 
de Educación Elemental. 

OBJETIVO 
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REFERENCIAS 

• Ley General de Educación, Capítulo I: Disposiciones Generales, Artículo 10, Fracción IV; Capítulo II: Del 
Federalismo Educativo, Sección 1: De la Distribución de la Función Social Educativa, Artículo 12, Fracción 1; 
Capítulo IV: Del Proceso Educativo, Sección 2: De los Planes y Programas de Estudio, Artículos 47 y 48. Diario 
Oficial de la Federación, 13 de julio de 1993, reformas y adiciones. 

• Programa Sectorial de Educación 2007-2012. Objetivo 1. Elevar la calidad de la educación para que los 
estudiantes mejoren su nivel de logro educativo, cuenten con medios para tener acceso a un mayor bienestar y 
contribuyan al desarrollo nacional. Diario Oficial de la Federación, 17 de enero de 2008. 

• Ley de Educación del Estado de México, Capítulo Tercero: De las Autoridades Educativas y sus Atribuciones, 
Sección Segunda, De las Atribuciones de la Autoridad Educativa Estatal, Artículo 27, Fracción VI; Capítulo 
Quinto, De los Tipos, Niveles, Modalidades y Vertientes de la Educación, Sección Tercera, De la Educación 
Básica, Artículo 55. Gaceta de Gobierno, 6 de mayo de 2011. 

• Plan de Desarrollo del Estado de México 2011-2017. Pilar 1: Gobierno Solidario, Política Educativa. Gaceta de 
Gobierno, 13 de marzo de 2012. 

• Acuerdo Número 592 por el que se establece la Articulación de la Educación Básica. Diario Oficial de la 
Federación, 19 de Agosto de 2011. 

• Convenio Marco de Coordinación para el desarrollo de los programas; Programa Escuelas de Calidad, Programa 
de Fortalecimiento de la Educación Especial y de la Integración Educativa, Programa: Educación Básica para 
Niños y Niñas de Familias Jornaleras Agrícola, Migrantes, Programa Escuelas de Tiempo Completo, Programa de 
Escuela Segura, Programa Nacional de Lectura, Programa para Fortalecimiento del Servicio de la Educación 
Telesecundaria, Programa Habilidades Digitales para Todos, Programa Becas de Apoyo a la Educación Básica 
de Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas, Programa Asesor Técnico Pedagógico y para la Atención Educativa 
a la Diversidad Social, Lingüística y Cultural: Programa del Sistema Nacional de Formación Continua y 
Superación Profesional de Maestros de Educación Básica en Servicio, que celebran la Secretaría de Educación 
Pública y el Estado de México. Gaceta del Gobierno, 19 de abril de 2012. 

• Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII. Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa: 205111000, Dirección de Educación Elemental. Gaceta del Gobierno, 11 de mayo de 2012. 

RESPONSABILIDADES 

La Dirección de Educación Elemental es la unidad administrativa responsable de organizar, dirigir y vigilar la 
aplicación del Plan y Programas de Estudio de Educación Básica, con base en las normas y lineamientos 
establecidos por la Secretaría de Educación Pública, así como de presentar el informe diario y semanal de 
seguimiento de la aplicación del Plan y Programas de Estudio para Educación Básiz:a a la Dirección General de 
Educación Básica. 

E! Director de Educación Elemental de la Dirección General de Educación Básica Deberá: 

• Validar la información de las acciones de seguimiento a la aplicación del Plan y Programas de Estudio 
autorizados para Educación Preescolar, Primaria, Especial y de Apoyo a la Educación. 

• Firmar oficios del seguimiento a la aplicación del Plan y Programas de Estudio autorizados, para cada uno de los 
niveles y/o servicios educativos adscritos a la Dirección de Educación Elemental. 

El Coordinador Académico de la Dirección General de Educación Básica deberá: 

• Recibir de la Dirección de Educación Elemental la tarjeta informativa sobre la capacitación recibida de la 
Secretaría de Educación Pública y los informes de la aplicación y seguimiento al plan y programas de estudio en 
las Subdirecciones de Preescolar, Primaria, Especial y de Apoyo a la Educación. 

El Coordinador General de la Dirección de Educación Elemental deberá: 

• Vincular las acciones que permitan dar seguimiento y continuidad a las actividades académicas y administrativas, 
en la aplicación del Plan y Programas de Estudio de Educación Básica. 

• ACordar con el Coordinador Académico, las acciones para el seguimiento del Plan y Programas de Estudio. 

El Coordinador Administrativo de la Dirección de Educación Elemental deberá: 

• Indicar en el formato "Control de Documentos" el seguimiento de los asuntos de la Dirección de Educación 
Elemental. 

• Entregar al Mensajero de la Dirección de Educación Elemental los oficios de envío y/o el documento a ser 
atendido. 

• Realizar oficio de comisión para que el Coordinador Académico para que asista a la capacitación realizada por la 
Secretaría de Educación Pública. 

El Coordinador Académico de la Dirección de Educación Elemental deberá: 
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• Asisti a la capacitación impartida por la Secretaría de Educación Pública para conocer las estrategias de 
segui iento a la aplicación del Plan y Programas de Estudio de Educación Básica. 

• Conv•car a los Coordinadores Académicos de las Subdirecciones de Educación Preescolar, Primaria, Especial y 
de Apoyo a la Educación a la capacitación de la Secretaría de Educación Pública para conocer las estrategias de 
segui lento a la aplicación del Plan y Programas de Estudio de Educación Básica. 

• Reali ar la tarjeta informativa para la Dirección de Educación Básica sobre las actividades para el seguimiento y 
la apl cación del Plan y Programas de Estudio de Educación Básica. 

• Entre ar a los Coordinadores Académicos de las Subdirecciones adscritas a la Dirección de Educación 
Elemental, una copia de la tarjeta informativa enviada a la Dirección de Educación Básica sobre las actividades 
para seguimiento y la aplicación del plan y programas de estudio, para que desarrollen sus actividades. 

• Esta Mecer cronograma de actividades para la entrega de informes sobre el seguimiento del plan y programas de 
estu io de educación básica. 

• Reci ir de las Subdirecciones adscritas a la Dirección Educación Elemental, informes de seguimiento del plan y 
prog mas de estudio de educación básica. 

Los Co rdinadores Académicos de las Subdirecciones de Educación Primaria, Preescolar, Especial y de 
Apoyo a la Educación deberán: 

• Asist r a la capacitación impartida por la Secretaría de Educación Pública, para conocer las estrategias de 
segu miento a la aplicación del plan y programas de estudio de educación básica. 

• Ope ar y dar seguimiento a la operación del plan y programas de estudio en las instituciones educativas 
corr spondientes a los niveles de preescolar, primaria, especial y apoyo a la educación del Subsistema Educativo 
Esta al, con la colaboración de las Subdirecciones Regionales de Educación Básica. 

• Enviar el informe de los avances del cumplimiento a la aplicación del plan y programas de estudio autorizados, 
dirigido al Director de Educación Elemental en las fechas del cronograma de actividades. 

• Elab rar los oficios dirigidos a las Subdirecciones adscritas a la Dirección de Educación Elemental, para que 
asir n a la capacitación y conocer las acciones, para fortalecer el seguimiento a la aplicación del Plan y 
Pro ramas de Estudio. 

• Con entrar la Programación e informes de las Subdirecciones adscritas a la Dirección de Educación Elemental y 
elab rar el informe para la Dirección General de Educación Básica. 

• Llev r el registro de las actividades generadas por el seguimiento a la aplicación de planes y programas de 
estu io de educación básica. 

• Asistir a la reunión de trabajo con el Coordinador Académico de la Dirección de Educación Elemental y recibir la 
info mación acerca del seguimiento de la aplicación del plan y programas de estudio de Educación Básica. 

• Rec bir copia del informe de actividades de la aplicación del Plan y Programas de Estudio, de su respectivo nivel 
edu ativo. 

• RerrIfitir el informe en impreso a la Dirección General de Educación Básica. 

La Secretaria de la Dirección de Educación Elemental deberá: 

• Re istrar en el Sistema de Correspondencia, la entrada y salida de documentos de la Dirección de Educación 
Ele ental y asignar número de folio. 

• Lle ar el formato "Control de Documentos" y entregar los documentos al Coordinador Administrativo. 

El Men ajero de la Dirección de Educación Elemental deberá: 

• Ent egar la correspondencia que emita la Dirección de Educación Elemental, obtener acuses y entregarlos al 
Coordinador Administrativo de la Dirección de Educación Elemental. 

DEFINICIONES 

Estrate ia: Conjunto de acciones que se llevan a cabo para lograr un determinado fin. 

Eviden ias: Documentos que entregan las Subdirecciones adscritas a la Dirección de Educación Elemental como 
muestr de la aplicación del plan y programas de estudio, las cuales pueden ser: fotografías, listados de escuelas, 
datos e tadísticos. 

Nivel E • ucativo: Categoría o rango en que se dividen los tipos educativos. La Ley General de Educación específica 
en el C. pítulo IV, Sección 1, Artículo 37, los niveles para cada uno de los tipos educativos: 

• Tip i Básico: Niveles preescolar, primaria y secundaria. 

• Tip• Medio Superior: Niveles bachillerato, educación profesional técnica y los demás niveles equivalentes a éste. 

• Tip. Superior: licenciatura, especialización, maestría y doctorado. 

El Asesclir Técnico de la Coordinación Académica deberá: 



9 de diciembre de 2014 	 'FA 	 Página 27 -> 1FL GOESIEFIVsl 

Plan de Estudio: Selección, orden y distribución por años, semestres, grados o cursos, de las asignaturas de 
enseñanza por nivel escolar, teniendo siempre presente el fin de la educación, las características de los educandos y 
las necesidades de la sociedad. 

Programación: Proceso a través del cual se definen y ordenan estructuras programáticas, metas, tiempos, 
responsables, instrumentos de acción y recursos necesarios para el logro de los objetivos en el marco de un proyecto. 

Programa de Estudio: Documento que desarrolla los contenidos de cada una de las asignaturas o áreas del plan de 
estudio. Regula la relación profesor-alumno, muestra con orden secuencial y coherente los objetivos educativos, 
contenidos de enseñanza, métodos didácticos, distribución del tiempo y los criterios de evaluación y acreditación. 

Seguimiento: Recaudación sistemática y selectiva de datos e información que se lleva a cabo durante el proceso de 
operatividad del plan y programas de estudio, mide resultados que permiten evaluar y mejorar su estado actual. 

Unidad Administrativa: Término utilizado para referirse a la Subdirección de Educación Preescolar, Subdirección de 
Educación Primaria, Subdirección de Educación Especial y/o Subdirección de Apoyo a la Educación. 

INSUMOS 

Oficio emitido por Secretaría de Educación Pública enviado por correo electrónico. 

RESULTADO 

Informes del seguimiento a la aplicación del plan y programas de estudio, para educación preescolar, primaria, 
especial, física, artística y para la salud, entregado a la Dirección General de Educación Básica. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

• Elaboración, Integración y Seguimiento del Programa Anual de Actividades de la Dirección de Educación 
Elemental. 

• Seguimiento a la Aplicación de los Programas y Proyectos Federales y Estatales de Apoyo a la Educación 
Preescolar, Primaria y Especial. 

• Atención a las Solicitudes de Audiencia. 
POLÍTICAS 

El personal de la Dirección de Educación Elemental será responsable de dar seguimiento a la aplicación del plan y 
programas de Estudio vigentes, de observar, aplicar y desarrollar las políticas, lineamientos y disposiciones 
establecidas por la Secretaría de Educación Pública, por la Secretaría de Educación y por la Dirección General de 
Educación Básica, para educación preescolar, primaria, especial, física, artística y para la salud. 

La Dirección de Educación Elemental, deberá difundir previamente a su operación, la normatividad para conocimiento 
y seguimiento a la aplicación del Plan y Programas, en los casos en que se desarrollen proyectos, reformas 
educativas y estudios sobre el estado que guarda la educación en la entidad. 

DESARROLLO 

PROCEDIMIENTO: 	SEGUIMIENTO A LA APLICACIÓN DEL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIO 
AUTORIZADOS, PARA EDUCACIÓN PREESCOLAR, PRIMARIA, ESPECIAL Y 
APOYO A LA EDUCACIÓN. 

No. 	UNIDADADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

1 

	

	Coordinador General de la Dirección 
de Educación Elemental 

2 	Director de Educación Elemental de la 
Dirección de Educación Básica 

3 	Coordinador General de la Dirección 
de Educación Elemental 

ACTIVIDAD 

Recibe correo electrónico de la Secretaría de Educación Pública, 
mediante el cual convoca a capacitación para la aplicación y 
seguimiento al plan y programas de estudio en materia de 
educación básica. 

Se entera del día, mes y hora de la capacitación, imprime escrito y 
entrega al Director de Educación Elemental. 

Recibe escrito de la Secretaría de Educación Pública, se entera de 
capacitación, devuelve escrito al Coordinador General e instruye 
turne el asunto al Coordinador Académico para su atención y 
seguimiento. 

Recibe escrito, se entera de indicaciones, obtiene dos copias 
entrega al Coordinador General un ejemplar impreso del escrito e 
instruye se asista a la capacitación y convoque a los Coordinadores 
Académicos de las Subdirecciones de Educación Preescolar, 
Primaria, Especial y de Apoyo a la Educación para que asistan a la 
capacitación. 
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Recibe copia del correo electrónico de la capacitación, se entera de 
instrucción y entrega a los Asesores Técnicos e instruye se elabore 
oficios para convocar a los Coordinadores Académicos de las 
Subdirecciones de Educación Preescolar, Primaria, Especial y 
Apoyo a la Educación, a la capacitación de la Secretaría de 
Educación Pública para la aplicación y seguimiento del plan y 
programas de estudio. 

Reciben copia del escrito, se enteran de instrucción y elaboran 
oficios para convocar a capacitación a los Coordinadores 
Académicos de las Subdirecciones de Educación Preescolar, 
Primaria, Especial y Apoyo a la Educación, resguardan la copia del 
impreso y entregan al Coordinador Académico los oficios. 

Recibe oficios dirigidos a los Coordinadores Académicos de las 
Subdirecciones de Educación Preescolar, Primaria, Especial y 
Apoyo a la Educación, sobre la capacitación para la aplicación y 
seguimiento del plan y programas de estudio revisa y determina: 

¿Los oficios requieren adecuaciones? 

Los oficios requieren adecuaciones. 

Indica correcciones en los oficios y solicita a los Asesores Técnicos 
que atienda las adecuaciones y devuelve oficios. 

Reciben oficios, realizan las correcciones y entregan al 
Coordinador Académico. 

Se conecta con la operación número seis. 

Los oficios no requieren adecuaciones. Entrega los oficios al 
Coordinador General. 

Recibe oficios y entrega al Director de Educación Elemental para 
firma. 

Recibe oficios, se entera, firma y devuelve al Coordinador General. 

Recibe oficios firmados y entrega al Coordinador Académico. 

Recibe oficios y entrega a los Asesores Técnicos para su envió a 
los Coordinadores Académicos de las Subdirecciones de 
Educación Preescolar, Primaria, Especial y Apoyo a la Educación e 
instruye se anexe una copia del escrito a cada oficio. 

Reciben oficios firmados, obtienen copias del escrito de 
capacitación y oficio, anexan copia del correo electrónico a cada 
oficio y entregan al Coordinador Administrativo, para su envió a los 
Coordinadores Académicos de las Subdirecciones de Educación 
Preescolar, Primaria, Especial y Apoyo a la Educación. 

Recibe oficios en original y copia, con anexo y entrega al mensajero 
para su envió. 

Recibe oficios en original y copia con anexo y entrega. Obtiene 
acuses y devuelve al Coordinador Administrativo. 

Reciben oficio y anexo, se enteran y asisten a la capacitación 
convocada por la Secretaría de Educación Pública para conocer la 
normatividad para la aplicación y seguimiento del Plan y Programas 
de Estudio vigentes. 

Se conecta con la operación número 26. 

Recibe acuses y turna a los Asesores Técnicos de la Coordinación 
Académica. 

4 	Ci 	Académico de la 
Di acción de Educación Elemental 

5 	A esores Técnicos de la Coordinación 
A démica 

6 	Coordinador Académico de la 
D rección de Educación Elemental 

7 	Coordinador Académico de la 
rección de Educación Elemental 

8•esores Técnicos de la Coordinación 
adémica 

9 
	

oordinador Académico de la 
rección de Educación Elemental 

10 	•oordinador General de la Dirección 
d Educación Elemental 

11 
	

rector de Educación Elemental de la 
irección General de Educación 
ásica 

12 
	

oordinador General de la Dirección 
e Educación Elemental 

13 
	

oordinador Académico de la 
rección de Educación Elemental 

14 	sesores Técnicos de la Coordinación 
cadémica 

15 
	

oordinador Administrativo de la 
rección de Educación Elemental 

16 
	

ensajero de la Dirección de 
ducación Elemental 

17 
	

oordinadores Académicos de las 
ubdirecciones de Educación 
reescolar, Primaria, Especial y de 
poyo a la Educación. 

18 	oordinador Administrativo de la 
irección de Educación Elemental 
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19 Asesores Técnicos de la Coordinación Reciben acuses, integran al expediente y resguardan. Informan al 
Académica Coordinador Académico que se enviaron los oficios a los 

Coordinadores Académicos de las Subdirecciones de Educación 
Preescolar, Primaria, Especial y Apoyo a la Educación. 

20 Coordinador Académico de la 	Se entera, solicita al Coordinador Administrativo oficio de comisión 
Dirección de Educación Elemental 	para asistir a la capacitación de la Secretaría de Educación 

Pública. 

21 	Coordinador Administrativo de la 	Realiza oficio de comisión y entrega al Director de Educación 
Dirección de Educación Elemental 	Elemental para firma. 

22 	Director de Educación Elemental de la Recibe oficio de comisión, firma y devuelve al Coordinador 
Dirección General de Educación 	Administrativo. 
Básica 

23 	Coordinador Administrativo de la 	Recibe oficio de comisión firmado, obtiene copia, entrega original al 
Dirección de Educación Elemental 	Coordinador Académico. Obtiene acuse en la copia y archiva. 

24 Coordinador Académico de la 
Dirección de Educación Elemental 

25 Coordinador Académico de la 
Dirección de Educación Elemental 

26 Coordinadores Académicos de las 
Subdirecciones de Educación 
Preescolar, Primaria, Especial y de 
Apoyo a la Educación 

27 Coordinadores Académicos de las 
Subdirecciones de Educación 
Preescolar, Primaria, Especial y de 
Apoyo a la Educación 

Recibe oficio de comisión y en la fecha indicada, asiste a la 
capacitación convocada por la Secretaría de Educación Pública 
para conocer la normatividad para la aplicación y seguimiento del 
Plan y Programas de Estudio vigente. 

Recibe de la Secretaría de Educación Pública capacitación y, si es 
el caso, materiales para la aplicación y seguimiento del Plan y 
Programas de Estudio vigentes. Solicita a los Coordinadores 
Académicos de las Subdirecciones de Educación Preescolar, 
Primaria, Especial y de Apoyo a la Educación, preparen tarjeta 
informativa de los puntos tratados en la reunión y entreguen vía 
oficio a la Dirección de Educación Elemental. 

Reciben de la Secretaría de Educación Pública capacitación y, si es 
el caso, paquete con los materiales a utilizar para aplicación y 
seguimiento del Plan y Programas de Estudio vigentes una vez que 
se concluye, reciben del Coordinador Académico de la Dirección de 
Educación Elemental indicación de elaborar la tarjeta informativa 
sobre la información recibida, aplican procedimientos internos para 
su elaboración. 

Entregan a la Secretaria de la Dirección de Educación Elemental 
las tarjetas informativas en original y copia. Obtienen acuse en la 
copia y archivan. 

28 	Secretaria de la Dirección de 
	

Recibe tarjetas informativas en original y copia, registra su entrada 
Educación Elemental 
	

en el Sistema de Correspondencia, asigna números de folio, sella y 
devuelve acuses, requisita formato "Control de Documentos" por 
cada tarjeta informativa, turna formato de control y tarjetas al 
Coordinador Administrativo. 

29 Coordinador Administrativo de la 	Recibe formatos de "Control de Documentos" y tarjetas 
Dirección de Educación Elemental 	informativas, se entera de su contenido, indica en cada formato de 

"Control de Documentos" el seguimiento y entrega al Coordinador 
Académico para su atención. 

30 Coordinador Académico de la 
	

Recibe formatos de "Control de Documentos", y tarjetas 
Dirección de Educación Elemental 

	
informativas, se entera, prepara tarjeta informativa e informa a la 
Dirección General de Educación Básica de los puntos tratados en la 
Secretaría de Educación Pública y entrega al Coordinador General. 

31 	Coordinador General de la Dirección 	Recibe tarjeta informativa y entrega al Director de Educación 
de Educación Elemental 	 Elemental. 

32 	Director de Educación Elemental de la Recibe tarjeta informativa sobre la capacitación para la aplicación y 
Dirección General de Educación 	seguimiento del Plan y Programas de Estudio en educación 
Básica 	 preescolar, primaria, especial y de apoyo de la educación, revisa y 

determina: 



36 Din ctor de Educación Elemental de la 
Dir cción General de Educación 
Bá ica 

37 Coordinador General de la Dirección 
de Educación Elemental 

38 C rdinador Académico de la 11 I 
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¿La tarjeta informativa requiere modificaciones? 

33 Din ctor de Educación Elemental de la 
Dir cción General de Educación 
Bá ica 

34 Co rdinador General de la Dirección 
de ducación Elemental 

35 Coordinador Académico de la 
Dirección de Educación Elemental 

Di cción de Educación Elemental 

39 Coordinador Administrativo de la 
Dirlección de Educación Elemental 

40 M nsajero de la Dirección de 
E ucación Elemental 

41 	C ordinador Académico de la 
Di ección General de Educación 
B sita 

42 M nsajero de la Dirección de 
E ucación Elemental 

43 Coordinador Académico de la 
Dirección de Educación Elemental 

44 A esores Técnicos de la Coordinación 
A adémica 

45 C ordinador Académico de la 
D rección de Educación Elemental 

46 A esores Técnicos de la Coordinación 
A adémica 

47 	ordinadores Académicos de las 
S bdirecciones de Educación 
P eescolar, Primaria, Especial y de 

oyo a la Educación 

La tarjeta informativa si requiere modificaciones. Anota las 
observaciones en la tarjeta y devuelve al Coordinador General 
para que se solventen las observaciones. 

Recibe tarjeta informativa, con observaciones, se entera y la 
entrega al Coordinador Académico para que efectué los cambios. 

Recibe tarjeta informativa, se entera, atiende las observaciones y la 
presenta con el Coordinador General. 

Se conecta con la operación número 31. 

La tarjeta informativa no requiere modificaciones. 

Firma tarjeta informativa y la devuelve al Coordinador General. 

Recibe tarjeta informativa y entrega al Coordinador Académico para 
su envió a la Dirección General de Educación Básica. 

Recibe tarjeta informativa, obtiene copia y la entrega al Coordinador 
Administrativo. 

Recibe tarjeta informativa en original y copia y 	entrega al 
mensajero. 

Recibe tarjeta informativa en original y copia y entrega al 
Coordinador Académico de la Dirección General de Educación 
Básica. 

Recibe tarjeta informativa, se entera y actúa conforme a 
procedimientos internos. Espera informes de la aplicación y 
seguimiento de planes y programas de estudio. 

Obtiene acuse y entrega al Coordinador Académico para su 
resguardo. 

Recibe copia de acuse de la tarjeta informativa, obtienen copias y 
convoca a reunión a los Asesores Técnicos y entrega copia de la 
tarjeta para su conocimiento y, si es el caso, los materiales que se 
utilizaran para la aplicación y seguimiento del Plan y Programas de 
Estudio en educación preescolar, primaria, especial y apoyo a la 
educación. Asimismo, les instruye su participación y seguimiento. 

Se enteran de la reunión, asisten, reciben copia de la tarjeta 
informativa y conocen la información recibida y, en su caso, de los 
materiales entregados por la Secretaría de Educación Pública e 
instrucciones para su seguimiento a las Subdirecciones de 
Educación Preescolar, Primaria, Especial y de Apoyo a la 
Educación, resguarda materiales y tarjeta. 

Integra copia de acuse de la tarjeta informativa a expediente y 
resguarda. Convoca de manera económica a los Coordinadores 
Académicos de las Subdirecciones de Educación Preescolar, 
Primaria, Especial y de Apoyo a la Educación y Asesores Técnicos 
de la Coordinación Académica a reunión para establecer el 
cronograma de actividades para presentar los informes sobre el 
seguimiento del plan y programas de estudio vigentes. 

Se enteran y asisten a reunión con el Coordinador Académico de la 
Dirección de Educación Elemental. 

Se enteran y asisten a reunión con el Coordinador Académico de la 
Dirección de Educación Elemental. 



GAC E -11-^ 
IJI=1 G<7> la E Ft !NI 0 9 de diciembre de 2014 Página 3 I 

48 Coordinador Académico de la 
Dirección de Educación Elemental 

49 Coordinadores Académicos de las 
Subdirecciones de Educación 
Preescolar, Primaria, Especial y de 
Apoyo a la Educación 

50 Asesores Técnicos de la Coordinación 
Académica 

51 	Asesores Técnicos de la Coordinación 
Académica 

56 	Coordinador Administrativo de la 
Dirección de Educación Elemental 

57 Coordinador Académico de la 
Dirección de Educación Elemental 

En la reunión elaboran en forma coordinada el cronograma de 
actividades para la entrega de informes diarios y semanales sobre 
el seguimiento del Plan y Programas de Educación Preescolar, 
Primaria, Especial y de Apoyo a la Educación, obtiene copias y 
entrega a cada uno de los Coordinadores Académicos de la 
Subdirecciones de Educación Preescolar, Primaria, Especial y de 
Apoyo a la Educación y a los Asesores Técnicos para su 
conocimiento. 

Reciben cronograma de actividades y actúan conforme 
procedimientos internos para la aplicación y seguimiento del plan y 
programas de estudio y, en las fechas establecidas, elaboran el 
informe diario o semanal y entrega de forma económica a los 
Asesores Técnicos de la Dirección de Educación Elemental del 
nivel correspondiente con evidencias. 

Reciben cronograma de actividades y, en la fecha establecida, 
reciben informes de la aplicación y seguimiento del plan y 
programas de estudio y evidencias, revisa y determina: ¿Los 
informes requieren modificaciones? 

El informe requiere modificaciones. 

Anota las observaciones en el informe y devuelve informe y 
evidencias al Coordinador Académico de las Subdirecciones de 
Educación Preescolar, Primaria, Especial y/o de Apoyo a la 
Educación, para que solvente las observaciones y entregue a la 
Dirección de Educación Elemental por oficio debidamente firmado 
por el titular de la Subdirección correspondiente. 

Recibe informe diario o semanal de la aplicación y seguimiento del 
plan y programas de estudio, se entera atiende las observaciones y 
entrega a la Dirección de Educación Elemental. 

Se conecta con la operación número 55. 

El informe requiere modificaciones. 

Devuelve informe y evidencias y da indicación a los Coordinadores 
Académicos de las Subdirecciones de Educación Preescolar, 
Primaria, Especial y de Apoyo a la Educación, que entreguen a la 
Dirección de Educación Elemental debidamente firmado y con 
oficio. 

Se enteran y actúan conforme a procedimientos internos y entregan 
vía oficio a la Dirección de Educación Elemental el informe de la 
aplicación y seguimiento del plan y programas de estudio de la 
Subdirección correspondiente en impreso, así como las evidencias 
de cumplimiento. Obtienen acuse en la copia del oficio y archivan. 

Recibe informes y evidencias con oficios en original y copia, sella 
de acuse en la copia del oficio y devuelve, registra su entrada en el 
Sistema de Correspondencia, asigna número de folio a los oficios y 
requisita formato "Control de Documentos" con los datos del 
asunto, turna oficios, formatos de "Control de Documentos" informe 
y evidencias al Coordinador Administrativo. 

Recibe formatos de "Control de Documentos", oficios, informes de 
la aplicación y seguimiento del plan y programas de estudio y 
evidencias, se entera de su contenido, indica en los formatos de 
"Control de Documentos" el seguimiento al asunto y entrega 
formatos, oficios, informes y evidencias al Coordinador Académico 
para su seguimiento. 

Recibe informes, evidencias, oficios y formatos de "Control de 
Documentos", se entera y entrega al Asesor Técnico para elaborar 
el formato de "Programación Diaria de Actividades" o de 

52 Coordinadores Académicos de las 
Subdirecciones de Educación 
Preescolar, Primaria, Especial y de 
Apoyo a la Educación 

53 Asesores Técnicos de la Coordinación 
Académica 

54 Coordinadores Académicos de las 
Subdirecciones de Educación 
Preescolar, Primaria, Especial y de 
Apoyo a la Educación 

55 	Secretaria de la Dirección de 
Educación Elemental 



A adémica 

59 C ordinador Académico de la 
Dirección de Educación Elemental 

60 C ordinador Académico de la 
D rección de Educación Elemental 

61 	Atesores Técnicos de la Coordinación 
Alcadémica 

62 goordinador Académico de la 
Dirección de Educación Elemental 

63 	oordinador General de la Dirección 
de Educación Elemental 

64 	1: irector de Educación Elemental de 

E Dirección General de Educación 
ásica 

oordinador General de la Dirección 
e Educación Elemental 

isesores Técnicos de la Coordinación 

oordinador Académico de la 
irección General de Educación 

Básica 

Mensajero de la Dirección de 
_ducación Elemental 

65 

66 

67 

68 

69 

70 

71 

¿oordinador Académico de la 
lilirección de Educación Elemental 

1 

'cadémica 

oordinador Administrativo de la 
irección de Educación Elemental 

ensajero de la Dirección de 
ducación Elemental [ 
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58 A esores Técnicos de la Coordinación 

"Programación Semanal de Actividades" con el resumen de los 
informes de las subdirecciones y prepare el oficio de envió a la 
Dirección General de Educación Básica. 

Reciben formatos de "Control de Documentos", oficios, informes, 
evidencias, se enteran, requisitan el formato "Programación Diaria 
de Actividades" o "Programación Semanal de Actividades" con la 
información resumida de los informes por cada subdirección, 
elaboran oficio y entregan al Coordinador Administrativo. 

Archivan formatos de "Control de Documentos", oficios, informes y 
evidencias. 

Recibe oficio, y formato de "Programación Diaria de Actividades" o 
de "Programación Semanal de Actividades", revisa y determina: 

¿El oficio y/o formato de Programación requiere 
adecuaciones? 

El oficio y/o formato requiere adecuaciones. 

Señala en los documentos las modificaciones y devuelve a los 
Asesores Técnicos. 

Reciben oficio y/o formato de "Programación Diaria de Actividades" 
o de "Programación Semanal de Actividades", con modificaciones, 
se enteran y realiza las modificaciones y entregan al Coordinador 
Académico. 

Se conecta con la operación número 59. 

El oficio y/o formato no requiere adecuaciones. 

Entrega al Coordinador General el oficio y el formato de 
programación. 

Recibe oficio y formato de "Programación Diaria de Actividades" o 
de "Programación Semanal de Actividades", entrega al Director de 
Educación Elemental para obtener la firma de autorización. 

Recibe oficio y formato de "Programación Diaria de Actividades" o 
de "Programación Semanal de Actividades", se entera de la 
aplicación y seguimiento del Plan y Programas de Estudio de 
Educación Preescolar, Primaria, Especial y de Apoyo a la 
Educación, firma y devuelve al Coordinador General. 

Recibe oficio y formato de "Programación Diaria de Actividades" o 
de "Programación Semanal de Actividades" firmado y entrega al 
Coordinador Académico. 

Recibe oficio y formato de "Programación Diaria de Actividades" o 
de "Programación Semanal de Actividades" y entrega al Asesor 
Técnico para su envío a la Dirección General de Educación Básica. 

Reciben oficio y formato de "Programación Diaria de Actividades" o 
de "Programación Semanal de Actividades" obtienen una copia de 
ambos documentos y entregan al Coordinador Administrativo. 

Recibe oficio y formato de "Programación Diaria de Actividades" o 
de "Programación Semanal de Actividades" en original y copia, se 
entera y entrega al Mensajero para su entrega. 

Recibe oficio y formato de "Programación Diaria de Actividades" o 
de "Programación Semanal de Actividades" en original y copia y 
entrega a la Dirección General de Educación Básica. 

Recibe oficio y formato de "Programación Diaria de Actividades" o 
de "Programación Semanal de Actividades", sella de acuse en 
copia del oficio y formato y devuelve al Mensajero. 

Recibe acuses y entrega al Coordinador Administrativo. 
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72 	Coordinador Administrativo de la 
Dirección de Educación Elemental 

73 Asesor Técnico de la Coordinación 
Académica 

Recibe acuse del oficio del formato de "Programación" se entera y 
entrega a la Asesor Técnico de la Coordinación Académica. 

Recibe acuse del oficio y copia del formato de "Programación Diaria 
de Actividades" o de "Programación Semanal de Actividades", se 
entera y archiva. 

DIAGRAMACIÓN 

COORDINA DOR GENERAL DE LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

ELEMENTAL 

DIRECTOR DE EDUCACIÓN ELEMENTAL 
DE LA DIRECCION GENERAL DE 

EDUCACIÓN BÁSICA 

COORDINA DOR ACADÉMICO DE LA 
DIRECCION 0 E E DUCACION ELEMENTAL 

ASESORES T ENICOS DE LA 
COORD INA CION A CA DÉMICA 

1T 

11  9 

INICIO 

2 
RECIBE CORREO ELECTRÓNICO 
DE 	LA 	SECRETARÍA 	DE 
EDUCACIÓN 	PÚBLICA 	PARA 
ASISTIR 	A 	LA 	CAPACITACIÓN 
PARA 	LA 	APLICACIÓN 	Y  
SEGUIMIENTO 	AL 	PLA N 	Y 
PROGRAMAS DE ESTUDIO 	EN 
EDUCACIÓN BÁSICA. SE  ENTERA 
E 	IMPRIME 	EL 	ESCRITO 	Y 
ENTREGA. 

2 
RECIBE 	ESCRITO 	DE 	LA 
SECRETARÍA 	DE 	EDUCACIÓN 
PUBLICA, 	SE 	ENTERA 	DE 	LA 
CAPACITACIÓN 	DEVUELVE 	EL 
ESCRITO Y DA INSTRUCCIONES 
PA RA OLIESE TURNE EL ASUNTO 
AL COORDINADOR ACADÉMICO  
PA RA 	SU 	ATENCIÓN 	Y 
SEGUIMIENTO. 

RECIBE 	INDICACIONES 	E 
IMPRESO, OBTIENE DOS COPIAS 
ENTREGA UN EJEMPLAR PARA 
QUE ASISTA A LA CAPACITACIÓN 
ELABORE OFICIO Y CONVOQUE A 
LOS 	 COORDINADORES 
ACADÉMICOS 	DE 	LAS 
SUB DIRECCIONES 	 DE 
EDUCACIÓN 	PREESCOLAR, 
PRIMARIA, ESPECIAL Y DE APOYO 
A LA EDUCACIÓN 	PARA QUE 
ASISTAN A LA CAPACITACIÓN. 

RECIBE 	INSTRUCCIÓN 	Y COPIA 
DEL CORREO ELECTRÓNICO DE 
LA CAPACITACIÓN, SE ENTERA Y 
ENTREGA 	A 	LOS 	ASESORES 
TÉCNICOS E IN STRUYE ELABORE, 
OFICIOS PARA CONVOCAR A LOS 
COORDINADORES 	ACADÉMICOS 
DE 	LAS 	SUB DIRECCIONES 	DE 
EDUCACIÓN 	PREESCOLAR, 

LA EDUCACIÓN, A LA 
CAPACITACIÓN 

PRIMARIA. ESPECIAL Y APOYO A 

DE 	LA 
SECRETARÍA 	DE 	EDUCACIÓN 
PÚBLICA PARA LA APLICACIÓN Y 
SEGUIMIENTO 	DEL 	PLAN 	Y 
PROGRAMA S DE ESTUDIO. 

RECIBE 	INSTRUCCIÓN 	Y COPIA 
DEL ESCRITO, ELA BORA OFICIOS 
PARA 	CONVOCAR 	A 
CAPACITACIÓN 	A 	LOS 
COORDINA DORES ACADÉMICOS 
DE 	LAS 	SUBDIRECCIONES 	DE 
EDUCACIÓN 	PREESCOLAR, 
PRIMARIA, ESPECIAL Y APOYO A 
LA EDUCA CIÓN. RESGUARDA LA 
COPIA IMPRESA Y LOS OFICIOS Y 
ENTREGA. 

A 

 ii 
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COORD INn DOR GENERAL DE LA 
DI RECCION DE EDUCACIÓN 

ELEMENTAL 

DIRECTOR DE EDUCACIÓN ELEMENTAL 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

EDUCACIÓN BÁSICA 

COORD INA DOR ACAD ÉMICO DE LA 
DIRECCIÓN D E EDUCACIÓN 

ELEMENTAL 

ASE SORES T ECNICOS DE LA 
COORDINACIÓN ACÁ DÉMICA 

11  

9 
RECIBE OFICIOS DIRIGIDOS A LOS 
COORDINA DORES A CADÉMICOS DE 
LAS SUBDIPECCIONES. SOBRE LA 
CAPACITACIÓN 	PARA 	LA 
APLICACIÓN 	Y SEGUIMIENTO DEL 
PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIO 
REVISA Y DETERMINA: 

NO 

¿REQUIEREN 
ADECUACIONES? 

SI 

INDICA CORRECCIONES EN 
LOS OFICIOS, SOLICITA SE 
ATIENDA 	 LAS 
ADECUACIONES, 	 Y 
DEVUELVE OFICIOS. 

19 RECIBE 	OFICIOS, 	REALIZA 
CORRECCIONES Y ENTREGA. 

e ENTREGA 	OFICIOS  ICIOS 	AL 
COORDINADOR GEN ERAL. Ti  

9 

1 9 

RECIBE ' OFICIOS 	Y 	ENTREGA 
PARA F RMA 1 

RECIBE 	OFICIOS, 	SE 	ENTERA, 
FIRMA Y DEVUELVE. 

RECIBE 	OFICIOS 	FIRMA DOS 	Y 
ENTREGA.. 	AL 	COORDINADOR 
ACA DÉdICO. 

RECIBE 	OFICIOS 	Y 	ENTREGA 
PARA 	SU 	ENVIÓ 	A 	LOS 
COORDINADORES ACADÉMICOS 
DE 	LAS 	SUBDIRECCIONES 	DE 
EDUCACIÓN 	PREE

A
SCOLA R, 

PRIMARIA:  ESPECIAL Y APOYO A 
LA 	EDUCACIÓN  	E 	INSTRUYE 
ANEXE UNA COPIA DEL ESCRITO 
A CADA OFICIO. 
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COORDINA DOR ADMINISTRATIVO DE 
LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

ELEMENTAL 

COORDINA DORES A CA DÉMICOS DE LAS 
SUBDIRECCIONES DE EDUCACIÓN 

PREESCOLAR. PRIMA RIA, ESPECIA 1 Y DE 
APOYO A LA EDUCACIÓN' 

COORDINA DOR ACADÉMICO DE LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN ELEMENTAL 

ASESORES TÉCNICOS DEL LA 
COORDINACIÓN A CA DEMICA 

Ti 

c) 

c) 	• 
RECIBE 	OFICIOS 	FIRMADOS, 
OBTIENE COPIAS DEL ESCRITO 
DELA CAPACITACIÓN Y OFICIO. 
ANEXA 	A 	CA DA 	OFICIO 	Y 
ENTREGA PARA SU ENVIO A LOS 
COORDINA DORES 	DE 	LAS 
SUBEN RECCIONES 

MENSAJERO DE LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

ELEMENTAL RECIBE OFICIOS EN ORIGINAL Y 
COPIA. CON ANEXO Y ENTREGA 
PA RA SU ENVIÓ.  

TI 

RECIBE OFICIOS EN ORIGINAL Y 
COPIA CON ANEXO, Y ENTREGA. 
OBTIENE 	ACUSES 	Y 	LOS 
DEVUELVE. 

RECIBEN 	OFICIO 	Y 	ANEXO, 
ASISTEN 	A 	LA CAPACITACIÓN 
CONVOCADA POR LA S.E.P. PARA 
CONOCER 	LA 	NORMA TIVIDAD 
PARA 	LA 	APLICACIÓN 	Y 
SEGUIMIENTO 	DEL 	PLAN 	Y 
PROGRAMA S DE ESTUDIO. 

a)  
ASESORES TÉCN ICOS DE LA 

COORDINACIÓN 
ACA DÉMICA 

RECIBE ACUSES Y TURNA A LOS 
ASESORES T ÉCNICOS. 1T 

T 
RECIBEN ACUSES, INTEGRAN AL 
EXPEDIENTE 	Y 	RESGUARDAN. 
INFORMAN QUE SE ENVIARON  
LOS 	OFICIOS 	A 	LOS 
COORDINA DORES ACADÉMICOS 
DE 	LAS 	SUBDIRECCIONES 	DE 
EDUCACIÓN 	PREESCOLAR, 
PRIMARIA, ESPECIAL Y APOYO A 
LA EDUCA O ÓN. 

DIRECTOR DE EDUCACIÓN 
ELEMENTAL DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
EDUCACIÓN  UCACIÓN BÁSICA 

SE 	ENTERA, 	SOLICITA 	AL 
COORDINA DOR ADMINISTRATIVO 
OFICIO 	DE 	COMISIÓN 	PARA 
ASISTIR A LA CAPACITACIÓN DE 

2' 
U 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA. 

REALIZA OFICIO DE COMISIÓN Y 
ENTREGA PARA FIRMA. 
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COORDINA D9R ÁLDMINISTRATIVO DF 
LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

ELEMENTAL 

DIRECTOR DE EDUCACIÓN ELEMENTAL 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

EDUCACIÓN BÁSICA 

COORDINA DOR ACADÉMICO DE LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

ELEMENTAL 

ASESORES TÉCNICOS DE LA 
COORDINA OÓN A CA DEMICA 

C 

9 

19 
RECIBE OFICIO DE COMISIÓN, FIRMA 

(2 y DEVUELVE- 

RECIBE 	OFICIO 	DE 	COMISIÓN 
FIRMA DO, 	! 	OBTIENE 	COPIA, 
ENTREGA 	!ORIGINAL 	OBTIENE 
ACUSE EN liA COPIA Y ARCHIVA. 

COORDINA DORES A CA DÉMICOS DE LAS 

 

RECIBE OFICIO DE COMISIÓN Y EN LA 
FECHA 	INDICADA, 	ASISTE 	A 	LA 
CAPACITACIÓN CONVOCA DA POR LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
PARA CONOCER LA N ORMA TIV ID AD 
PARA 	LA 	APLICACIÓN 	Y 
SEGUIMIENTO 	DEL 	PLAN 	Y 
PROGRAMA S DE ESTUDIO VIGENTE. 

9 SUBDIRECCIONES DE EDUCACIÓN 
PREESCOLAR, PRIMARIA Y DE APOYO A LA 

EDUCACIÓN 

RECIBE CAPA CITACIÓN Y, SI ES EL 
CASO, 	MATERIALES 	PARA 	LA 
APLICACIÓN 	Y 	SEGUIMIENTO 	DEL 
PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIO. 
SOLICITA A 	LOS COORDINA DORES 

9 ACADÉMICOS 	DE 	LAS 
SUBDIRECCIONES, 

	
PREPAREN 

TARJETA 	INFORMATIVA 	DE 	LOS 
PUNTOS TRATADOS EN LA REUNIÓN Y 
LA 	ENTREGUEN VÍA 	OFICIO A LA 
DIRECCIÓN 	DE 	EDUCACIÓN 
ELEMENTAL. 

RECIBEN 	DE 	LA 	SECRETARÍA 	DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA CAPACITACIÓN 
Y, SI ES EL CASO, MATERIALES A 
UTILIZAR, UNA VEZ QUE CONCLUYE, 
RECIBEN 	INDICACIÓN DE ELABORAR 
TARJETA 	INFORMATIVA 	SOBRE 	LA 
INFORMACIÓN 	RECIBIDA, 	APLICAN 
PROCEDIMIENTOS INTERNOS PARA SU 
ELABORACIÓN. 

--1--,..r- 
-L. SECRETARIA DE LA 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

T
ELEMENTAL 

28 

ENTREGAN 	LAS 	TARJETAS 
INFORMATIVAS 	EN 	ORIGINAL 	Y 
COPIA. 	OBTIENEN 	ACUSE 	EN 	LA 
COPIA Y ARCHIVAN.  

RECIBE TARJETAS INFORMATIVAS, EN 
ORIGINAL 	Y 	COPIA, 	REGISTRA 	SU 
ENTRADA 	EN 	EL 	SISTEMA 	DE 
CORRESPONDENCIA, 	 ASIGNA 
NÚMEROS 	DE 	FOLIO, 	REQUISITA 
FORMATO 	DE 	"CONTROL 	DE 
DOCUMENTOS" 	Y 	TURNA 	CON 
TARJETAS. 
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COORDINA DOR ADMINISTRATIVO DE LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN ELEMENTAL 

DIRECTOR DE EDUCA CIÓN ELEMENTAL 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

EDUCACIÓN BÁSICA 

COORDINA DOR ACADÉMICO DE LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

ELEMENTAL 

ASESORES T ÉCNICOS DE LA 
COORD INA O ÓN A CA DÉMICA 

Ul  

9 

9 

RECIBE FORMATOS DE 'CONTROL 
DE DOCUMENTOS' 	Y TARJETAS 
INFORMATIVAS. SE  ENTERA DE SU 
CONTENIDO, 	INDICA 	EN 	CADA 

DOCUMENTOS' EL SEGUIMIENTO Y 
ENTREGA PARA SU ATENCIÓN. 

FORMATO 	̀CONTROL 	DE  

RECIBE FORMATOS DE "CONTROL DE 
DOCUMENTOS", 	Y 	TARJETAS 
INFORMATIVAS, SE ENTERA, PREPARA 
TARJETA 	INFORMATIVA 	PARA 
INFORMARLE 	A 	LA 	DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCACIÓN BÁSICA DE 
LOS 	PUNTOS 	TRATADOS 	EN 	LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

COORDINADOR GENERAL 

DE LA DIRECCIÓN DE 

EDUCACIÓN ELEMENTAL 

Ti 

32 

Y ENTREGA. 

RECIBE TARJETA INFORMATIVA Y 
ENTREGA. 1  

RECIBE 	TARJETA 	INFORMATIVA 
SOBRE 	CAPACITACIÓN. ANALIZA Y 
DETERMINA: 

NO 

MODIFICACIONES? 

SI 

33 

ANOTA LAS OBSERVACIONES EN LA 
TARJETA Y DEVUELVE PARA QUE SE 
SOLVENTEN LAS OBSERVACIONES. Ti 

RECIBE 	TARJETA 	INFORMATIVA 
CON OBSERVACIONES, SE ENTERA 
Y 	ENTREGA PARA QUE EFECTUE 
LOS CAMBIOS. 

9 

RECIBE 	TARJETA 	INFORMATIVA. SE  
ENTERA, 	ATIENDE 	LAS 
OBSERVACIONES Y ENTREGA. 

e 
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COORDINA OR GENERAL DE LA 
DIRECCIC N DE EDUCACIÓN 

E .EMENTA L 

DIRECTOR DE EDUCACIÓN ELEMENTAL 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

BÁSICA 

COORDINADOR ACADÉMICO DE LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

ELEMENTAL 

MENSAJERO DE LA DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN ELEMENTAL 

Uil  

(2 

38 
I 

19. 

LA 	TARJETA 	INFORMATIVA 	NO 
REQUIERE 	MODIFICACIONES. 	FIRMA 

37 TARJETA 	INFORMATIVA 	Y 	LA 
DEVUELVE 	AL 	COORDINADOR 
GENERAL. 

RECIBE TARJETA 
ENTREGA PA 

INFORMATIVA Y 
RA SU ENVIO 

COORDINADOR 
DE LA 

EDUCACIÓN 

ADMINISTRATIVO 
DIRECCIÓN DE 

ELEMENTAL 1 RECIBE 	TARJETA 	INFORMATIVA. 
OBTIENE COPIA Y ENTREGA. 

9 , 
RECIBE TAR. 
ORIGINAL Y COPIA 

ETA INFORMATIVA EN 
Y ENTREGA. COORDINADOR ACADÉMICO DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
EDUCACIÓN BASICA 

RECIBE TARJETA INFORMA TIV A EN 
ORIGINAL Y COPIA Y ENTREGA. T1 

112 FECIBE TARJETA 	INFORMATIVA, 	SE 
ENTERA 	Y 	ACTÚA 	CONFORME 	A 
FROCEDIMIENTOS INTERNOS. ESPERA 
INFORMES 	DE 	LA 	APLICACIÓN 	Y 
SEGUIMIENTO 	DE 	PLANES 	Y 
PROGRAMA S DE ESTUDIO. 

(2 
.1(  ..11i' 

OBTIENE 	ACUSE 	PA RA 	SU 
RESGUARDO. 

I 
RECIBE 	ACUSE 	DE 	LA 	TARJETA 
INFORMATIVA 	Y 	OBTIENE 	COPIAS, 
CONVOCA A REUNIÓN A LOS ASESORES 
TÉCNICOS ENTREGA 	COPIA DE LA 
TARJETA PARA SU CONOCIMIENTO Y, SI 
ES EL CASO, LOS MATERIALES QUE SE 

ASESORES TÉCNICOS DE LA  
COORDINACIÓN ACADÉMICA 

91 UTILIZARÁN PARA LA 	APLICACIÓN Y 
SEGUIMIENTO DEL PLAN Y PROGRAMAS 
DE ESTUDIO. ASIMISMO, INSTRUYE SU 
PARTICIPACIÓNN Y SEGUIMIENTO. 

ASISTE A REUNIÓN RECIBE COPIA 
DE LA TARJETA INFORMATIVA Y 
CONOCE LA INFORMACIÓN PA RA LA 
APLICACIÓN 	DE 	PLANES 	Y 
PROGRAMAS DE ESTUDIO RECIBE 
INSTRUCCIONES 	PA RA 	SU 
SEGUIMIENTO. 

,..„----1-- 

U /1 

1 u 
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COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE 
LA DIRECCION DE EDUCACIÓN 

ELEMENTAL 

COORDINA DORES A CA DÉMICOS DE 
LAS SUBDIRECCIONES DE EDUCACIÓN 
PREESCOLAR. PRIMA RIA, ESPECIA 1 Y 

DE APOYO A LA EDUCACIÓN 

COORDINADOR ACADÉMICO DE LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

ELEMENTAL 

ASESOR TÉCNICO DE LA 
COORDINA ÓÓN A CA DÉMICA 

LZI)  

T 
Ul 

46 

INTEGRA 	ACUSES 	DE 	LA 	TARJETA 
INFORMATIVA 	AL 	EXPEDIENTE 	Y 
RESGUARDA. CONVOCA DE MANERA 
ECONÓMICA A LOS COORDINADORES 
ACADÉMICOS DE LAS SUBDIRECCIONES 
Y AL ASESOR TÉCNICO A REUNIÓN 
PARA ESTABLECER EL CRONOGRAMA 

(2 
 

DE ACTIVIDADES PARA PRESENTAR LOS 
INFORMES. 

SE ENTERAN Y ASISTEN A REUNIÓN. 

SE ENTERAN Y ASISTEN A REUNIÓN. TI 

50 

TI 
EN 	LA 	REUNIÓN 	ELABORAN 	EL 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PARA 
LA ENTREGA DE INFORMES DIA RIOS Y 
SEMANALES SOBRE EL SEGUIMIENTO 
DEL 	PLAN 	Y 	PROGRAMAS 	DE 
EDUCACIÓN 	PREESCOLAR. PRIMARIA. 
ESPECIAL 	Y 	DE 	APOYO 	A 	LA 
EDUCACIÓN. 	OBTIENE 	COPIAS 	Y 
ENTREGA A 	CADA 	UNO 	DE LOS 
COORDINA DORES A CA DÉMICOS DE LA 
SUBDIRECCIONES Y A LOS ASESORES 
TÉCNICOS PARA SU CONOCIMIENTO. RECIBEN 	CRONOGRAMA 	DE 

ACTIVIDADES Y ACTÚAN CONFORME 
PROCEDIMIENTOS INTERNOS PARA LA 

PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIO Y EN 
LAS 	FECHAS 	ESTABLECIDAS. 
ELABORAN EL INFORME DIARIO Y/ O 
SEMANAL 	ENTREGAN 	DE 	FORMA 
ECONÓMICA CON EVIDENCIAS. 

APLICACIÓN 	Y 	SEGUIMIENTO 	DEL  

RECIBE 	CRONOGRAMA 	DE 
ACTIVIDADES 	Y 	EN 	LA 	FECHA 
ESTABLECIDA. RECIBE INFORME DE 
LA 	A PLICA CIÓN 	Y 	SEGUIMIENTO 
DEL 	PLAN 	Y 	PROGRAMAS 	DE 
ESTUDIO, REVISA Y DETERMINA: 

9,1 

¿REQUIERE 	
NO 

MODIFICACIONES? 

SI 

T 
ANOTA LAS OBSERVACIONES EN 
EL INFORME Y LO DEVUELVE PARA 
QUE LAS SOLVENTEN Y ENTREGUE 
DEBIDAMENTE FIRMADO POR EL 
TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN 
CORRESPONDIENTE Y POR OFICIO RECIBE INFORME DIARIO Y SEMANAL, 

ATIENDE 	OBSERVACIONES 	Y 
ENTREGA 	A 	LA 	DIRECCIÓN 	DE 
EDUCACIÓN ELEMENTAL. 

lo 
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COORDINA DOR ADMINISTRATIVO DE LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN ELEMENTAL 

COORDINA DORES A CA DÉM1COS DE 
LAS SUBDIRECCIONES DE EDUCACIÓN 
PREESCOLAR, PRIMA RIA. ESPECIAL Y 

DE APOYO A LA EDUCACIÓN 

SECRETARIA DE LA DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN ELEMENTAL 

ASESORESTECNICOS DE LA 
COORDINACIÓN ACADÉMICA 

ci  

9 

EL INFORME DE LA APLICACIÓN Y 
SEGUIMIENTO 	DEL 	PLAN 	Y 
PROGRAMAS 	DE 	ESTUDIO, 	NO 
REQUIERE 
DEVUELVE INFORME Y EVIDENCIAS 
E 	INDICA 	SE 	ENTREGUE 	A 	LA 

ELEMENTAL 	

MODIFICACIONES. 

DIRECCIÓN 	DE 	EDUCACIÓN 
DEBIDAMENTE 

FIRMA DOY VÍA OFICIO. 

Ti 

55 

( 

SE ENTERAN Y ACTÚAN CONFORME A 
PROCEDIMIENTOS 	INTERNOS 	Y 
ENTREGAN VÍA OFICIO EL INFORME 
DIARIO 	O 	SEMANAL 	DE 	LA 

I 	55 

APLICACIÓN 	Y 	SEGUIMIENTO 	DEL 
PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIO EN 
IMPRESO 	Y 	LAS 	EVIDENCIAS 	DE 
CUMPLIMENTO. OBTIENEN ACUSES Y 
ARCHIVAN. 

RECIBE INFORMES Y EVIDENCIAS CON 
OFICIOS EN ORIGINAL Y COPIA, SELLA 
DE ACUSE Y DEVUELVE, REGISTRA SU 
ENTRADA 	EN 	EL 	SISTEMA 	DE 
CORRESPONDENCIA, ASIGNA NÚMERO 

56 I 

ELEMENTAL  

DE FOLIO A LOS OFICIOS Y REOUISITA 
FORMATO 	'CONTROL 	DE 
DOCUMENTOS" CON LOS DATOS DEL 
ASUNTO, TURNA OFICIOS, FORMATOS 
DE 	"CONTROL 	DE 	DOCUMENTOS' 
INFORMES Y EVIDENCIA S. RECIBE FORMATOS DE "CONTROL 

DE 	DOCUMENTOS', 	OFICIOS 
INFORMES DE LA APLICACIÓN Y 
SEGUIMIENTO 	DEL 	PLAN 	Y 
PROGRAMAS 	DE 	ESTUDIO 	Y 
EVIDENCIAS. SE ENTERA DE SU 
CONTENIDO, 	INDICA 	EN 	LOS 
FORMATOS 	DE 	"CONTROL 	DE 
DOCUMENTOS" 	EL 	SEGUIMIENTO 
Al 	ASUNTO 	Y 	ENTREGA 

COORDINADOR ACADÉMICO DE LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

57 
FORMATOS, OFICIOS, INFORMES Y 
EVIDENCIAS 	PARA 	SU 
SEGUIMIE SETO. 

I 

RECIBE 	INFORMES, 	EVIDENCIAS, 
OFICIOS Y FORMATOS DE 'CONTROL 
DE 	DOCUMENTOS", SE 	ENTERA 	Y 
ENTREGA 	EL 	FORMATO 	DE 
'PROGRAMACIÓN 	DIARIA 	DE 
ACTIVIDADES' 	O 	"PROGRAMACIÓN 
SEMANAL DE ACTIVIDADES" CON EL 
RESUMEN DE LOS INFORMES DE LAS 
SUBDIRECCIONES 	Y 	PREPARE 	EL 
OFICIO DE ENVIÓ A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCACIÓN BÁSICA. 

RECIBEN 	FORMATOS 	DE 
"CONTROL 	DE 	DOCUMENTOS", 
OFICIOS. INFORMES, EVIDENCIAS 
SE 	ENTERAN. 	REQUISITAN 	EL 
FORMATO 	'PROGRAMACIÓN 
DIARIA 	DE 	ACTIVIDADES' 	O 
'PROGRAMACIÓN SEMANAL DE 
ACTIVIDADES' 	CON 	LA 
INFORMACIÓN RESUMIDA DE LOS 

Uj SUBDIRECCIÓN, POR  
INFORMES 	 CADA 

ELABORAN 
OFICIO Y ENTREGA. 

ARCHIVAN 	FORMATOS 	DE 
'CONTROL 	DE 	DOCUMENTOS", 
OFICIOS, 	INFORMES 	Y 
EVIDENCIAS. 



9 de diciembre de 2014 GACETA 
CDEI ¢oF3F E Fi No Página 41 

COORDINA DO ADMINISTRA TIVO DE LA R
DIRECCION DE EDUCACIÓN EL EMENT AL 

DIRECTOR DE EDUCA CIÓN ELEMEN TAL 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

EDUCACIÓN BÁSICA 

COORDINA DOR ACAD EMICO 0 E LA 
DIRECCIÓN D E EDUCACIÓN ELEMENTAL 

ASESORES T ÉCNICOS DE LA 
COORDINACIÓN A CA DÉMICA 

9 1 

RECIBE OFICIO Y FORMA TO DE 

Ul 

9 

RECIBEN OFICIO Y FORMATO DE 

RECIBE 	OFICIO, 	FORMATO 	DE 
"PROGRAMACIÓN    	D DIARIA 	DE 
ACTIVIDADES' 	O 	'PROGRAMACIÓN 
SEMANAL DEACTIVIDADES'', 	REVISA 
YDETERMINA: 

NO 	
¿REQUIERE 

AD ECUACION ES? 

SI 

60 

SEÑALA 	EN 	EL 	FORMATO 	LAS 
MODIF ICACIONES Y DEVUELVE.  

62 
'PROGRAMACIÓN 	DIARIA 	DE 
ACTIVIDADES' O 'PROGRAMACIÓN 
SEMANAL DE ACTIVIDADES' DES' CON 
MODIFICACIONES, SE ENTERA Y 
REALIZA LAS MODIFICACIONES Y 
LOS ENTREGA. 

ENTREGA 	OFICIO 	IMPRESO 	Y 
FORMATO 	DE 	'PROGRAMACIÓN 
DIARIA 	DE 	ACTIVIDADES" 	O 
'PROGRAMACIÓN 	SEMANAL 	DE 
ACTIVIDADES", V IDA DES",PARA 	FIRMA 	DEL 

64 

RECIBE 	OFICIO 	Y 	FORMATO 	D E 
"PROGRAMACIÓN 	DIARIA 	DE 

DIRECTORDE 	EDUCACIÓN 
ELEMENTAL. 59 

1 U  

"PROGRAMACIÓN 
ACTIVIDADES"  O 'PROGRAMACIÓN 
SEMANAL DEACTIVIDADES" 	' Y 

66 

RECIBE 	OFICIO 	Y 	FORMATO 	D E 

DIARIA 	DE 

ENTREGAPARA 	OBTENER 	LA 
FIRMADE AUTORIZACIÓN. 

ACTIVIDADES" DES" 	O 	"PROGRAMACIÓN 
SEMANAL 	DE 	ACTIVIDADES' 	SE 
ENTERA 	DE 	LA 	APLICACIÓN 	Y 
SEGUIMIENTO 	DEL 	PLAN 	Y 
PROGRAMAS 	DE 	ESTUDIO 	DE 
EDUCACIÓN PREESCOLAR. PRIMARIA, 
ESPECIAL 	Y 	DE 	APOYO 	A 	LA 
EDUCACIÓN, FIRMA Y ENTREGA 

65 I 

RECIBE OFICIO Y FORMATO D E 
"PROGRAMACIÓN 	DIARIA 	DE 
ACTIVIDADES' O "PROGRAMACIÓN 
SEMANAL 	D E 	ACT !VIDA DES" 
FIRMA DO Y ENTREGA. 

1 

'PROGRAMACIÓN 	DIARIA 	D E 
ACTIVIDADES'    	O 	'PROGRAMACIÓN 
SEMANAL 	DE 	ACTIVIDADES" 	Y 
ENTREGAPARA 	SU EN VIÓ A 	LA 
DIRECCIÓNGENERAL DE EDUCACIÓN 
BÁSICA. 
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COORDINA DOR ADMINISTRA TIVO D E LA 

 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN ELEMENTAL 

COORDINADOR ACADÉMICO D E LA 
DIPECCION GENERA L DE EDUCACIÓN 

BÁSICA 

COORDINA DOR ACADÉMICO DE LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN ELEMENTAL 

ASESORES TÉCNICOS DE LA 
COORDINACIÓN A CA DÉMICA 

1-cl 

(2 

RECIBEN OFICIO Y FORMATO DE 
"PROGRAMACIÓN 	DIARIA 	DE 
ACTIVIDADES'     O 'PROGRAMACIÓN 
SEMANAL 	DE 	ACTIVIDADES' 
OBTIENENUNA COPIA DE AMBOS 

66 

RECIBE C PIM Y FORMATO DE 
"PROGRAMACIÓN 	DIARIA 	DE 

TI 	

1 

 

DOCUMENTOS Y ENTREGA.  

ACTIVIDADES" O "PROGRAMACIÓN 
SEMANAL 	DE ACTIVIDADES' 	EN 
ORIGINAL Y COPIA. SE  ENTERA Y 
ENTREGA 

MENSAJERO DE LA DIRECCIÓN 
DE EDUCACIÓN ELEMENTAL 

RECIBE OFICIO Y FORMATO DE 

2 I 

'PROGRAMACIÓN 	DIARIA 	DE 
ACTIV IDA DES- O "PROGRAMA CIÓN 
SEMANAL 	DE A CT IVID A DES" 	EN 
ORIGINAL Y COPIA Y ENTREGA AL 
COORDINADOR 	ACADÉMICO 	LA 

RECIBE 	OFICIO 	Y 	FORMATO 	DE 
"PROGRAMACIÓN 	DIARIA 	DE 

DIRECCIÓN 	GENERAL 	DE 
EDUCACIÓN BÁSICA. 

ACTIVIDADES" IDA DES" 	O 	"PROGRAMACIÓN 
SEMANAL DE ACTIVIDADES. SELLA DE 
ACUSE 	EN 	COPIA 	DEL 	OFICIO 	Y 

71 

FORMATO Y DEVUELVE. 

ACUSES Y LO ENTREGA Ti RECIBE 

RECIBE 	ACUSE 	Y 	COPIA 	DEL 
FORMATO', 	DE 	"PROGRAMACIÓN 

ASESOR TÉCNICO DE L:, 
COORDINACIÓN ACADÉMICA 

DIARIA 	DE 	ACTIVIDADES° 	O 
"PROGRANIACION 	SEMANAL 	0 E 
ACTIVIDADES' 	SE 	ENTERA 	Y 
ENTREGA, 12 

RECIBE 	ACUSE 	Y 	COPIA 	DEL 
FORMATO 	DE 	'PROGRAMACIÓN 
DIARIA 	DE 	ACTIVIDADES' 	O 
"PROGRAMACIÓN 	SEMANAL 	DE 
ACTIVIDADES'. 	SE 	ENTERA 	Y 
ARCHIVA. 

MEDICIÓN 

Indicad r para medir la capacidad para la aplicación del Plan y Programas de estudio de Educación Básica: 

Número de actividades realizadas en la aplicación y 
seg imiento del plan y programas estudio por las 

ubdirecciones adscritas a la Dirección de 
Educación Elemental. 

N "mero de actividades establecidas para la 
apli ación y seguimiento del plan y programas de 

estudi de educación Preescolar, Primaria, Especial, 
Física, Artística y para la Salud. 

Porcentaje de eficiencia en el seguimiento a la 
X 100= 	aplicación al Plan y Programas de Estudio en 

la Dirección de Educación Elemental. 



3/No. 5/ COMENTARIOS Y 6/ ACOTACIÓN OBSERVACIONES  	  4/ ACTIVIDADES Y ACCIONES 

IRECCIÓN DE EDUCACIÓN ELEMENTAL  

1/ FECHA: 2/ HORA _ 

DIRECCIÓN DE  ED CAC:  

~DIRECCIÓN DE pUcAcióN PRIMARIA 

SDEDiRECCIDN DE EDUCACIÓN ESPECIAL 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO A L EDUCACIÓN 
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Registro de Evidencias 

• Informes sobre el seguimiento a la aplicación del Plan y Programas emitidos por las Subdirecciones de 
Educación Preescolar, Primaria, Especial y Apoyo a la Educación. 

• Evidencias del seguimiento a la aplicación del Plan y Programas de Estudio autorizados para educación 
Preescolar, Primaria, Especial, Física, Artística y para la Salud, emitidas por la Subdirección de Educación 
Preescolar, Primaria, Especial y Apoyo a la Educación. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

Programación Semanal de Actividades F-205110000/02/2013. 
Programación Diaria de Actividades F-205110000/03/2013. 
Control de Documentos F-205111000/01/2013. 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

PROGRAMACIÓN SEMANAL DE ACTIVIDADES 

ACOTACIÓN: G = ACCIONES DE GOBIERON S -. SUSTANTIVA R = RELEVANTE P = PRIORITARIA 

7/Atentamente 
Titular de la Dirección de Educación Elemental 

F-205110000/02/2013 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN BÁSICA Y NORMAL 



Goev,,Nc. 
ESTADO DE ÉxIco 

PROGRAMACIÓN SEMANAL DE ACTIVIDADES 
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GOBIERNO 

       

INSTAD& VO PARA)LLENADO DEL FORMATO; PROGRAMACIÓN SEMANAL DE ACTIVIDADES. P-, 
205110000/02,2013. 
Objetivo: Registrar las actividades sustantivas que se desarrollan de forma semanal 	en las Subdirecciones de 
Educació -1 Preescolar, Educación Primaria, Educación Especial y Apoyo a 	Educación. 
Distribución y Destinatario: Se genera en original y copia por la Dirección de Educación Elemental, resguarda la 
copia cor acuse y entrega el original en la Dirección General de Educación Básica.  

oescla 

No. Concepto  
Fecha Escribir con número el día, mes y año en que se entrega a la 

Dirección General de Educación Básica y Normal la Programación 
Semanal de Actividades. 

1 

2 Hora Anotar con número la hora y minuto de entrega (h: min) en la 
Dirección General de Educación Básica de la Subsecretaría de 
Educación Básica y Normal. 

3 No. Asignar numeración progresiva a las actividades que se 
desarrollaran en cada unidad administrativa. 

4 Actividades y acciones Describir 	de 	manera 	concreta 	las 	actividades 	semanales 
sustantivas y relevantes de la Dirección de Educación Elemental y 
de cada 	una de 	las Subdirecciones de 	Preescolar, 	Primaria, 
Especial y apoyo a la Educación. Indicando lugar, periodo, fecha y 
hora, así como datos importantes. 

5 Comentarios y observaciones Anotar los datos relevantes para el logro de las actividades y el 
nombre del Servidor Público responsable. 

6 cotación Anotar la letra que corresponde de acuerdo al tipo de programa G 
=ACCIONES DE GOBIERNO S =SUSTANTIVA R =RELEVANTE 
P = PRIORITARIA 

7 tentamente Anotar el nombre(s), apellido paterno y materno y firma del Titular 
de la Dirección de Educación Elemental. 

/ FECHA: 21 HORA  

3/NO. 	 4/ ACTWIDADES Y ACCIONES 	 5/AVANCE 

C1IRE CIÓN DE EDUCACIÓN ELEMENTAL 	 

6/ COMENTARIOS Y  
OBSERVACIONES 

i 7! ACOTACIÓN 

-1103DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN PREESCOLAR  

DMÉCCIÓN  DE EDUCAWN PRIMARIA  

JBDIRECCION DE EDUCACION ESPECIAL 

St/BINFIECCio-r-iDE APOYO A LA EDUCACIÓN  

EVENTOS EXTRAORDINARIOS  

ACOTACIÓN: G = ACCIONES DE GOBIERON S = SUSTANTIVA R = RELEVANTE P = PRIORITARIA 

9/Atentamente 
Titular de la Dirección de Educación Elemental 

F-205110000/03/2013 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO: PROGRAMACIÓN DIARIA DE ACTIVIDADES. F-
205110000/03/2013.  
Objetivo: Registrar las actividades sustantivas que se desarrollaron de forma diaria en las Subdirecciones de 
Educación Preescolar, Educación Primaria, Educación Especial y Apoyo a la Educación.  
Distribución y Destinatario: Se genera en original y copia por la Dirección de Educación Elemental, resguarda la 
copia con acuse y entrega el original en la Dirección General de Educación Básica.  

. Concepto Descripción  
Escribir con número 	el 	día, 	mes y año en 	que se entrega 	la 
programación 	diaria 	de 	actividades 	en 	la 	Dirección 	General 	de 
Educación Básica de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal. 

1 Fecha 

2 Hora Anotar con número la hora y minuto de entrega. 	(h: min) en la 
Dirección 	General de 	Educación Básica de la Subsecretaría de 
Educación Básica y Normal. 

3 No. Asignar numeración progresiva a las actividades que se desarrollaran 
en cada unidad administrativa. 

4 Actividades y acciones Describir de manera concreta las actividades diarias sustantivas y 
relevantes de cada una de las Subdirecciones de Preescolar, Primaria, 
Especial y apoyo a la Educación y de la Dirección de Educación 
Elemental. Indicando lugar, periodo, fecha y hora, así como datos 
importantes. 

5 Avance Anotar el porcentaje de avance, alcanzado en la actividad o acción 
reportada. 

6 Comentarios y observaciones Anotar los datos relevantes para el logro de las actividades y el 
nombre del Servidor Público responsable. 

7 Acotación Anotar la letra que corresponde de acuerdo al tipo de programa: G 
=ACCIONES DE GOBIERNO; S =SUSTANTIVA; R =RELEVANTE y P 
= PRIORITARIA 

8 Eventos Extraordinarios Anotar las actividades y acciones que se omitieron reportar en tiempo 
y forma. 

9 Atentamente Anotar el nombre(s), apellido paterno y materno y firma del Titular de 
la Dirección de Educación Elemental. 

1111 
GOE:LCZNO 

ESTADO DE MÉXICO 
	

?GRANDE 

CONTROL DE DOCUMENTOS 

1/ ASUNTO: 

2/ RESPONSABLE DE LA ATENCIÓN: 

3/FECHA DE RECEPCIÓN: 

5/ DEPENDENCIA: 

    

  

4/ FOLIO: 

 

    

6/ TIPO DE ATENCIÓN: 

REALIZAR SEGUIMIENTO ( 	) ACUDIR CON LA PRESENTACIÓN DEL ( 	) 
DIRECTOR 

ARCHIVAR ( 	) REALIZAR UNA INVESTIGACIÓN E INFORMAR ( 	) 
AL DIRECTOR 

COMENTAR CON EL DIRECTOR ( 	) PARA SU DIFUSIÓN ( 	) 

ELABORAR INFORME ( 	) PREPARAR RESPUESTA ( 	) 



Edición: 	Segunda 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN ELEMENTAL 

Fecha: 	Octubre de 2014 
Código: 	205111000-03 
Página: 
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HACERSE CARGO DEL ASUNTO E 
	

( ) 
	

ESPERAR INDICACIONES DEL DIRECTOR 	( ) 
INFORMAR AL DIRECTOR 

REVISAR Y EMITIR COMENTARIOS 	 ( ) 

71 OBSERVACIONES: 

F-205111000/01/2013 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN BÁSICA Y NORMAL 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN ELEMENTAL 

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO; CONTROL DE DOCUMENTOS F-205111000/01/2013. 
Objetivo: 
dará, hasta 

Informar del asunto que trata la correspondencia recibida y señalar el tipo de seguimiento que se le 
obtener un resultado. 

Distribución 
Elementa 

y Destinatario: El formato se genera en original para uso interno de la Dirección de Educación 
. 

NO. Conceffin 
, 

Descripción 
1 Asunto Escribir el motivo por el cual se genera el documento recibido. 
2 Responsable de la atención Anotar el nombre del Servidor Público que se hará responsable de la 

atención del asunto. 
3 Fecha de recepción Escribir el día, mes y año en que se recibe el escrito cada uno en 

dos dígitos. 
4 Folio Anotar el número que se asigna en el Sistema de Correspondencia 

de la 	Dirección de 	Educación 	Elemental cuando se 	recibe el 
documento. 

5 Dependencia Registrar el nombre de la dependencia que emite el documento, en 
caso de no ser de la Secretaría de Educación. 

6 Tipo de atención Marcar con una "X" la indicación que se le da al Servidor Público 
para la atención del escrito. 

7 Observaciones Anotar la información complementaria, que ayude a eficientar la 
respuesta al documento durante el proceso. 

PROCE n  MIENTO: 	SEGUIMIENTO A LA APLICACIÓN DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS 
FEDERALES Y ESTATALES DE APOYO A LA EDUCACIÓN PREESCOLAR, 
PRIMARIA Y ESPECIAL. 

OBJETIVO 

Mejorar servicios de educación primaria mediante el seguimiento a la aplicación de los programas y proyectos 
Federales y Estatales de apoyo a la Educación Preescolar, Primaria y Especial. 

ALCANCE 

Aplica al t ersonal académico de la Dirección de Educación Elemental encargado de llevar el seguimiento e integrar 
los inform•s de ejecución, así como al personal de las Subdirecciones de Educación Preescolar, Primaria y Especial, 
que se d signen como responsables de operar los programas de apoyo a la educación preescolar, primaria y 
especial; statales y federales, aplicables en su nivel educativo. 

REFERENCIAS 

• Plan e Desarrollo del Estado de México. Visión 2011-2017. Pilar 1: Gobierno Solidario, Política Educativa. 
Objeti os y Estrategias. Objetivo 1: Ser Reconocido como el Gobierno de Educación, numeral 1.1 y 1.2. Gaceta 
del Go ierno, 13 de marzo de 2012. 



9 de diciembre de 2014 GACETA 
C) E L GO EL E Ft IV Go Página 47 

• Programa Sectorial de Educación 2007-2012, Objetivo 1. Elevar la calidad de la educación para que los 
estudiantes mejoren su nivel de logro educativo, cuenten con medios para tener acceso a un mayor bienestar y 
contribuyan al desarrollo nacional. Educación Básica, Punto 1.1. Diario Oficial de la Federación, 17 de enero de 
2008. 

• Acuerdo Número 592 por el que se establece la Articulación de la Educación Básica. Diario Oficial de la 
Federación, 19 de Agosto de 2011. 

• Reglas de Operación del Programa Escuelas de Calidad. Diario Oficial de la Federación, año correspondiente. 
• Reglas de Operación del Programa Nacional de Lectura. Diario Oficial de la Federación, año correspondiente. 
• Reglas de Operación del Programa Nacional Escuela Segura, Diario Oficial de la Federación, año 

correspondiente. 
• Reglas de Operación del Programa Nacional de Inglés de Educación Básica, Diario Oficial de la Federación, año 

correspondiente. 
• Reglas de Operación del Programa Nacional de Fortalecimiento de la Educación Especial y de la Integración 

Educativa. Diario Oficial de la Federación, año correspondiente. 
• Reglas de Operación e Indicadores de Gestión y Evaluación de las Acciones Compensatorias para Abatir el 

Rezago en Educación Inicial y Básica que opera el Consejo Nacional de Fomento Educativo. Diario Oficial de la 
Federación, año correspondiente. 

• Convenio Marco de Coordinación para el Desarrollo de los Programas: Programa Escuelas de Calidad, Programa 
de Fortalecimiento de la Educación Especial y de la Integración Educativa, Programa de Educación Básica para 
Niños y Niñas de Familias Jornaleras Agrícolas Migrantes, Programa Escuelas de Tiempo Completo, Programa de 
Escuela Segura, Programa Nacional de Lectura, Programa para el Fortalecimiento del Servicio de la Educación 
Telesecundaria, Programa Habilidades Digitales para todos, Programa Becas de Apoyo a la Educación Básica de 
Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas, Programa Asesor Técnico Pedagógico y para la Atención Educativa a 
la Diversidad Social, Lingüística y Cultural y Programa del Sistema Nacional de Formación Continua y Superación 
Profesional de Maestros de Educación Básica en Servicio, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el 
Estado de México. Gaceta del Gobierno, 19 de abril de 2012. 

• Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII. Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa 205111000; Dirección de Educación Elemental. Gaceta del Gobierno, 11 de mayo de 2012. 

RESPONSABILIDADES 

La Dirección de Educación Elemental es la unidad administrativa responsable de dar seguimiento a los lineamientos 
emanados de la Secretaría de Educación Pública y de la Secretaría de Educación del Estado de México, respecto a la 
operatividad y aplicación de programas y proyectos federales y estatales de apoyo a la educación básica, aplicables 
en preescolar, primaria y especial del Subsistema Educativo Estatal. 

El Director de Educación Elemental de la Dirección General de Educación Básica deberá: 

• Conocer los programas y/o proyectos federales y estatales de apoyo a la educación básica, así como los 
lineamientos y estrategias establecidas para el seguimiento a su aplicación en educación preescolar, primaria 
y especial. 

• Instruir al personal a su cargo para dar atención y seguimiento oportuno a los asuntos competentes de la 
Dirección de Educación Elemental. 

• Conocer, visar y firmar la documentación oficial emanada de la Dirección de Educación Elemental. 

El Coordinador Académico de la Dirección General de Educación Básica deberá: 

• Conocer el seguimiento a la aplicación de los programas y proyectos federales y estatales de apoyo a la 
educación preescolar, primaria y especial. 

El Coordinador General de la Dirección de Educación Elemental deberá: 

• Presentar al Director de Educación Elemental la documentación recibida y atendida en la Dirección, para su 
conocimiento, visto bueno y validación. 

El Coordinador Administrativo de la Dirección de Educación Elemental deberá: 

• Atender la correspondencia remitida a la Dirección de Educación Elemental y determinar la atención y 
seguimiento correspondiente. 

El Coordinador Académico de la Dirección de Educación Elemental deberá: 
• Revisar y antefirmar de visto bueno la documentación académica que requiera la firma del Director de 

Educación Elemental. 



• In 
S 
E 
B 
a 

Página 48 GACETA 
DEL GO E% I E Ft W• 9 de diciembre de 2014 

truir al Asesor Académico para que efectué las acciones necesarias que permitan la coordinación con las 
bdirecciones adscritas a la Dirección de Educación Elemental, a fin de dar respuesta a la Secretaría de 
uáación Pública, la Secretaría de Educación del Estado de México y la Dirección General de Educación 
sica con relación al seguimiento de la aplicación de los programas y proyectos federales y estatales de 
yo a la educación. 

El Asesor écnico de la Coordinación Académica deberá: 
• At nder el desarrollo de las actividades correspondientes a la operación de los programas y proyectos 

federales y estatales de apoyo a la educación básica. 
• El borar los oficios de convocatoria a reunión para difusión de la estrategia sobre el seguimiento a la 

apIlicación de los programas y proyectos federales y estatales de apoyo a la educación dirigidos a los titulares 
de las Subdirecciones de Educación Preescolar, Primaria y Especial. 

• E viar la información de las actividades realizadas por las Subdirecciones de Educación Preescolar, Primaria 
y Especial a la Dirección General de Educación Básica, en atención a la aplicación de los programas y 
proyectos federales y estatales. 

• Resguardar las evidencias resultantes de la aplicación de los programas y proyectos federales y estatales de 
apoyo a la educación básica en preescolar, primaria y especial. 

Los titula es de las Subdirecciones de Educación Preescolar, Primaria y Especial deberán: 

  

• In truir a los Asesores Técnicos responsables del seguimiento de los programas y proyectos federales y 
e tatales de la Subdirección de Preescolar, Primaria o Especial, asistir a la capacitación sobre la aplicación 
d los programas y proyectos de apoyo a la educación preescolar, primaria y especial. 

• Firmar la documentación oficial remitida a la Dirección de Educación Elemental. 

Los Ase ores Técnicos responsables del seguimiento del programa o proyecto de las Subdirecciones de 
Educación Preescolar, Primaria o Especial deberán: 

• isistir a la reunión de difusión de la estrategia de seguimiento a la aplicación de los programas y proyectos 
federales y estatales de apoyo a la educación básica empleados en preescolar, primaria y especial. 

• esarrollar la estrategia de aplicación y seguimiento a los programas y proyectos federales y estatales de 
a oyo a la educación básica aplicados en preescolar, primaria y especial. 

• laborar el informe de actividades y enviarlo mediante oficio firmado por el titular de la Subdirección 
c rrespondiente a la Dirección de Educación Elemental. 

• tender las observaciones al informe de avance del seguimiento a la aplicación de programas y proyectos 
f derales y estatales de apoyo a la educación básica, correspondientes a preescolar, primaria y especial, que 
én su caso, emita la Dirección de Educación Elemental. 

La Secretaria de la Dirección de Educación Elemental deberá: 

• Recibir y registrar en el Sistema de Correspondencia de la Dirección de Educación Elemental, la entrada y/o 
salida de documentos y entregarlos al Coordinador Administrativo. 

• R cibir los documentos de acuse y archivar estos. 

El Mens jero de la Dirección de Educación Elemental deberá: 

• E tregar la correspondencia generada en la Dirección de Educación Elemental. 
• Obtener los acuses de la documentación remitida y entregar está a la Coordinación Administrativa de la 

Di ección de Educación Elemental. 

DEFINICIONES 

Evidencias: Son pruebas que permiten dar certeza de un hecho, acontecimiento o acciones realizadas. Por ejemplo: 
Documeifitos, cd's, folletos, carteles, trípticos, proyectos, etc. 
Materiales: Conjunto de herramientas que se utilizan para realizar una actividad. Ejemplo: Papelería, equipo de 
cómputo recursos humanos, recursos financieros. 
Prograa: Documento de carácter federal o estatal que desarrolla los contenidos de una de las asignaturas o áreas 
del plan

ni 
de estudios. Regula la relación profesor alumno, explicando con un orden secuencial y coherente los 

objetivo educativos, contenidos de enseñanza, métodos didácticos, distribución del tiempo y los criterios de 
evaluaci n y acreditación. 
Progra a y/o Proyecto Direccionado: Son acciones y/o actividades que responden a las necesidades específicas 
de un u verso predeterminado. 
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Programa y/o Proyecto Obligatorio: Son acciones y/o actividades enfocadas directamente al Plan y Programas de 
Estudio de Educación Básica, que permiten el fortalecimiento de los contenidos y los mecanismos de enseñanza—
aprendizaje. 
Programa y/o Proyecto Opcional: Son acciones que permiten a los docentes atender con pertinencia y eficacia su 
planeación. 
Programación: Proceso a través del cual se definen y ordenan estructuras programáticas, metas, tiempos, 
responsables, instrumentos de acción y recursos necesarios para el logro de los objetivos en el marco de un proyecto. 
Proyecto: Conjunto de objetivos particulares, metas y acciones interrelacionadas y coordinadas entre sí, que se 
realizan con el fin de producir determinados bienes y servicios para atender las necesidades y los problemas de las 
escuelas y unidades administrativas de la Secretaría de Educación. 
Seguimiento: Monitoreo sistemático y selectivo de datos e información que se lleva a cabo durante el proceso de 
operatividad de los programas de apoyo a la educación básica, aplicados en preescolar, primaria y especial; mide 
resultados que permiten evaluar y mejorar su estado actual. 

INSUMOS 

Oficio mediante el cual se notifica de la capacitación para el seguimiento a la aplicación de los programas y proyectos 
federales y estatales de apoyo a la educación básica, emitido por la Dirección General de Educación Básica. 

RESULTADOS 

Informes de actividades del seguimiento a la aplicación de programas y proyectos federales y estatales de apoyo a la 
educación básica, llevados a cabo por las Subdirecciones de Educación Preescolar, Primaria y Especial. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

• Elaboración, Integración y Seguimiento del Programa Anual de Actividades de la Dirección de Educación 
Elemental. 

• Seguimiento a la Aplicación de Planes y Programas de Estudios Autorizados para Educación Preescolar, Primaria, 
Especial, Física, Artística y para la Salud. 

POLÍTICAS 

Para el seguimiento a la aplicación de los programas y/o proyectos federales y estatales de apoyo a la educación 
básica aplicados en preescolar, primaria, especial; la Dirección de Educación Elemental y sus unidades 
administrativas, se apegarán a las reglas de operación vigentes, !as bases de operatividad de la Secretaría de 
Educación Pública y de la Secretaría de Educación del Estado de México, así como de los lineamientos que dé a 
conocer la Dirección General de Educación Básica. 

Las Subdirecciones de Educación Preescolar, Primaria y Especial adscritas a la Dirección de Educación Elemental, 
deberán entregar informes de acuerdo a la periodicidad establecida por la Secretaría de Educación Pública y/o la 
Dirección General de Educación Básica. 

La Dirección General de Educación Básica, de acuerdo al programa y/o proyecto federal y/o estatal de apoyo a la 
educación básica, determinará si es factible su aplicación en los niveles, y si fuese así, establecerá si su operatividad 
es obligatoria, direccionada u opcional. 

La Dirección General de Educación Básica será la responsable de informar sobre la aplicación de los programas y/o 
proyectos a la Secretaría de Educación Pública. 

La Dirección de Educación Elemental y la Subdirección de Educación Preescolar, Primaria y Especial designarán al 
personal responsable de los programas a operar. 

La Dirección de Educación Elemental entregará los informes sobre la aplicación y seguimiento de programas y 
proyectos federales y estatales de apoyo a la educación básica a la Dirección General de Educación Básica. 

DESARROLLO 

PROCEDIMIENTO: 	SEGUIMIENTO A LA APLICACIÓN DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS 
FEDERALES Y ESTATALES DE APOYO A LA EDUCACIÓN PREESCOLAR, 
PRIMARIA Y ESPECIAL. 

No. UNIDAD ADMINISTRATIVA/PUESTO 	 ACTIVIDAD 
1 	Secretaria de la Dirección de Recibe de la Dirección General de Educación Básica, of;..o en 

Educación Elemental 	 original, mediante el cual informa de la capacitación para la 
aplicación de programas y proyectos federales y/o estatales de 
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apoyo a la educación preescolar, primaria y especial; sella acuse 
en la copia del oficio y devuelve, registra el oficio en el Sistema de 
Correspondencia, asigna número de folio, requisita el formato de 
"Control de Documentos" y entrega al Coordinador Administrativo 
junto con el formato de control. 
Recibe oficio de capacitación en original y formato de "Control de 
Documentos", se entera de su contenido, indica el seguimiento del 
asunto en el formato y entrega al Coordinador Académico oficio y 
formato de "Control de Documentos". 
Recibe oficio y formato de "Control de Documentos ", se entera e 
instruye al Asesor Técnico de la Coordinación Académica, asista a 
la capacitación sobre la aplicación de programas y proyectos 
federales y estatales de apoyo a la educación preescolar, primaria 
y especial y entrega oficio de capacitación y formato de "Control de 
Documentos". 
Recibe oficio original, formato de "Control de Documentos" e 
instrucciones, se entera del día, lugar y horario señalados y asiste 
a la capacitación convocada por la Dirección General de Educación 
Básica, integra al expediente el formato de "Control de 
Documentos" y oficio y resguarda. 
Recibe de la Dirección General de Educación Básica información, 
lineamientos a seguir y capacitación para la aplicación y 
seguimiento de programas y proyectos federales y estatales de 
apoyo a la educación preescolar, primaria y especial. 
Concluida la capacitación, informa al Coordinador Académico y 
entrega lineamientos a seguir para la aplicación y seguimiento de 
programas y proyectos federales y estatales de apoyo a la 
educación preescolar, primaria y especial. 
Recibe lineamientos e información verbal, se entera y elabora 
tarjeta informativa sobre lo comunicado en la capacitación para la 
aplicación y seguimiento de programas y proyectos federales y 
estatales de apoyo a la educación preescolar, primaria y especial, 
precisando si son de carácter obligatorio, direccionado u opcional, 
anexa lineamientos y entrega al Coordinador General. 
Recibe tarjeta informativa y lineamientos, se entera y entrega al 
Director de Educación Elemental. 

Recibe tarjeta informativa y lineamientos, se entera y devuelve al 
Coordinador General con indicaciones para el Coordinador 
Académico. 
Recibe tarjeta informativa y lineamientos y entrega al Coordinador 
Académico, informa de las instrucciones del Director de Educación 
Elemental. 
Recibe tarjeta informativa y lineamientos, atiende indicaciones e 
instruye al Asesor Técnico para que elabore el documento de la 
estrategia del seguimiento a la aplicación de programas y proyectos 
federales y estatales de apoyo a la educación preescolar, primaria, 
y especial y entrega tarjeta informativa y lineamientos. 
Recibe instrucciones tarjeta informativa y lineamientos, elabora 
documento de la estrategia para el seguimiento a la aplicación de 
programas y proyectos federales y estatales en los lineamientos 
emitidos por la Dirección General de Educación Básica y entrega al 
Coordinador Académico resguarda tarjeta informativa y 
lineamientos. 
Recibe documento de la estrategia para el seguimiento a la 
aplicación de programas y proyectos federales y estatales en las 
Subdirecciones de Educación Preescolar, Primaria y Especial, 
revisa y determina: 
¿El documento de estrategia tiene observaciones? 

2 	oordinador Administrativo de la 
rección de Educación Elemental 

3 ,00rdinador Académico de la 
rección de Educación Elemental 

4 	sesor Técnico de la Coordinación 
adémica 

5 	Asesor Técnico de la Coordinación 
Académica 

6 Coordinador Académico de la 
Dirección de Educación Elemental 

7 	Coordinador General de la Dirección 
de Educación Elemental 

8 	Director de Educación Elemental de la 
Dirección General de Educación 
Básica 

9 	Coordinador General de la Dirección 
de Educación Elemental 

10 Coordinador Académico de la 
Dirección de Educación Elemental 

11 
	

Asesor Técnico de la Coordinación 
Académica 

12 Coordinador Académico de la 
Dirección de Educación Elemental 
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13 Coordinador Académico de 	la El documento de la estrategia tiene observaciones. Señala las 
Dirección de Educación Elemental 

	
modificaciones en el documento y devuelve al Asesor Técnico de 
la Coordinación Académica para que lo corrija. 

14 Asesor Técnico de la Coordinación Recibe documento de estrategia, se entera de las observaciones y 
Académica 	 realiza los cambios, imprime y entrega al Coordinador Académico. 

Se conecta con la operación número 12. 
15 Coordinador Académico de la El documento de estrategia no tiene observaciones. 

Dirección de Educación Elemental 
	

Entrega al Coordinador General. 

	

16 	Coordinador General de la Dirección Recibe documento de estrategia, se entera y entrega al Director de 
de Educación Elemental 
	

Educación Elemental para firma. 

	

17 	Director de Educación Elemental de la Recibe documento de estrategia, se entera del contenido, firma y 
Dirección General de Educación devuelve al Coordinador General para su aplicación. 
Básica 

	

18 	Coordinador General de la Dirección Recibe documento de estrategia firmado y entrega al Coordinador 
de Educación Elemental 
	

Académico para su atención. 
19 Coordinador 	Académico 	de 	la Recibe documento de estrategia e instruye al Asesor Técnico 

Dirección de Educación Elemental 
	

convocar por oficio a los Asesores Técnicos Responsables de los 
Programas en las Subdirecciones de Educación Preescolar, 
Primaria y Especial, a reunión para la difusión del documento de 
estrategia de seguimiento a la aplicación de los programas y 
proyectos federales y estatales de apoyo a la educación. 

20 Asesor Técnico de la Coordinación Recibe instrucciones y documento de la estrategia para el 
Académica 	 seguimiento a la aplicación de los programas y proyectos federales 

y estatales de apoyo a la educación, elabora oficio de convocatoria 
a reunión para difusión de la estrategia, para la Subdirección de 
Educación Preescolar, Primaria y Especial y entrega al 
Coordinador Académico. 
Resguarda el documento de la estrategia para el seguimiento a la 
aplicación de los programas y proyectos federales y estatales de 
apoyo a la educación. 

	

21 	Coordinador 	Académico 	de 	la Recibe oficios de convocatoria a reunión para la difusión del 
Dirección de Educación Elemental documento de estrategia de seguimiento a la aplicación de 

programas y proyectos federales y estatales de apoyo a la 
educación preescolar, primaria y especial, revisa y determina: 
¿Los oficios de convocatoria requieren adecuación? 

22 Coordinador Académico de la Los oficios requieren adecuaciones. 
Dirección de Educación Elemental 

	
Señala en los oficios las observaciones y devuelve al Asesor 
Técnico. 

	

23 	Asesor Técnico de la Coordinación Recibe oficios de convocatoria, se entera de las observaciones, 
Académica 	 realiza los cambios, imprime y entrega al Coordinador Académico. 

Se conecta con la operación número 21. 
24 Coordinador Académico de la Los oficios no requieren adecuaciones. 

Dirección de Educación Elemental 
	

Antefirma oficios y entrega al Coordinador General. 

	

25 	Coordinador General de la Dirección Recibe oficios de convocatoria, se entera y entrega al Director de 
de Educación Elemental 
	

Educación Elemental para firma. 

	

26 	Director de Educación Elemental de la Recibe oficios de convocatoria, se entera del contenido, firma y 
Dirección General de Educación devuelve al Coordinador General para su seguimiento. 
Básica 

	

27 	Coordinador General de la Dirección Recibe oficios de convocatoria firmados y entrega al Coordinador 
de Educación Elemental 
	

Académico para que atienda el asunto. 

	

28 Coordinador Académico 	de 	la Recibe oficios de convocatoria y entrega al Asesor Técnico para 
Dirección de Educación Elemental 

	
que se envíen a las Subdirecciones adscritas a la Dirección de 
Educación Elemental. 

	

29 	Asesor Técnico de la Coordinación Recibe oficios de convocatoria firmados, obtiene dos copias de 
Académica 	 cada uno, primera copia para la Dirección General de Educación 

Básica y segunda copia para acuse, y entrega al Coordinador 
Administrativo para su envío. 
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30 Coordinador Administrativo de la 
D rección de Educación Elemental 

31 ensajero de la Dirección de 
Educación Elemental 

gil
32 Coordinador Académico de la 

irección General de Educación 
sica 

33 	tulares de las Subdirecciones de 
ducación Preescolar, Primaria y 
special de la Dirección de Educación 
lemental 

sesores Técnicos Responsables del 
eguimiento del Programa o Proyecto 
e las Subdirecciones de Educación 
reescolar, Primaria y Especial 

ensajero de la Dirección 
ducación Elemental 

oordinador Administrativo de 
irección de Educación Elemental 

sesor Técnico 
cadémica 

sesor Técnico de la Coordinación 
cadémica 

39 	esores Técnicos Responsables del 
eguimiento del Programa o Proyecto 

d las Subdirecciones de Educación 
reescolar, Primaria y Especial 

40 oordinador Académico de la 
Dirección de Educación Elemental 

41 	/Nsesores Técnicos Responsables del 
eguimiento del Programa o Proyecto 
e las Subdirecciones de Educación 
reescolar, Primaria y Especial  

Recibe oficios de convocatoria en original y dos copias y entrega al 
Mensajero, con indicaciones para entregar los oficios originales a 
los titulares de las Subdirecciones de Preescolar, Primaria y 
Especial, las primeras copias de los oficios a la Dirección General 
de Educación Básica para conocimiento y la segunda copia para 
recabar acuses. 
Recibe oficios de convocatoria en original y dos copias cada uno, 
atiende indicaciones y entrega los oficios y las copias. 

Recibe copia de los oficios de convocatoria a reunión de difusión de 
la estrategia del seguimiento a la aplicación de programas y 
proyectos federales y estatales, firma acuses y devuelve, se entera 
del contenido de los oficios y archiva. 

Reciben oficios de convocatoria a reunión de difusión de la 
estrategia, firman acuse en copia del acuse en la copia del oficio y 
devuelven, se enteran del contenido del oficio e instruyen a los 
Asesores Técnicos, Responsables del Seguimiento de los 
Programas o Proyectos Federales y Estatales de apoyo a la 
educación en la Subdirección de su adscripción, para que asistan a 
la reunión convocada, en el lugar, fecha y hora señaladas en el 
oficio, resguarda oficio. 
Reciben instrucciones, se enteran y esperan la fecha de la 
capacitación. 
Se conecta con la operación número 39. 

Previamente a la reunión de la difusión de la estrategia y de 
acuerdo al número de asistentes, reproduce el documento de la 
estrategia para el seguimiento a la aplicación de los programas y 
proyectos federales y estatales de apoyo a la educación 
preescolar, primaria y especial y lineamientos emitido por la 
Dirección General de Educación Básica y entrega al Coordinador 
Académico. 
Asisten el día, lugar y horario señalados para la reunión de la 
difusión de la estrategia en la Dirección de Educación Elemental. 

Informa en reunión a los Asesores Técnicos de las Subdirecciones 
de Preescolar, Primaria y Especial sobre la aplicación y 
seguimiento a programas y proyectos federales y estatales en 
apoyo a la educación, y entrega una copia del documento de 
estrategia y lineamientos que se deberán observar. Solicita la 
elaboración de un plan de trabajo para su implementación derivado 
del tipo de programa o proyecto por obligatoriedad, direccionado u 
opcional en su caso. 
Asimismo, se establecen las fechas para la presentación del plan 
de trabajo, informes y evidencias de cumplimiento de la aplicación y 
seguimiento del programa o proyecto federal y/o estatal. 
Se enteran, reciben documento de estrategia, lineamientos, 
capacitación e instrucciones para la presentación del plan de 
trabajo, informes y evidencias del cumplimiento. 

34 

35 

36 

37 

38 

de Obtiene acuses en la segunda copia de los oficios y entrega al 
Coordinador Administrativo. 

la Recibe copias de acuse del oficio de convocatoria y entrega al 
Asesor Técnico de la Coordinación Académica. 

de la Coordinac ión Recibe copias del acuse y resguarda. 
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42 Asesores Técnicos Responsables del Informan al Subdirector correspondiente y realizan procedimientos 
Seguimiento del Programa o Proyecto internos y entregan planes de trabajo conforme al documento de 
de las Subdirecciones de Educación estrategia y lineamientos mediante oficio en original y copia a la 
Preescolar, Primaria y Especial 

	

	
Secretaria de la Dirección de Educación Elemental. Obtienen acuse 
en las copias de los oficios y archivan. 

43 	Secretaria de la Dirección de Recibe oficios y planes de trabajo, registra en el Sistema de 
Educación Elemental 
	

Correspondencia, asigna folio a cada oficio, requisita formato de 
"Control de Documentos" con los datos de cada oficio, anexa 
oficios y planes de trabajo y entrega al Coordinador Administrativo. 

44 	Coordinador Administrativo de la Recibe oficios, planes de trabajo y formatos de "Control de 
Dirección de Educación Elemental 

	
Documentos", señala el seguimiento de los asuntos en cada 
formato de control, y entrega al Coordinador Académico. 

45 Coordinador Académico 	de 	la Recibe formatos de "Control de Documentos", oficios y planes de 
Dirección de Educación Elemental 

	
trabajo, se entera y entrega al Asesor Técnico. 

46 Asesor Técnico de la Coordinación Recibe formatos de "Control de Documentos", oficios y planes de 
Académica 

	

	
trabajo, se entera, integra expediente con los documentos y espera 
primer informe o, en su caso, las evidencias de cumplimiento de las 
Subdirecciones de Educación Preescolar, Primaria y Especial. 
Se conecta con la operación número 51. 

47 Asesores Técnicos Responsables del En las fechas establecidas, actúan conforme a procedimientos 
Seguimiento del Programa o Proyecto internos y entregan informe de actividades o tarjeta informativa 
de las Subdirecciones de Educación comunicando las acciones efectuadas en cada actividad del 
Preescolar, Primaria y Especial programa o proyecto mediante oficio en original y copia, a la 

Secretaria de la Dirección de Educación Elemental, obtienen acuse 
en la copia del oficio y archivan. 

48 	Secretaria de la Dirección de Recibe oficios en original y copia e informes de actividades o 
Educación Elemental 
	

tarjetas informativas, sella acuses en las copias y devuelve, 
registra en el sistema de correspondencia, asigna número de folio, 
requisita los formatos de "Control de Documentos" por oficio y 
entrega al Coordinador Administrativo oficios, tarjetas, informes y 
formato de control. 

49 	Coordinador Administrativo de la Recibe oficios, informes de actividades o tarjetas informativas en 
Dirección de Educación Elemental 	original y formatos de "Control de Documentos", se entera de su 

contenido, requisita el formato de control para su seguimiento y 
turna el asunto al Coordinador Académico. 

50 	Coordinador 	Académico 	de 	la Recibe oficios, informes o tarjetas informativas y formatos de 
Dirección de Educación Elemental "Control de Documentos", se entera e instruye al Asesor Técnico, 

dar seguimiento hasta su cumplimiento y entrega oficio informes y 
formato de control. 

51 	Asesor Técnico de la Coordinación Recibe oficios, informes o tarjetas informativas y formato de 
Académica 	 "Control de Documentos" e instrucciones, se entera, integra 

formatos de "Control de Documentos" y oficios en el expediente y 
resguarda compara informe o tarjeta informativa con plan de 
trabajo de cada Subdirección, considera porcentajes alcanzados 
por cada una y requisita el formato "Programación Diaria de 
Actividades" o "Programación Semanal de Actividades" para 
informar a la Dirección General de Educación Básica de las 
actividades realizadas por las Subdirecciones y elabora oficio en 
original y entrega al Coordinador Académico. 

52 Coordinador Académico de 	la Recibe formato de "Programación Diaria de Actividades" o 
Dirección de Educación Elemental 	"Programación Semanal de Actividades" requisitado y oficio, se 

entera de la información de las Subdirecciones y entrega al 
Coordinador General. 

53 Coordinador General de la Dirección Recibe formato de "Programación Diaria de Actividades" o 
de Educación Elemental 

	

	 "Programación Semanal de Actividades" y oficio, se entera y 
entrega al Director de Educación Elemental. 

54 	Director de Educación Elemental de la Recibe formato de "Programación Diaria de Actividades" o 
Dirección General de Educación "Programación Semanal de Actividades" y oficio, se entera, firma e 
Básica 

	

	 instruye al Coordinador General envíe a la Dirección General de 
Educación Básica. 
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55 	Coordinador General de la Dirección 
de Educación Elemental 

56 ordinador Académico de la 
ección de Educación Elemental 

57 A sor Técnico de la Coordinación 
démica 

58 	CI ordinador Administrativo de la 
Di ección de Educación Elemental 

59 	M nsajero de la Dirección de 
E ucación Elemental 

60 C ordinador Académico de la 
ección General de Educación 

B sica 
61 	M nsajero de la Dirección de 

E ucación Elemental 

62 	C ordinador Administrativo de la 
D rección de Educación Elemental 

63 Asesor Técnico de la Coordinación 
A adémica 

9 de diciembre de 2014 

Recibe formato de "Programación Diaria de Actividades" o 
"Programación Semanal de Actividades" firmado y oficio y entrega 
al Coordinador Académico para su envío. 
Pecibe formato de "Programación Diaria de Actividades" o 
"Programación Semanal de Actividades" y oficio, se entera y 
entrega al Asesor Técnico para su envío a la Dirección General de 
Educación Básica. 
Recibe formato de "Programación Diaria de Actividades" o 
"Programación Semanal de Actividades" y oficio obtiene copia de 
ambos documentos para acuse y entrega al Coordinador 
Administrativo. 
Recibe formato de "Programación Diaria de Actividades" o 
"Programación Semanal de Actividades" y oficio ambos en original 
y copia, se entera y entrega al Mensajero. 
Recibe oficio y formato de "Programación Diaria de Actividades" o 
"Programación Semanal de Actividades" en original y copia y 
entrega el original al Coordinador Académico de la Dirección 
General de Educación Básica. 
Recibe oficio y formato de "Programación Diaria de Actividades" o 
"Programación Semanal", se entera, firma acuse en la copia y 
devuelve. 
Obtiene acuse en la copia del oficio y devuelve junto con la copia 
del formato de "Programación Diaria de Actividades" o 
"Programación Semanal de Actividades" al Coordinador 
Administrativo. 
Recibe copia del oficio y copia del formato "Programación Diaria de 
Actividades" o "Programación Semanal de Actividades" con acuse, 
se entera y entrega al Asesor Técnico de la Coordinación 
Académica. 
Recibe copias del oficio y del formato de "Programación Diaria de 
Actividades" o "Programación Semanal de Actividades" y archiva. 

ICS A 4C ETA 
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64 Asesores Técnicos Responsables del 
S guimiento del Programa o Proyecto 
d- las Subdirecciones de Educación 
P eescolar, Primaria y Especial 

65 cretaria de la Dirección de 
ducación Elemental 

66 

67 

bordinador Administrativo de la 
irección de Educación Elemental 

oordinador Académico de la 
irección de Educación Elemental 

68 sesor Técnico de la Coordinación 
cadémica 

69 	sesor Técnico de la Coordinación 
cadémica 

Una vez que se ha concluido la aplicación del programa o proyecto 
federal y/o estatal en apoyo a la educación, elaboran informe final 
en original y anexan las evidencias o, en su caso, la justificación 
correspondiente y lo entregan mediante oficio a la Secretaria de la 
Dirección de Educación Elemental. Obtiene acuse en la copia del 
oficio y resguarda. 
Recibe oficios, informes finales, evidencias o, en su caso, la 
justificación registra en el "Sistema de Correspondencia", asigna 
folio, requisita el formato de "Control de Documentos", anexa oficio, 
informes final y evidencias o, en su caso, justificación y entrega al 
Coordinador Administrativo. 
Recibe oficios, informes finales, evidencias o, en su caso, 
justificación, formato de "Control de Documentos", se entera e 
indica el seguimiento en el formato de control, anexa documentos y 
entrega al Coordinador Académico. 
Recibe oficios, informes finales, evidencias o, en su caso, 
justificación, y formato de "Control de Documentos", se entera e 
instruye al Asesor Técnico para su revisión. 
Recibe oficios, informes finales, evidencias o, su caso, justificación, 
y formato de "Control de Documentos", se entera, archiva formato 
de "Control de Documentos" y oficio, obtiene plan de trabajo del 
expediente y coteja informe final o justificación del programa o 
proyecto federal y/o estatal y evidencias y determina: 
¿La información esta completa? 
La información no está completa. 
Se comunica vía telefónica con los Asesores Técnicos 
Responsables del Seguimiento del Programa o Proyecto de la 
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Subdirección de Educación Preescolar, Primaria o Especial según 
corresponda y solicita la información faltante. 

Reciben llamada telefónica, se enteran, preparan información 
solicitada y sustituyen informe, evidencias o justificación al Asesor 
Técnico de la Coordinación Académica de forma económica. 

Se conecta con la operación número 68. 
La información está completa. Elabora oficio para informar a la 
Dirección General de Educación Básica la aplicación del programa 
o proyecto federal y/o estatal, anexa evidencias o justificación y 
entrega al Coordinador Académico. 

Recibe oficio, evidencias o justificación, se entera, revisa Y 
determina: 

¿La información está completa? 

La información presentada no está completa. Instruye al Asesor 
Técnico que solicite la información. 
Se conecta con la operación número 69. 

La información presentada está completa. 

Entrega al Coordinador General el oficio y las evidencias o 
justificación. 

Recibe oficio y las evidencias del cumplimiento del programa o 
proyecto federal o estatal o justificación correspondiente y entrega 
al Director de Educación Elemental. 

Recibe oficio y las evidencias o justificación, se entera, firma oficio 
y devuelve. 

Recibe oficio firmado, evidencias o justificación, y entrega al 
Coordinador Académico. 

70 Asesores Técnicos Responsables del 
Seguimiento del Programa o Proyecto 
de las Subdirecciones de Educación 
Preescolar, Primaria o Especial 

71 	Asesor Técnico de la Coordinación 
Académica 

72 Coordinador Académico de la 
Dirección de Educación Elemental 

73 Coordinador Académico de la 
Dirección de Educación Elemental 

74 Coordinador Académico de la 
Dirección de Educación Elemental 

75 	Coordinador General de la Dirección 
de Educación Elemental 

76 	Director de Educación Elemental de la 
Dirección General de Educación 
Básica 

77 	Coordinador General de la Dirección 
de Educación Elemental 

78 	Coordinador 	Académico 	de 
	

la Recibe oficio, evidencias o justificación e instruye al Asesor Técnico 
Dirección de Educación Elemental 

	
que resguarde las evidencias y prepare las copias de acuse del 
oficio, para la entrega a la Dirección General de Educación Básica. 

79 	Asesor Técnico de la Coordinación Recibe oficio y evidencias o justificación, obtiene copias del oficio, 
Académica 	 resguarda evidencias o justificación y entrega oficio al Coordinador 

Administrativo para su envío. 

80 	Coordinador Administrativo de la Recibe oficio en original y copia y entrega al mensajero. 
Dirección de Educación Elemental 

81 	Mensajero de la Dirección de Recibe oficio en original y copia y entrega en la Dirección General 
Educación Elemental 	 de Educación Básica. 

82 Coordinador Académico de la 
Dirección General de Educación 
Básica 

83 Mensajero de la Dirección de 
Educación Elemental 

84 Coordinador Administrativo de la 
Dirección de Educación Elemental 

85 Asesor Técnico de la Coordinación 
Académica 

Recibe oficio en original y copia, se entera, firma acuse en la copia 
del oficio y devuelve. 

Recibe acuse del oficio y entrega al Coordinador Administrativo. 

Obtiene acuse del oficio y entrega al Asesor Técnico. 

Recibe acuse del oficio y archiva. 
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DIAGRAMACIÓN 

SECRETAR A DE LA DIRECCION DE 
EDUCACIÓ N ELEMENTAL 

COORDINADOR 82DE LA DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN ELEMENTAL 

COORDINA DOR ACADÉMICO DE 
LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

ELEMENTA L 

ASESOR TÉCNICO DE LA 
COORDINACIÓN ACADÉMICA  

( 	INICIO 

I 

1 9, 

9 
RECIBE 	DE 	LA 	DIRECCIÓN 
GENERAL 	DE 	EDUCACIÓN 
BÁSICA, 	OFICIO 	EN 	ORIGINAL, 
MEDIANTE EL CUAL INFORMA DE 
LA 	CA 	CITACIÓN 	PARA 	LA 
APLICAC 
PROYEC 
ESTATAL 
ED UCAC 
PRIMARIA 
EL OFICIO
CORRES 
NÚMERO 
FORMAT 
DOCUM 
JUNTO 

N DE PROGRAMAS Y 
OS 	FEDERALES 	Y/0 
S DE APOYO A 	LA 

' N 	PREESCOLAR, 
Y ESPECIAL; REGISTRA 

EN EL SISTEMA DE 
ONDENCIA, 	ASIGNA 
DE FOLIO. REOUISITA El. 

DE 'CONTROL 	DE 
TOS 	Y 	ENTREGA 
N EL OFICIO. 

RECIBE 	OFICIO 	DE 
CAPACITACIÓN EN ORIGINAL Y 
FORMATO 	DE 	"CONTROL 	DE 
DOCUMENTOS', SE ENTERA DE 
SU 	CONTENIDO, 	INDICA 	EL 
SEGUIMIENTO DEL ASUNTO EN EL 
FORMATO Y ENTREGA. 

RECIBE OFICIO Y FORMATOS DE 
"CONTROL DE DOCUMENTOS", SE 
ENTERA E INSTRUYE SE ASISTA A 
LA 	CAPACITACIÓN 	SOBRE 	LA 
APLICACIÓN DE PROGRAMAS Y 
PROYECTOS 	FEDERALES 	Y 
ESTATALES DE APOYO A LA 
EDUCACIÓN 	PREESCOLAR, 
PRIMARIA 	Y 	ESPECIAL 	Y 
ENTREGA OFICIO Y FORMATO DE 
"CONTROL DE DOCUMENTOS". 

RECIBE 	OFICIO 	ORIGINAL, 
FORMATO 	DE 	"CONTROL 	DE 
DOCUMENTOS° 	 E 
INSTRUCCIONES, SE ENTERA Y 
ARCHIVA. 	ASISTE 	A 	LA 
CAPACITACIÓN 	CONVOCADA 
POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
EDUCACIÓN BÁSICA. 

J-- 
MEI. EPIA 

5 

RECIBE 	DE 	LA 	DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCACIÓN BÁSICA 
INFORMACIÓN, LINEAMIENTOS A 
SEGUIR Y CAPACITACIÓN PARA 
LA APLICACIÓN Y SEGUIMIENTO 
DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 
FEDERALES Y 	ESTATALES 	DE 
APOYO 	A 	LA 	EDUCACIÓN 
PREESCOLAR, PRIMARIA Y 
ESPECIAL. 
CONCLUIDA LA CAPACITACIÓN, 
COMUNICA 	INFORMACIÓN 	Y 
ENTREGA 	LINEAMIENTOS 	A 
SEGUIR. 
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COORDINA DOR GENERAL DE LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN ELEMENTAL 

DIRECTOR DE EDUCACIÓN ELEMENTAL 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

EDUCACIÓN BÁSICA 

COORDINADOR ACADÉMICO DE 
LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

ELEMENTAL 

ASESOR TÉCNICO DE LA 
COORDINA aÓN A CA DÉMICA 

2 

U 

9 

19 

RECIBE INFORMACIÓN VERBAL Y 
LINEAMIENTOS, 	SE 	ENTERA 	Y 
ELABORA 	 TARJETA 
INFORMATIVA 	SOBRE 	LO 
COMUNICADO 	EN 	LA 
CAPACITACIÓN 	PARA 	LA 
APLICACIÓN Y SEGUIMIENTO DE 
PROGRAMAS 	Y 	PROYECTOS 
FEDERALES Y 	ESTATALES 	DE 
APOYO 	A 	LA 	EDUCACIÓN 
PREESCOLAR, 	PRIMARIA 	Y 
ESPECIAL. PRECISANDO SI SON 
DE 	CARÁCTER 	OBLIGATORIO, 
DIRECCIONADO 	U 	OPCIONAL. 
ANEXA 	LINEAMIENTOS 	Y 
ENTREGA. 

RECIBE TARJETA INFORMATIVA Y 
LINEAMIENTOS. 	SE 	ENTERA 	Y 
ENTREGA. 

1 

 

I 

( X.  3.  

9 
RECIBE TARJETA INFORMATIVA Y 
LINEAMIENTOS, SE ENTERA DEL 
CONTENIDO Y DEVUELVE CON 
IN DICACION ES. 

RECIBE TARJETA INFORMATIVA Y 
LINEAMIENTOS, 	ENTREGA 	E 
INFORMA. 

RECIBE TARJETA INFORMATIVA Y 
LINEAMIENTOS, DOCUMENTOS E 
INFORMACIÓN, 	ATIENDE 
INDICACIONES E INSTRUYE SE 
ELABORE LA 	ESTRATEGIA DEL 
SEGUIMIENTO A LA APLICACIÓN 
DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 
FEDERALES Y 	ESTATALES 	DE 
APOYO 	A 	LA 	EDUCACIÓN 
PREESCOLAR, 	PRIMARIA, 	Y 
ESPECIAL Y ENTREGA TARJETA Y 
LINEAMIENTOS. 

RECIBE 	INSTRUCCIONES, 
TARJETA 	INFORMATIVA 	Y 
LINEAMIENTOS 	ELABORA 
DOCUMENTO DE LA ESTRATEGIA 
PARA 	EL SEGUIMIENTO 	A LA 
APLICACIÓN DE PROGRAMAS Y 
PROYECTOS 	FEDERA LES 	Y 
ESTATALES 	Y 	ENTREGA. 
RESGUARDA 	TARJETA 	Y 
LINEAMIENTOS. 1-\Z) 
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COORD I 
DI FECCIÓN 
■ML DOR GENERAL DE LA 

D E EDUCACIÓN ELEMENTAL 

DIRECTOR DE EDUCACIÓN ELEMENTAL 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

EDUCACIÓN BÁ SICA 

COORDINADOR ACADÉMICO DE 
LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

ELEMENTAL 

ASESOR TÉCNICO DE LA 
COORDINAOÓN A CADÉMICA 

RECIEÉ 

i 
[vi) 

9 
RECIBE 	DOCUMENTO 	DE 	LA 

1T 

ESTRATEGIA TEGIA 	PARA 	EL 
SEGUIMIENTO A LA APLICACIÓN 
DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 
FEDERALES Y ESTATALES EN LAS 
SUBDIRECCIONES DE EDUCACIÓN 
PREESCOLAR, 	PRIMARIA 	Y 
ESPECIA L REVISA Y DETERMINA: 

NO 	 ¿TIENE 
OBSERVACIONES? 

SI 	 

SEÑALA 	 LAS 
MODIFICACIONES 	EN 	EL 
DOCUMENTO 	 DE 
ESTRATEGIA Y DEVUELVE 
A PARA CORRECCIÓN. 

DOCUENTO 	DE RECIBE 	 M 
15 

ENTREGA EL DOCUMEN TO DE 

EN ESTRATEGIA. SE  ENTERA DE LAS 
OBSERVACIONES Y REALIZA LOS 
CAMBIOS, IMPIR ME Y ENTREGA. 

ESTRATEGIA. 

o 
ESTRATEGIA, 	 SE 	ENTERA 	Y 

DOCUMENTO 	DE 

9 
RECIBE 	DOCUMENTO 	DE 

C/J 

ENTREGAPARA FIRMA. 

i Ti ESTRATEGIA,     	SE 	ENTERA 	DEL 
CONTENIDO,FIRMA Y DEVUELVE 
PARA SU APLICACIÓN. 

RECIBE 	DOCUMENTO 	DE 

EST FA TEGIA 	REMADO 	Y 
ENTREGA 	AL 	COORDINADOR 
ACA DÉMICO PARA SU A TENCI (DNI. 1 

1 
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COORDINA DOR GENERAL DE IA 
DIRECCIÓN D E EDUCACIÓN ELEMENTAL 

DIRECTOR DE EDUCA CIÓN ELEMENTAL 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

EDUCACIÓN BÁ SIGA 

COOFtDINA DOR ACADÉMICO DE 
LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

ELEMENTAL 

ASESOR TÉCN ICO DE LA 
COORDINACIÓN ACADÉMICA  

1-\J 

T 

i 9, 
RECIBE 	DOCUMENTO 	DE 
ESTRATEGIA E INSTRUYE 
CONVOCAR POR OFICIO A LOS 
ASESORES 	 TÉCNICOS 
RESPONSABLES 	DE 	LOS 
PROGRAMAS Et! LAS 
SUBDIRECCIONES DE EDUCACIÓN 
PREESCOLAR, 	PRIMARIA 	Y 
ESPECIAL. A REUNIÓN PARA LA 
DIFUSION DEL DOCUMENTO DE 
ESTRATEGIA DEL SEGUIMIENTO A 
LA 	APLICACIÓN 	DE 	LOS 
PROGRAMAS 	Y 	PROYECTOS 
FEDERALES Y ESTATALES DE 
APOYO A LA EDUCA CION. 

RECIBE 	INSTRUCCIONES 	Y 
DOCUMENTO DE LA ESTRATEGIA 
PARA 	EL SEGUIMIENTO A LA 
APLICACIÓN 	DE 	LOS 
PROGRAMAS 	Y 	PROYECTOS 
FEDERALES Y 	ESTA TALES 	DE 
APOYO 	A 	LA 	EDUCACIÓN, 
ELABORA 	OFICIO 	DE 
CONVOCATORIA 	A 	REUNIÓN 
PARA 	DIFUSIÓN 	DE 	LA 
ESTRATEGIA, 	PARA 	LA 
SUBDIRECCIÓN 	DE EDUCACIÓN 
PREESCOLAR. 	PRIMARIA 	Y 
ESPECIAL 	Y 	ENTREGA. 
RESGUARDA EL DOCUMENTO DE 
ESTRATEGIA. 

21 I 

RECIBE 	OFICIOS 	DE 
CONVOCATORIA 	A 	REUNIÓN 
PARA 	LA 	DIFUSIÓN 	DEL 
DOCUMENTO DE ESTRATEGIA DE 
SEGUIMIENTO A LA APLICACIÓN 
DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 
FEDERALES Y ESTATALES DE 
APOYO 	A 	LA 	EDUCACIÓN 
PREESCOLAR, PRIMARIA Y 
ESPECIAL, REVISA Y D ETERMINA:  

9 

NO 

ADECUACIONES? 

SI 	 

22 

SEÑALA 	EN 	EL 	OFICIO 	DE 
CONVOCATORIA 	 LAS 
OBSERVACIONES Y DEVUELVE 

9 RECIBE 	EL 	OFICIO 	DE 
CONVOCATORIA. SE  ENTERA DE 
LAS OBSERVACIONES, REALIZA 
LOS 	CAMBIOS, 	IMPRIME 	Y 
ENTREGA 

D) 

ANTEFIRMA OFICIOS Y ENTREGA. 

(rit) 
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COOPD IN 
DIRECCIÓN D 

DOR GENERAL DE LA 
EDUCACIÓN ELEMENTAL 

DIRECTOR DE EDUCACIÓN ELEMENTAL 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

EDUCACIÓN BÁSICA 

COORDINADOR ACAD ÉMICO DE 
LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

ELEMENTAL 
ASESOR TÉCNICO DE LA COORDINACIÓN 

ACADÉMICA 

I 	26 

I 	28 

T 

25 

RECIBE 
CONVOCATORIA, 
ENTREGA 

OFICIOS 	DE 
SE ENTERA Y 

'ARA FIRMA. 

27 

RECIBE 	OFICIOS 	DE 
CONVOCATORIA, SE ENTERA DEL 
CONTENIDO, FIRMA Y DEVUELVE 
PA RA SU SEGUIMIENTO. 

I 

RECIBE 
CONVOCATORIA 

OFICIOS 	DE 
FIRMA DOS 	Y 

ENTREGA 

I 
I 
I 

RECIBE 	OFICIOS 	DE 
CONVOCATORIA 	Y 	ENTREGA 
PARA QUE SE ENVÍEN A LAS 
SUBDIRECCIONES ADSCRITAS A 
LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
ELEMENTAL. 

COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 

DE LA DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN ELEMENTAL 

T 
RECIBE 	OFICIOS 	DE 
CONVOCATORIA FIRMADOS, 
OBTIENE DOS COPIAS DE CADA 
UNO, PRIMERA COPIA PARA LA 
DIRECCIÓN 	GENERAL 	DE 
EDUCACIÓN BÁSICA Y SEGUNDA 
COPIA PARA ACUSE Y ENTREGA 
PARA SU ENVÍO. 

RECIBE 	OFICIOS 	DE 
CONVOCATORIA EN ORIGINAL Y 
DOS COPIAS Y 	ENTREGA. CON 
INDICACIONES PARA ENTREGAR 
LOS OFICIOS ORIGINALES A LOS 
TITULARES 	DE 	LAS 
SUBDIRECCIONES 	 DE 
PREESCOLAR, 	PRIMARIA 	Y 
ESPECIAL, LAS PRIMERAS COPIAS 
DE LOS OFICIOS A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCACIÓN BÁSICA 
PARA 	CONOCIMIENTO 	Y 	LA 
SEGUNDA COPIA PARA RECABAR 
ACUSES. RECIBE 	OFICIOS 	DE 

CONVOCATORIA EN ORIGINAL Y 
DOS 	COPIAS 	CADA 	UNO, 
ATIENDE 	INDICACIONES 	Y 
ENTREGA OFICIOS Y COPIAS. 

I 	8P 

TITULARES DE LAS 
SUBDIRECCIONES DE EDUCACIÓN 

PREESCOLAR, PRIMARIA Y 
ESPECIAL DE LA DIRECCIÓN DE 

EDUCACIÓN ELEMENTAL 

RECIBE COPIA DE LOS OFICIOS 
DE CONVOCATORIA A REUNIÓN 
DE DIFUSIÓN DE LA ESTRATEGIA 
DEL 	SEGUIMIENTO 	A 	LA 
APLICACIÓN DE PROGRAMAS Y 
PROYECTOS 	FEDERALES 	Y 
ESTATALES, 	FIRMA 	ACUSE 	Y 
DEVUELVE. 	SE 	ENTERA 	DEL 
CONTENIDO 	DEL 	OFICIO 	Y 
ARCHIVA. c) 
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ASESORES TÉCNICOS RESPONSABLES 
DEL SEGUIMIENTO DEL PROGRA MA O 
PROYECTO DE LA SSUBDIRECCIÓN DE 

EDUCACIÓN PREESCOLAR, PRIMA RIA Y 
ESPECIAL 

TITULARES DE LAS SUBDIRECCIONES DE 
EDUCACIÓN PREESCOLA R, PRIMA RIA Y 

ESPECIAL DE LA DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN ELEMENTAL 

MENSAJERO DE LA DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN ELEMENTAL 

ASESOR TÉCNICO DE LA COORDINACIÓN 
ACADÉMICA 

9 i 

C:11)  

T 
RECIBEN 	OFICIOS 	DE 
CONVOCATORIA A REUNIÓN DE 
DIFUSIÓN 	DE 	LA 	ESTRATEGIA, 
FIRMAN ACUSE EN COPIA DEL 
OFICIO 	Y 	DEVUELVEN, 	SE 
ENTERAN DEL CONTENIDO DEL 
OFICIO E INSTRUYEN PARA QUE 
ASISTAN 	A 	LA 	REUNIÓN 
CONVOCADA EN EL OFICIO. 

2 

RECIBEN 	INSTRUCCIONES, 	SE 
ENTERAN Y ESPERAN LA FECHA 
DE LA CAPA CITACIÓN. 

( 

 
COORDINADOR 

ADMINISTRATIVO 

DE LA DIRECCIÓN DE 

EDUCACIÓN ELEMENTAL 

J---- 
ESPERA 

3 
 

T 
OBTIENE 	ACUSES 	EN 	LA 
SEGUNDA COPIA DE LOS OFICIOS 
Y ENTREGA. 

1 	37  ) 
RECIBE COPIAS DE ACUSE DEL 
OFICIO 	DE 	CONVOCATORIA 	Y 
ENTREGA. 

RECIBE COPIAS DEL ACUSE Y 
RESGUARDA. 

38 

PREVIAMENTE A LA REUNIÓN DE 
LA DIFUSIÓN DE LA ESTRATEGIA 
Y DE ACUERDO AL NÚMERO DE 
ASISTENTES. 	REPRODUCE 	EL 
DOCUMENTO DE LA ESTRATEGIA 
PARA 	EL SEGUIMIENTO 	A 	LA 
APLICACIÓN 	DE 	LOS 
PROGRAMAS 	Y 	PROYECTOS 
FEDERALES 	Y ESTATALES 	DE 
APOYO 	A 	LA 	EDUCACIÓN 
PREESCOLAR, 	PRIMA RIA 	Y 
ESPECIAL Y EL DOCUMENTO DE 
LOS LINEAMIENTOS EMITIDO POR 
LA 	DIRECCIÓN 	GENERAL 	DE 
EDUCACIÓN BÁSICA Y ENTREGA 
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ASESORES T CNICOS RESPONSABLES 
DEL SEGUIMI i TO DEL PROGRAMA O 
PROYECTO D 	LA S SUBDIRECCIÓN DE 

EDUCACIÓN 	REESCOLAR. PRIMA RIA Y 
ESPECIA L 

COORDINA DOR ADMINISTRATIVO DE LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN ELEMENTAL 

COORDINA DOR ACADÉMICO DE LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN ELEMENTAL 

ASESOR TÉCN ICO DE LA COORDINACIÓN 
ACADÉMICA 

39 

qD 

ASISTEN P LA REUNIÓN DE LA 
DIFUSIÓN )E LA ESTRATEGIA EN 
LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
ELEMENTAL. 

47 

IN FORMA EN REUNIÓN SOBRE LA 
APLICACIÓN Y SEGUIMIENTO A 
PROGRAMAS 	Y 	PROYECTOS 
FEDERALES Y ESTATALES EN 
APOYO 	A 	LA 	EDUCACIÓN, Y 
ENTREGA 	UNA 	COPIA 	DEL 
DOCUMENTO DE ESTRATEGIA Y 

QUE SE DEBERÁN LINEAMIENTOS I 
OBSERVAR. 	SOLICITA 	LA 
ELABORACIÓN DE UN PLAN DE 
TRABAJO Y SE ESTABLECEN LAS 
FECHAS 	PARA 	LA 
PRESENTACIÓN 	DEL PLAN 	DE 
TRABAJO, 	INFORMES 	Y 
EVIDENCIAS DE CUMPLIMIENTO. 

SE 	ENTERAN, 	RECIBEN 
DOCUMEN TOS DE ESTRATEGIA Y 
LINEAMIENTOS. CAPACITACIÓN E 
INSTRUCCIONES 	PARA 	LA 
PRESENTACIÓN 	DEL 	PLAN 	DE 
TRABAJO : 	INFORMES 	Y 
EVIDENCIAS DEL CUMPLIMIENTO. 

E IP ER A 

SECRETA RIA DE LA 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

ELEMENTAL 

43 

IN FORMAN 	AL 	SUBDIRECTOR 
CORRESPONDIENTE Y REALIZAN 
PROCEDI VIENTOS INTERNOS Y 
ENTREGA N PLAN DE TRABAJO 
CONFORME AL DOCUMENTO DE 
ESTRATEGIAA 	MEDIANTE OFICIO 
EN ORIG NIIA L Y COPIA. OBTIEN EN 
ACUSE EN LA COPIA DEL OFICIO 
Y ARCHIVA 

RECIBE OFICIOS Y PLANES DE 
TRABAJO. 	REGISTRA 	EN 	EL 
SISTEMA DE CORRESPONDENCIA, 
ASIGNA FOLIO A CADA OFICIO, 
REQUISITA 	FORMA TO 	DE 
'CONTROL 	DE 	DOCUMENTOS" 
CON 	LOS DATOS 	DE 	CADA 
OFICIO. ANEXA LOS OFICIOS Y 
PLANES 	DE 	TRABAJO 	Y 
ENTREGA. 

I 

FI 	j 

\/ 
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ASESORES TÉCNICOS RESPONSABLES 
DEL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA O 
PROYECTO DE LA SSUBDIRECCIóN DE 
EDUCACIÓN PREESCOLAR, PRIMARIA Y 

ESPECIA L 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

ELEMENTAL 

COORDINADOR ACA DÉMICO DE 
LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

ELEMENTAL 

ASESOR TÉCNICO DE LA 
COORDINACIÓN ACA DÉMICA 

C) 

T 

U)  

T 

T 

RECIBE 	OFICIOS, 	PLANES 	DE 
TRABAJO 	Y 	FORMATO 	DE 
"CONTROL 	DE 	DOCUMENTOS. 
SEÑALA EL SEGUIMIENTO DE LOS  
ASUNTOS EN CADA FORMATO DE 
CONTROL Y ENTREGA. 

RECIBE 	FORMA TOS 	DE 
"CONTROL 	DE 	DOCUMENTOS 

PROCEDIMIENTOS 	INTERNOS 	Y 

 

OFICIOS Y PLANES DE TRABAJO, 
SE ENTERA Y ENTREGA. 

RECIBE 	FORMA TOS 	DE 
'CONTROL DE DOCUMENTOS„ 
OFICIOS Y PLANES DE TRABAJO, 
SE 	ENTERA. 	INTEGRA 
EXPEDIENTE 	CON 	LOS 
DOCUMENTOS Y ESPERA PRIMER 
INFORME O, EN SU CASO. LAS 
EVIDENCIAS DE CUMPLIMIENTO 
DE 	LAS 	SUBDIRECCIONES 	DE 
EDUCACIÓN PREESCOLAR, 
PRIMARIA Y ESPECIAL. 

51 

SECRETA RIA DE LA 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
ELEMENTAL 

Ti 
EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS, 
ACTÚAN 	CONFORME 	A 

ENTREGAN INFORME O TARJETA 
INFORMATIVA 	COMUNICANDO 
LAS ACCIONES EFECTUADAS EN 
CADA 	ACTIVIDAD 	DEL 
PROGRAMA 	O 	PROYECTO 
MEDIANTE OFICIO EN ORIGINAL Y 
COPIA, OBTIENEN ACUSE EN LA 
COPIA DEL OFICIO Y ARCHIVAN. 

U 

RECIBE OFICIOS EN ORIGINAL Y 
COPIA 	E 	INFORMES 	DE 
ACTIVIDADES 	O 	TARJETAS 
INFORMATIVAS, SELLA 	ACUSES 
EN LAS COPIAS Y DEVUELVE, 
REGISTRA 	EN 	EL 	SISTEMA 	DE 
CORRESPONDENCIA, 	ASIGNA 
NÚMERO DE FOLIO, REQUISITA 
LOS FORMA TOS DE "CONTROL 
DE DOCUMENTOS Y ENTREGA 
JUNTO CON OFICIOS. TARJETAS 
E INFORMES 
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COOPD 
DE LA DI 

INA DOR GENERAL 
EÓCIÓN DE EDUCACIÓN 
ELE M ENTA L 

COORDINA DOR ADMINISTRATIVO DE LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN ELEMENTAL 

COOFD INA DOR ACADÉMICO DE LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN ELEMENTAL 

ASESOR TÉCNICO DE LA COORDINACIÓN 
ACADÉMICA 

53 

U 

9 
50 

1,2 

RECIBE OFICIOS, INFORMES DE 
ACTIVIDADES 	O 	TARJETAS 
INFORMA TIVA S EN ORIGINAL Y 
FORMATOS DE "CONTROL 	DE 
DOCUMENTOS', 	SE 	ENTERA, 
REQUISITA 	EL 	FORMATO 	DE 
CONTROL 	CON 	INDICACIONES 
PARA SU SEGUIMIENTO Y TURNA 
ASUNTO. RECIBE 	OFICIOS, 	INFORMES O 

TARJETAS 	INFORMATIVAS 	Y 
FORMATO 	DE 	"CONTROL 	DE 
DOCUMENTOS', SE ENTERA 	E 
INSTRUYE 	DAR 	SEGUIMIENTO 
HASTA 	SU 	CUMPLIMIENTO 	Y 
ENTREGA OFICIOS, IN FORMES O 
TARJETAS 	Y 	FORMATO 	DE 
CONTROL. RECIBE 	OFICIOS, 	INFORMES O 

TARJETAS 	INFORMATIVAS 	Y 
FORMATOS DE "CONTROL 	DE 
DOCUMENTO•. 	 E 
INSTRUCCIONES 	SE 	ENTERA. 
INTEGRA 	FORMATOS 	DE 
"CONTROL DE DOCUMENTOS" Y 
OFICIOS EN EL EXPEDIENTE. 
COMPARA INFORME O TARJETA 
IN FO FMA TIVA 	CON 	PLAN 	DE 
TRABAJO 	DE 	CADA 
SUBDIRECCIÓN, 	CONSIDERA 
PORCENTAJES 	ALCANZADOS 
POR CADA UNA Y REQUISITA EL 
FORMATO 	"PROGRAMACIÓN 
DIARIA 	DE 	ACTIVIDADES" 	O 
"PROGRAMACIÓN SEMANAL DE 
ACTIVIDADES" PARA INFORMAR 
A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
EDUCACIÓN 	BÁSICA 	DE 	LAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS POR 
LAS SUBDIRECCIONES, ELABORA 
OFICIO EN ORIGIN AL Y ENTREGA. 

52 

RECIBE 	FORMATO 	DE 
"PROGRAMACIÓN 	DIARIA 	DE 
ACTIVIDADES' 	 O 
"PROGRAMACIÓN SEMANAL DE 
ACTIVIDADES' 	PEOUISITADO 	Y 
OFICIO, 	SE 	ENTERA 	DE 	LA 
IN FORMACIÓN 	DE 	LAS 
SUBDIRECCIONES Y ENTREGA. 

DIRECTOR DE EDUCACIÓN 

ELEMENTAL DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

EDUCACIÓN BÁSICA 
RECIBE 

ACTIVI 
'PROG 
ACTIVI 

"PROGRAMACIÓN 
FORMATO 	DE 

DIARIA 	DE 
A DES- 	 O 
AMACIÓN SEMANAL DE 
A DES' 	Y 	OFICIO, 	SE 

19, 

1 Ul  

54 ENTER 	ENTREGA. 

Ti RECIBE 	FORMATO 	DE 
"PROGRAMACIÓN 	DIARIA 	DE 
ACTIVIDADES" 	 O 
"PROGRAMACIÓN SEMANAL DE 
ACTIVIDADES' 	Y 	OFICIO, 	SE 
ENTERA, FIRMA E INSTRUYE SE 
ENVÍE A LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE EDUCACIÓN BÁSICA. 

RECIE 	FORMATO 	DE T  
"PROGRAMACIÓN 	DIARIA 	DE 
ACTI V 	DES' 	 0 pA 	. 
"PROGPAMACIN SEMA NAL 	DE 
ACTI V 	A DES' 	FIRMA DO 	Y 
OFICI 	Y ENTREGA 	PARA SU 
ENVÍO 

RECIBE 	FORMATO 	DE 
"PROGRAMACIÓN 	DIARIA 	DE 
ACTIVIDADES' 	 O 
"PROGRAMACIÓN SEMANAL DE 
ACTIVIDADES' 	Y 	OFICIO. 	SE 
ENTERA Y ENTREGA AL ASESOR 
TÉCNICO PARA SU ENVÍO A LA 
DIRECCIÓN 	GEN ERAL 	DE 
EDUCACIÓN BÁSICA 1 
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ASESORES TÉCNICOS RESPONSABLES 
DEL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA O 
PROYECTO DE LA S SUBDIRECCIONES 

DE EDUCACIÓN PREESCOLAR, 
PRIMA RIA Y ESPECIAL 

COORD INA DOR ADMINISTRATIVO DE LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN ELEMENTAL 

MENSAJERO DE LA DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN ELEMENTAL 

ASESOR TÉCNICO DE LA 
COORDINADOR ACADÉMICA 

ci i 
c i  

9 
RECIBE 	FORMATO 	DE 
'PROGRAMACIÓN 	DIARIA 	DE 
ACTIVIDADES" 	 O 
'PROGRAMACIÓN 	SEMANAL' 	Y 
OFICIO, 	OBTIENE 	COPIA 	DE 
AMBOS PARA ACUSE Y ENTREGA. 

RECIBE 	FORMATO 	DE 
`PROGRAMACIÓN 	DIARIA 	DE 
ACTIVIDADES" 	 O 
"PROGRAMACIÓN 59 COORDINADOR ACADÉMICO  

DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE EDUCACIÓN BÁSICA 

SEMANAL" 	Y 
OFICIO AMBOS EN ORIGINAL Y 
COPIA, SE ENTERA Y 	ENTREGA 
AL MENSAJERO. 

1 

CI) 

_L_ 

RECIBE OFICIO Y FORMATO DE 
"PROGRAMACIÓN 	DIARIA 	DE 
ACTIVIDADES" 	 O 
"PROGRAMACIÓN SEMANAL" 	EN 
ORIGINAL Y COPIA Y 	ENTREGA 
EL ORIGINAL. 

1 
	60 

RECIBE OFICIO Y FORMATO DE 
"PROGRAMACIÓN 	DIARIA 	DE 
ACTIVIDADES" 	 O 
"PROGRAMACIÓN SEMANAL" SE 
ENTERA. FIRMA 	ACUSE EN LA 
COPIA Y DEVUELVE. 

I 

OBTIENE ACUSE EN LA COPIA 
DEL OFICIO Y DEVUELVE JUNTO 
CON LA COPIA DEL FORMATO DE 
PROGRAMACIÓN 	DIARIA 	DE 

ACTIVIDADES" 	 O 
PROGRAMACIÓN SEMANAL DE 

ACTI V IDA DES'. 

ASESOR TÉCNICO DE LA 
COORDINACIÓN ACADÉMICA 

---1 9, 
RECIBE COPIA DEL OFICIO Y DEL 
FORMATO DE -PROGRAMACIÓN 
DIARIA 	DE 	ACTIVIDADES" 	O 
'PROGRAMACIÓN 	SEMANAL" 
CON 	ACUSE, 	SE 	ENTERA 	Y 
ENTREGA. 

RECIBE COPIA DEL OFICIO Y DEL 
FORMATO DE 'PROGRAMACIÓN 
DIARIA 	DE 	ACTIVIDADES" 	O 
"PROGRAMACIÓN SEMANAL DE 
ACTIVIDADES     Y ARCHIVA. R 

T 
SECRETARIA DE LA 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
ELEMENTAL  

I c) 

CONCLUIDA LA APLICACIÓN DEL 
PROGRAMA 	O 	PROYECTO 
FEDERAL 	Y/0 	ESTATAL, 
ELABORAN INFORME FINAL EN 
ORIGINAL 	Y 	ANEXAN 	LAS 
EVIDENCIAS O, EN SU CASO, LA 
JUSTIFICACIÓN 
CORRESPONDIENTE Y ENTREGAN 
MEDIANTE 	OFICIO. 	OBTIENEN 
ACUSE EN LA COPIA DEL OFICIO 
Y RESGUARDA. 
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ASESORES 
DEL SEGU 
PROYECT 

DE ED 
P 

TÉCNICOS RESPONSABLES 
MIENTO DEL PROGRAMA O 

DELA S SUBDIRECCIÓNIES 
CACIÓN PREESCOLAR. 

!MARIA Y ESPECIAL 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN ELEMENTAL 

SECRETARIA DE LA DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN ELEMENTAL 

ASESOR TÉCNICO DE LA 
COORDINACIÓN ACADÉMICA 

1 

70  

Ti 

U 

9 

19, 

RECIBE 	OFICIOS, 	INFORMES 
FINALES 	Y 	EVIDENCIAS, 
REGISTRA 	EN EL 	SISTEMA 	DE 
CORRESPONDENCIA, 	ASIGNA 
FOLIO. REQUISITA EL FORMATO 
DE 'CONTROL DE DOCUMENTOS'. 
ANEXA 	OFICIOS, 	INFORMES 	Y 
EVIDENCIAS O LA JUSTIFICACIÓN 
Y ENTREGA. 

RECIBE 	OFICIOS, 	INFORMES 
FINALES, 	EVIDENCIAS 	Y 
FORMATO 	DE 	'CONTROL 	DE 
DOCUMENTOS". SE 	ENTERA 	E 
INDICA EL SEGUIMIENTO EN EL 
FORMATO DE CONTROL. ANEXA 
OFICIOS, 	INFORMES 	Y 
EVIDENCIAS O LA JUSTIFICACIÓN 
Y ENTREGA.  

COORDINADOR ACADÉMICO 
DE LA DIRECCIÓN DE 

EDUCACIÓN ELEMENTAL 

(2 
RECIBE 	OFICIOS, 	INFORMES Y 	 
EVIDENCIAS O LA JUSTIFICACIÓN 
Y FORMATO DE 'CONTROL DE 
DOCUMENTOS", SE 	ENTERA 	E 
INSTRUYE SU REVISIÓN.  

RECIBE 	OFICIOS, 	INFORMES Y 
EVIDENCIAS O LA JUSTIFICACIÓN 
Y FORMATO DE 'CONTROL DE 
DOCUMENTOS". SE ENTERA. 
ARCHIVA FORMATO DE CONTROL 
Y 	OFICIO. 	OBTIENE 	PLAN 	DE 
TRABAJO 	DEL 	EXPEDIENTE 	Y 
COTEJA CON INFORME FINAL Y 
EVIDENCIAS O JUSTIFICACIÓN Y 
DETERMINA: 

¿LA INFORMACIÓN ES 
CORRECTA? 

NO 	 

69 

SE 	COMUNICA 	VÍA 
TELEFÓNICA Y 	SOLICITA 
LA 	INFORMACIÓN 
FALTANTE 

SE 
INF 

RECIBEN 

DOCUMENTO 
ECONÓMICA. 

LLAMADA TELEFÓNICA, 

	

ENTERAN, 	PREPARAN 
3FivIA CION 	Y 	SUSTITUYEN 

DE 	FORMA 
U 

68 
i 
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COORDINA DOR GENERAL DE LA 
DIRECCIÓN 0 E EDUCACIÓN ELEMENTAL 

DIRECTOR DE EDUCACIÓN ELEMENTAL 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

EDUCACIÓN BÁSICA 

COORDINA DOR ACADÉMICO DE LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN ELEMENTAL 

ASESOR TÉCNICO DE LA 
 COORDINA (ION A CA DEMICA 

75 

1 

72 	I 

71 

LA INFORMACIÓN PRESENTADA 
ESTÁ 	COMPLETA. 	ELABORA 
OFICIO PARA INFORMAR A LA 
DIRECCIÓN 	GENERAL 	DE 
EDUCACIÓN 	BÁSICA. 	ANEXA 
EVIDENCIAS O JUSTIFICACIÓN Y 
ENTREGA. 

RECIBE OFICIO Y EVIDENCIAS O 
JUSTIFICACIÓN, 	SE 	ENTERA, 
REVISA Y DETERMINA: 

¿EXISTEN 	 NO 
OBSERVACIONES? 

SI 	 

73 

INSTRUYE 	SE 	SOLICITE 
INFORMACIÓN. 

69 

74 

ENTREGA 	EL 	OFICIO 	Y 	LAS 

76 

EVIDENCIAS. 

RECIBE 	OFICIO 	Y 	EVIDENCIAS 
DEL 	CUMPLIMIENTO 	O 
JUSTIFICACIÓN 
CORRESPONDIENTE 	DEL 
PROGRAMA 	O 	PROYECTO 
FEDERAL 	O 	ESTATAL 	Y 
EN TREGA. 

RECIBE OFICIO Y EVIDENCIAS O 
JUSTIFICACIÓN, 	SE 	ENTERA. 
FIRMA OFICIO Y DEVUELVE. 



úmero de acciones de seguimiento a 
prog mas y proyectos federales y estatales de 

ap yo a la educación básica realizadas en 
e ucación preescolar, primaria y especial. 

9 de diciembre de 2014 

COORD 
DIRECCIÓN 

in.A. DOR GENERAL DE LA 
DE EDUCACIÓN ELEMENTAL 

1 

DIRECTOR DE EDUCACIÓN ELEMENTAL 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

EDUCACIÓN BÁSICA 

COORDINADOR ACADÉMICO DE 
LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

ELEMENTAL 

ASESOR TÉCNICO DE LA 
COORDINACIÓN ACADÉMICA 

1 9 

IL:1  

(2 
RECIBE 
EVIDEN 
ENTREGA... 

OFICIO FIRMADO Y LAS 
C AS O JUSTIFICACIÓN Y 

91 

RECIBE OFICIO Y EVIDENCIAS O 
JUSTIFICACIÓN 	INSTRUYE 
RESGUARDE LAS EVIDENCIAS O 
JUSTIFICACIÓN Y PREPARE LAS 
COPIAS DE ACUSE DEL OFICIO, 
PARA 	LA 	ENTREGA 	A 	LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
EDUCACIÓN BÁSICA. 2 

RECIBE OFICIO Y EVIDENCIAS O 
JUSTIFICACIÓN OBTIENE COPIAS 

MENSAJERO DE LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

ELEMENTAL 

DEL 	OFICIO 	Y 	RESGUARDA 
EVIDENCIAS O JUSTIFICACIÓN Y  
ENTREGA PARA SU ENVIO. 

RECIBE OFICIO EN ORIGINAL Y 
COPLA Y ENTREGA. 

COORDINADOR ACADÉMICO 
DE LA DIRECCIÓN GEN ERAL 

DE EDUCACIÓN BÁSICA (2 

1 

RECIBE OFICIOS EN ORIGINAL Y 
COPIA 	Y 	ENTREGA 	EN 	LA 
DIRECCIÓN 	GENERAL 	DE 
EDUCACIÓN BÁSICA. 

 ( 2 
RECIBE OFICIO EN ORIGINAL Y 
COPIA SE ENTERA. FIRMA ACUSE 

(2 EN 	LA 	COPIA 	DEL 	OFICIO 	Y 
DEVUELVE. 

RECIBE ACUSE 	DEL OFICIO 	Y I 

ASESOR TÉCNICO DE LA 
COORDINACIÓN ACADÉMICA 

ENTREGA. 	
I 

1, 
OBTIENE ACUSE DEL OFICIO Y 
ENTREGA PARA ARCHIVO. 9  

RECIBE ACUSE DEL OFICIO 	Y 
ARCHIVA. 

--1---  

Indicad 
proyect 

MEDICIÓN 

r para medir la capacidad de cumplimiento de las acciones de seguimiento a la aplicación de los programas y 
s federales y estatales de apoyo a la educación preescolar, primaria y especial. 

ic e "T'A 
BEL GO FI TERNO 

X 100= 
úmero de acciones de seguimiento a 

prog amas y proyectos federales y estatales de 
apo, o a la educación básica programadas en 

e• ucación preescolar, primaria y especial. 

Porcentaje de cumplimiento del seguimiento a 
programas y/o proyectos federales y estatales 
de apoyo aplicados en educación preescolar, 

primaria y especial 



3/No. 4/ ACTIVIDADES Y ACCIONES 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN El..lrtMENTA  

1/ FECHA: 	 2/ HORA 
5/ COMENTARIOS Y 
OBSERVACIONES 	 6/ ACOTACIÓN 

som cciON IDE ELACIO !MARIA  

SUBDIRECCION DE EDUCACION ESPECIAL 

SUBD/RECCION DE APOYO A LA EDUCACION  
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Registro de Evidencias 

• Documento de estrategia de seguimiento a programas y proyectos federales y estatales de apoyo a la 
educación preescolar, primaria y especial. 

• Informes de actividades o tarjetas informativas de seguimiento a los programas y proyectos federales y 
estatales de apoyo a la educación básica, aplicados en preescolar, primaria y especial, emitidos por las 
Subdirecciones adscritas a la Dirección de Educación Elemental. 

• Documento de justificación del programa o proyecto federal o estatal no realizado en educación preescolar, 
primaria y especial. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

Programación Semanal de Actividades F-205110000/02/2013. 
Programación Diaria de Actividades F-205110000/03/2013. 
Control de Documentos F-205111000/01/2013. 

e 
ESTADO DE MÉXICO GRANDE. 

PROGRAMACIÓN SEMANAL DE ACTIVIDADES 

ACOTACIÓN: G = ACCIONES DE GOBIERON S = SUSTANTIVA R = RELEVANTE P = PRIORITARIA 

7/Atentamente 

Titular de la Dirección de Educación Elemental 

F-205110000/02/2013 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN BÁSICA Y NORMAL 



5/AVANCE 

/ FECHA: 	 2/ HORA  

41 ACTIVIDADES Y ACCIONES 

IIRECCION DE EDUCACIÓN ELEMENTAL  

6/ COMENTARIOS Y 
OBSERVACIONES 71 ACOTACIÓN 

UF3DIRECCION DE EDUCACIÓN PREESCOLAR 

JBDIRECCiI DE EDUCACIÓN PRIMARIA  

UBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN ESPECIAL  

,luemeccie"pg APOYO A LA EDUCACIÓN 	 

j 
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INSTIRUCtIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO: PROGRAMACIÓN SEMANAL DE ACTIVIDADES. F-, 
20511000j/0212013, 
Objetivo: Registrar las actividades sustantivas que se desarrollan de forma semanal 	en las Subdirecciones de 
Educación Preescolar, Educación Primaria, Educación Especial y Apoyo a la Educación. 
Distribuc ón y Destinatario: Se genera en original y copia por la Dirección de Educación Elemental, resguarda la copia 
con acuse y entrega el original en la Dirección General de Educación Básica. 

No. I 	 Concepto ripción 
1 Facha Escribir con número el día, mes y año en que se entrega a la Dirección 

General de Educación Básica y Normal la Programación Semanal de 
Actividades. 

2 l- ora Anotar con número la hora y minuto de entrega (h: min) en la Dirección 
General de Educación Básica de la Subsecretaría de Educación Básica 
y Normal. 

3 N o. Asignar numeración progresiva a las actividades que se desarrollaran 
en cada unidad administrativa. 

4 Actividades y acciones Describir de manera concreta las actividades semanales sustantivas y 
relevantes de la Dirección de Educación Elemental y de cada una de 
las Subdirecciones de Preescolar, Primaria, Especial y apoyo a la 
Educación. Indicando lugar, periodo, fecha y hora, así como datos 
importantes.  
Anotar los datos relevantes para el logro de las actividades y el nombre 
de! Servidor Público responsable. 

5 Comentarios y observaciones 

6 Acotación Anotar la letra que corresponde de acuerdo al tipo de programa G 
=ACCIONES DE GOBIERNO S =SUSTANTIVA R =RELEVANTE P = 
PRIORITARIA 

7 Atentamente Anotar el nombre(s), apellido paterno y materno y firma del Titular de la 
Dirección de Educación Elemental. 

ESTADO DE t.' RICO 
	

`GRANDE  

PROGRAMACIÓN DIARIA DE ACTIVIDADES 

ACOTACIÓN. G = ACCIONES DE GOBIERON S = SUSTANTIVA R = RELEVANTE P = PRIORITARIA 

9/Atentamente 

Titular de la Dirección de Educación Elemental 

F-205110000/03/2013 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO: PROGRAMACIÓN DIARIA DE ACTIVIDADES. F-
205110000/03/2013. 
Objetivo: Registrar las actividades sustantivas que se desarrollaron de forma diaria en las Subdirecciones de 
Educación Preescolar, Educación Primaria, Educación Especial y Apoyo a la Educación. 
Distribución y Destinatario: Se genera en 
copia con acuse y entrega el original en la 

original y copia por la Dirección de Educación Elemental, resguarda la 
Dirección General de Educación Básica. 

No. Concepto Descripción 
1 Fecha Escribir con 	número el 	día, 	mes y año en 	que se entrega la 

programación 	diaria 	de 	actividades 	en 	la 	Dirección 	General 	de 
Educación Básica de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal. 

2 Hora Anotar con número la hora y minuto de entrega. 	(h: min) en la 
Dirección General de Educación Básica de la Subsecretaría de 
Educación Básica y Normal. 

3 No. Asignar numeración progresiva a las actividades que se desarrollaran 
en cada unidad administrativa. 

4 Actividades y acciones Describir de manera concreta las actividades diarias sustantivas y 
relevantes de cada una de las Subdirecciones de Preescolar, Primaria, 
Especial y apoyo a la Educación y de la Dirección de Educación 
Elemental. Indicando lugar, periodo, fecha y hora, así como datos 
importantes. 

5 Avance Anotar el porcentaje de avance, alcanzado en la actividad o acción 
reportada. 

6 Comentarios y observaciones Anotar los datos relevantes para el logro de las actividades y el 
nombre del Servidor Público responsable. 

7 Acotación Anotar la letra que corresponde de acuerdo al tipo de programa: G 
=ACCIONES DE GOBIERNO; S =SUSTANTIVA; R =RELEVANTE y P 
= 	PRIORITARIA. 

8 Eventos Extraordinarios Anotar las actividades y acciones que se omitieron reportar en tiempo 
y forma. 

9 Atentamente Anotar el nombre(s), apellido paterno y materno y firma del Titular de 
la Dirección de Educación Elemental. 

Ge2.1:;,:x.7. CE'. 
ESTADO DE MÉXICO 
	

GRANDE 
CONTROL DE DOCUMENTOS 

1/ ASUNTO: 

2/ RESPONSABLE DE LA ATENCIÓN: 

3/FECHA DE RECEPCIÓN: 

5/ DEPENDENCIA: 

    

  

4/ FOLIO: 

 

    

6/ TIPO DE ATENCIÓN: 

REALIZAR SEGUIMIENTO 

ARCHIVAR 

COMENTAR CON EL DIRECTOR 
ELABORAR INFORME 
HACERSE CARGO DEL ASUNTO E 
INFORMAR AL DIRECTOR 

ACUDIR CON LA PRESENTACIÓN DEL 
DIRECTOR 
REALIZAR UNA INVESTIGACIÓN E INFORMAR 
AL DIRECTOR 
PARA SU DIFUSIÓN 
PREPARAR RESPUESTA 
ESPERAR INDICACIONES DEL DIRECTOR 

REVISAR Y EMITIR COMENTARIOS 

71 OBSERVACIONES: 

F-205111000/01/2013 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN BÁSICA Y NORMAL 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN ELEMENTAL 
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INSTRU TIVO PARA LLENAR EL FORMATO: CONTROL DE DOCUMENTOS F-20511100010112013.  
Informar del asunto que trata la correspondencia recibida y señalar el tipo de seguimiento que se le dará, 

tener un resultado. 
Objetivo 
hasta o 
Distribu 
Elemen 

ión y Destinatario: El formato se genera en original para uso interno de la Dirección de Educación 
I. . 	_ 	. NO. , DescripCiÓn: 	., 	,5.1 

1 Asunto Escribir el motivo por el cual se genera el documento recibido. 
2 Responsable de la atención Anotar el nombre del Servidor Público que se hará responsable de la 

atención del asunto. 
3 Fecha de recepción Escribir el día, mes y año en que se recibe el escrito cada uno en 

dos dígitos. 
4 Folio Anotar el número que se asigna en el Sistema de Correspondencia 

de la Dirección 	de 	Educación Elemental cuando se recibe el 
documento. 

5 Dependencia Registrar el nombre de la dependencia que emite el documento, en 
caso de no ser de la Secretaría de Educación. 

6 Tipo de atención Marcar con una "X" la indicación que se le da al Servidor Público 
para la atención del escrito. 

7 Observaciones Anotar la información complementaria, que ayude a eficientar la 
respuesta al documento durante el proceso. 

Edición: 	Segunda 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN ELEMENTAL 

Fecha: 	Octubre de 2014 
Código: 	205111000-04 

  

Página: 

PROCEDIMIENTO: 	ATENCIÓN A LAS SOLICITUDES DE AUDIENCIA. 

OBJETIVO 

Reducir el tiempo de atención de solicitudes de trámites y servicios de la Dirección de Educación Elemental, mediante 
la atención en audiencia. 

ALCANCE 

Aplica al Director de Educación Elemental, así como a los Subdirectores y demás servidores públicos a su cargo y 
que sean requeridos para la atención, desahogo de asuntos planteados por alumnos, padres de familia y servidores 
públicos en audiencia. 

REFERENCIAS 

• Le}) de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, Título Tercero, De las 
Responsabilidades Administrativas Disciplinarias. Capítulo II. Artículo 42, Fracción I, XIV, XV, XXVI. Gaceta del 
Goierno, 11 de septiembre de 1990, reformas y adiciones. 

• Ma ual General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII: Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa: 205111000, Dirección de Educación Elemental. Gaceta del Gobierno, 11 de mayo de 2012. 

RESPONSABILIDADES 

La DireCción de Educación Elemental es la unidad administrativa responsable de registrar las audiencias solicitadas 
en el dspacho de su competencia y de organizar la atención a los servidores públicos docentes, así como al público, i 
padres de familia y alumnos que lo requieran. 

El Director de Educación Elemental de la Dirección General de Educación Básica deberá: 
• Atender las audiencias de los Peticionarios. 
• Informar de manera verbal al Peticionario de las acciones que se realizarán de acuerdo a la información 

proporcionada en la audiencia. 
• Entregar el formato de "Audiencia" al Coordinador General de la Subdirección, con instrucciones para su 

atención. 
El titul r de la Subdirección adscrita a la Dirección de Educación Elemental deberá: 

• Recibir al Peticionario canalizado por la Dirección de Educación Elemental y aplicar procedimientos internos 
para su atención. 
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El Coordinador General de la Dirección de Educación Elemental deberá: 
• Determinar al Servidor Público responsable de atender al Peticionario de Audiencia de acuerdo al asunto 

planteado en el formato de "Audiencia". 
• Canalizar a las unidades administrativas de la Dirección de Educación Elemental o a la instancia que 

corresponda, al Peticionario de audiencia. 
• Dar seguimiento a la información proporcionada por el Peticionario de Audiencia al Servidor Público 

responsable. 

El Coordinador Administrativo de la Dirección de Educación Elemental deberá: 
• Atender a los Peticionarios de Audiencia que le indique el Coordinador General. 
• Mantener informado al Coordinador General de las acciones realizadas en función a los asuntos planteados 

por los Peticionarios de Audiencia. 

El Coordinador Académico de la Dirección de Educación Elemental deberá: 
• Atender a los Peticionarios de Audiencia que le indique el Coordinador General. 
• Mantener informado al Coordinador General del estado que guardan los asuntos tratados en audiencia, que 

le sean turnados para su atención. 

La Secretaria de la Dirección de Educación Elemental deberá: 
• Entregar el formato de "Audiencia" al Peticionario e instruirlo sobre su llenado. 
• Resguardar los formatos de Audiencia. 

El Peticionario deberá: 
• Requerir verbalmente audiencia con el Director de Educación Elemental a través de la Secretaria de la 

Dirección. 
• Requisitar el asunto por el que solicita la audiencia en el formato de "Audiencia" y entregarlo a la Secretaria 

de la Dirección de Educación Elemental. 
• Presentar la documentación que se requiera en la audiencia de la Dirección de Educación Elemental cuando 

sea solicitada. 
DEFINICIONES 

Audiencia: Acto de oír y atender a Peticionarios en la Dirección de Educación Elemental, con la finalidad de tratar 
asuntos de su competencia. 

Peticionario: Persona que solicita servicio y/o trámite en la Dirección de Educación Elemental en audiencia 

INSUMOS 

Solicitud de audiencia. 

RESULTADOS 

Solicitud de audiencia atendida 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

Elaboración, Integración y Seguimiento del Programa Anual de Actividades de la Dirección de Educación Elemental. 

POLÍTICAS 

El Coordinador General de la Dirección de Educación Elemental, con base en el asunto a tratar, designará al Servidor 
Público de la Dirección que atenderá al Peticionario, en audiencia. 

No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO 

DESARROLLO 

ACTIVIDADES 

1 Peticionario Solicita a 	la 	Secretaria 	de 	la 	Dirección 	de 	Educación 	Elemental, 
audiencia con el titular de la Dirección de Educación Elemental. 

2 Secretaria de la Dirección de Escucha la petición de audiencia y determina: 
Educación Elemental ¿El 	motivo 	de 	la 	audiencia 	corresponde 	a 	la 	Dirección 	de 

Educación Elemental? 
3 Secretaria de la Dirección de El asunto no corresponde. 

Educación Elemental Informa al peticionario donde puede presentar su solicitud de audiencia 
y da por concluido el asunto. 

4 Peticionario Recibe información, se entera y continúa su solicitud en la instancia 
correspondiente. 

5 Secretaria de la Dirección de El asunto si corresponde. 
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ducación Elemental 

eticionario 

ecretaria de la Dirección de 
Educación Elemental 

Peticionario 
Coordinador General de la 
Dirección de Educación 
Elemental 
Coordinador General de la 
Dirección de Educación 
Elemental 

Director de Educación Elemental 
de la Dirección General de 
Educación Básica 
Secretaria de la Dirección de 
Educación Elemental 
Peticionario 

Director de Educación Elemental 
de la Dirección General de 
,Educación Básica 

Coordinador Académico y/o 
Administrativo de la Dirección de 
Educación Elemental 

Peticionario 

17 I Coordinador Académico y/o 
Administrativo de la Dirección de 
Educación Elemental 

18 ¡ Secretaria de la Dirección de 
!Educación Elemental 

19 Coordinador General de la 
Dirección de Educación 
Elemental 

20 Coordinador Académico y/o 
Administrativo de la Dirección de 
Educación Elemental 

21 	Secretaria de la Dirección de 
Educación Elemental 

22 Peticionario 

23 Coordinador Académico y/o 
Administrativo de la Dirección de 
Educación Elemental 

24 Peticionario 

25 Coordinador Académico y/o 

Entrega al Peticionario el formato de "Audiencia" e instruye la forma de 
requisitarlo. 
Recibe formato de "Audiencia" en original, se entera de instrucciones de 
llenado del mismo, requisita y devuelve a la Secretaria de la Dirección 
de Educación Elemental. 
Recibe el formato requisitado de "Audiencia" en original, se entera e 
informa al Peticionario que espere un momento, entrega formato original 
al Coordinador General de la Dirección de Educación Elemental. 
Se entera y espera audiencia. 
Recibe formato original de "Audiencia", se entera y en función del 
asunto a tratar determina: 
¿Quién atiende al Peticionario? 
El Peticionario será atendido por el Director de Educación 
Elemental. 
Instruye a la Secretaria comunique al Peticionario que lo atenderá el 
Director de Educación Elemental y entrega el formato de "Audiencia" al 
Director de Educación Elemental. 
Recibe formato de "Audiencia", se entera y espera a Peticionario. 

Recibe indicaciones e informa al Peticionario que será atendido por el 
Director de Educación Elemental. 
Recibe información y se presenta con el Director de Educación 
Elemental, expone su asunto y aporta, en su caso, la documentación 
que estime necesaria para soportar su asunto. 
Recibe al Peticionario, conoce el asunto y, en su caso, la 
documentación soporte e instruye al Coordinador Académico y/o 
Administrativo, atender al asunto, entrega formato de "Audiencia".y, en 
su caso, documentación soporte. 
Recibe formato de "Audiencia" y, en su caso, documentación soporte, se 
entera de instrucción, informa al Peticionario las acciones que deberá 
de realizar, en su caso, devuelve documentación soporte y canaliza al 
Peticionario a la unidad administrativa que dará atención a su solicitud. 
Recibe información y, en su caso, documentación soporte y acude a la 
unidad administrativa donde deberá entregar su solicitud. 
Se conecta con el procedimiento inherente a la atención ciudadana 
en las unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Educación Elemental. 
Termina de requisitar el formato de "Audiencia" y describe los detalles 
del trámite que se dio al asunto y entrega a la Secretaria. 

Recibe formato de "Audiencia", se entera y archiva. 

El Peticionario será atendido por el Coordinador Académico y/o 
Administrativo. 
Instruye a la Secretaria comunique al Peticionario que lo atenderá el 
Coordinador Académico y/o Administrativo y entrega formato de 
"Audiencia" al Coordinador Académico y/o Administrativo. 
Recibe formato de "Audiencia", se entera y espera al Peticionario. 

Recibe indicaciones e informa al Peticionario que será atendido por el 
Coordinador Académico y/o Administrativo. 
Recibe información y se presenta con el Coordinador Académico y/o 
Administrativo, expone su asunto y aporta, en su caso, la 
documentación que estime necesaria para soportar su asunto. 
Recibe al Peticionario y, en su caso documentación soporte, conoce el 
asunto e informa al Peticionario la respuesta a su asunto. 

Recibe respuesta a la solicitud y, en su caso, documentación soporte y 
se retira. 
Concluida la audiencia requisita el formato de "Audiencia" y describe 
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Administrativo de la Dirección de 
Educación Elemental 

26 Coordinador General de la 
Dirección de Educación 
Elemental 

27 	Secretaria de la Dirección de 
Educación Elemental 

respuesta dada al asunto, informa al Coordinador General la 
información proporcionada al Peticionario y entrega el formato de 
"Audiencia". 
Recibe formato de "Audiencia", se entera de la información 
proporcionada al Peticionario y entrega a la Secretaria el formato de 
"Audiencia" para archivo. 
Recibe formato de "Audiencia", se entera y archiva. 

DIAGRAMACIÓN 

PETICIONARIO 
SECRETARIA DE LADIRECCIÓN DE 

EDUCACIÓN ELEMENTAL 
COORDINADOR GENERAL DE LA 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN ELEMENTAL 

DIRECTOR DE EDUCA CION ELEMLN TAL 
DE LA DIRECIÓN GENERAL DE 

EDUCACIÓN BÁSICA 

INICIO 

9 
SOLICITA 	A 	LA 	SECRETARIA. 

CON EL TITULAR DE AUDIENCIA 
LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
ELE MENTAL. 9  

ESCUCHA 	LA 	PETICIÓN 	DE 
AUDIENCIA Y DETERMINA: 

¿ATIENDE LA 
DIRECCIÓN DE 	 SI 

E0 UCACIÓN 
ELEMENTAL? 

NO 

INFORMA 	DONDE 	PUEDE 
PRESENTAR 	SU 	SOLICITUD 	DE 
AUDIENCIA Y DA POR CONCLUIDO 
EL ASUNTO. 

RECIBE 	INFORMACIÓN, 	SE 
ENTERA 	Y 	CONTINÚA 	SU 
SOLICITUD 	EN 	LA 	INSTANCIA 
CORRESPONDIENTE.  '  2 

(21 ENTREGA 	FORMATO 	DE 
AUDIENCIA" 	E 	INSTRUYE 	LA 

FORMA DE REQU !SITA RLO. 

9 
RECIBE 	FORMATO 	DE 
" AUDIENCIA " 	EN 	ORIGINAL 	E 
INSTRUCCIONES 	DE 	LLENADO, 
REO UISI TA Y DEVU ELVE. 

RECIBE EL FORMATO DE "AUDIENCIA" 
REQUISITAD O, SE ENTERA E INFORMA 
AL PETICIONARIO OUE ESPERE UN 9 MOMENTO. ENTREGA FORMATO DE 
"AUDIENCIA" 	AL 	COORDINADOR 
GENERAL. 

Ull  

SE 	ENTERA 	Y 	ESPERA 	LA 
AUDIENCIA, 

aME S" A 
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PETICIONARIO 
SECRETARIA DE LADIRECCIÓN DE 

EDUCACIÓN ELEMENTAL 

COORDINADOR GENERAL DE LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN ELEMENTAL 

DIRECTOR DE EDUCACIÓN ELEMENTAL 
DE LA DIRECIÓN GENERAL DE  

EDUCACIÓN BÁSICA 

13 	I 

11 

9 

RECIBE FORMATO ORIGINAL DE 
-AUDIENCIA', SE ENTERA 	Y EN 
FUNCIÓN DEL ASUNTO A TRATAR 
DETERMINA: 

COORDINA 
ACADEMICOVO 
ADMINISTRATIVO 

DOR 

¿QUIEN ATIENDE 
PETICIONARIO? 

AL 

DIRECTOR DE 
EDUCACIÓN 
ELEMENTAL 

10 

INSTRUYE 	SE 	INFORME AL 
PETICIONARIO 	QUE 	SERA 
ATENDIDO POR EL DIRECTOR DE 
EDUCACIÓN 	ELEMENTAL. 	Y 
ENTREGA 	EL 	FORMATO 	DE 
'AUDIENCIA" 	Al 	DIRECTOR 	DE 
EDUCACIÓN ELEMENTAL. 

RECIBE FORMATO DE "AUDIENCIA", 
SE 	ENTERA 	Y 	ESPERA 	AL 
PETICIONARIO. 

RECIBE INDICACIONES. INFORMA 	QUE 
SERÁ ATENDIDO POR EL DIRECTOR DE 
EDUCACIÓN ELEMENTAL. _1- 

ESPERA 

1 e 

RECIBE 
PRESENTA 
EDUCACIÓN 
SU ASUNTO 
CASO, 
ESTIME 
SO POR-AR 

INFORMACIÓN, 	SE 
CON EL DIRECTOR DE 

ELEMENTAL, EXPONE 
Y APORTA. EN SU 

_A DOCUMENTACIÓN QUE 
N ECESA RIA 	PARA 

SU ASUNTO. 

COORDINA DOR ACADÉMICO Y/0 
ADMINISTRATIVO DE LA DIRECCIÓN DE 

EDUCACIÓN ELEMENTAL RECIBE AL PETICIONARIO, CONOCE 
EL 	ASUNTO 	Y, EN 	CASO, LA 
DOCUMENTACIÓN 	SOPORTE 	E 
INSTRUYE ATENDER LA PETICIÓN, 

Ur ENTREGA 	FORMATO 	DE 
"AUDIENCIA" 	Y, 	EN 	SU 	CASO, 
DOCUMENTACIÓN SOPORTE. 

RECIBE FORMATO DE 'AUDIENCIA 
Y EN SU CASO EL SOPORTE, SE 
ENTERA 	DE 	INSTRUCCIÓN, 
INFORMA ACCIONES QUE DEBERÁ 
DE 	REALIZAR, 	EN 	SU 	CASO 
DEVUELVE SOPORTE Y CANALIZA 
A, PETICIONARIO A LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 	QUE 	DARÁ 
ATENCIÓN AL ASUNTO. 

RECIBE INFORMACIÓN Y, EN 	SU 
CASO, DOCUMENTACIÓN SOPORTE 
Y 	ACUDE 	A 	LA 	UNIDAD 
ADMINISTRATIVA A ENTREGAR SU 
SOLICR UD.  

SE 	CONECTA 	CON 	EL 
PROCEDIMIENTO INHERENTE A LA 
ATEN ION CIUDADANA EN LAS 
UNIDP DES 	ADMINISTRATIVAS 
ADSC TTAS A LA DIRECCIÓN DE 
EDUC 5,CIÓN ELEMENTAL. 

TERMINA 	DE 	REQUISITAR 	EL 
FORMATO 	DE 	"AUDIENCIA- 	Y 
DESCRIBE 	LOS 	DETALLES 	DE 
TRÁMITE QUE SE DIO AL ASUNTO Y 
ENTREGA. 
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PETICIONARIO SECRETARIA DE LA DIRECCIÓN O E 
EDUCACIÓN ELEMENTAL 

COORDINA DO R GEN ERAL DE LA 
DIRECCIÓN DE E DUCACION ELEMENT AL    

COO RO INA DOS ACA 0 ENIICO Y/O 
ADMINISTRATIVO DE LA DIRECCIÓN 

DE EDUCACIÓN ELEMENTAL 

9,1 

il 
RECIBE 	FORMATO 	DE 
"AUDIENCIA", ", 	SE 	ENTERA 	Y 
ARCHIVA. 

...J..... 

c) 1 

EL PETICIONARIO SERA ATENDIDO 
POR EL COORDINADOR ACADÉMICO 
Y/ O ADMINISTRATIVO.  

INSTRUYE 	COMUNIQUE 	AL 
PETICIONARIO OUE LO AT ENDE FIA 
EL COORDINA DOR ACADÉMICO  Y, O 
ADMINISTRATIVO 	Y 	ENTREGA 

2 FORMATO 	DE 	'AUDIENCIA" 	AL 
COORDINADOR 	ACADÉMICO 	Y/O 
ADMINISTRATIVO. 

RECIBE 	FORMATO 	DE 
'AUDIENCIA ". 	SE 	ENTERA 	Y 
ESPERA AL PETICIONARIO .  RECIBE INDICACIONES E IN FORMA 

OUE 	SERÁ 	ATENDIDO 	POR 	EL 
COORDINADOR ACADÉMICO  Y/0 
ADMINISTRATIVO .  

c), RECIBE 	INFORMACIÓN. 	SE 
PRESENTA Y EXPONE SU ASUNTO 
Y APORTA, EN SU CASO. LA  
DOCUMENTACIÓN 	PARA 
SOPORTAR SU ASUNTO. 

9, 1 
RECIBE AL PETICIONARIO Y. EN 
SU 	CA SO 	DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE, CONOCE EL ASUNTO E 
INFORME LA RESPUESTA A SU 
ASUNTO 

L ven RECIBE RESPUESTA Y. EN 	SU 
CASO, 	DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE Y SE RETIRA 

--I` 

CONCLUIDA 	LA 	AUDIENCIA 
REQUISITA 	EL 	FORMATO 	DE 
"AUDIENCIA" 	Y 	DESCRIBE 
RESPUESTA DADA AL ASUNTO E 
INFORMA LA CONCLUSIÓN DEL 
MISMO. 

2G 	I  

RECIBE FORMATO 'AUDIENCIA'. 
SE ENTERA DE LA INFORMACION 
PROPORCIONA DA 	 AL 
PETICIONARIO Y ENTREGA. 

91  1 

RECIBE 	FORMATO 	DE 
"AUDIENCIA', 	SE 	ENTERA 	Y 
ARCHIVA. 

■-1-" 

( 	FIN 	) 

MEDICIÓN 

Indicador para mediar la capacidad de respuesta a las solicitudes de audiencia en la Dirección de Educación 
Elemental: 

Número de audiencias atendidas semanalmente 
en la Dirección de Educación Elemental. 	 Porcentaje de audiencias atendidas 

X 100= 	semanalmente en la Dirección de Educación 
Número de audiencias solicitadas semanalmente 

	 Elemental. 
en la Dirección de Educación Elemental. 

Registro de Evidencias 

• Formato de "Audiencia". 
• Documentación soporte del asunto tratado en audiencia. (si es el caso). 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

Audiencia F-205111000/02/2013. 



F-205111000/0212013. CTIVO PARA LLENAR EL F ATO: AUDIENCIA 

4/ NIVEL EDUCATIVO: 	 
5/ NOMBRE DE LA ESCUELA: 
6 /TURNO 	  
8/ZONA ESCOLAR: 	 
10/ MUNICIPIO: 	 

7/TELÉFONO OFICIAL: 	  
9/ SUPERVISIÓN: 	  

Gs .11-uEND DEL. 
DO DIE MÉXICO 

AUDIENCIA 

1/ FECHA: 	 
2/ NOMBRE: 	  
3/ TELÉFONO PARTICULAR: 	 CELULAR: 	  

11/1 SUNTO: 	  

12/ACUERDO: 	  

13/IATENDIDO POR: 
F-205111000/02/2013 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN BÁSICA Y NORMAL 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN ELEMENTAL 

Objetiyo: Formalizar la solicitud de audiencia en la Dirección de Educación Elemental. 
Distribución y Destinatario: El formato se genera en original por el interesado y se resguarda en la Dirección de 
Educación Elemental. 
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No ! 	Concepto Descripción 
1 Fecha Anotar el día, mes y año en que se requisita la solicitud de audiencia. 
2 Nombre Escribir el nombre (s) y apellido paterno y materno de la persona que solicita 

la audiencia. 
3 , Teléfono Indicar el número de teléfono particular con clave lada y número celular de la 

persona que solicita la audiencia. 
4 Nivel educativo Registrar el nombre del nivel educativo de la escuela de procedencia. 
5 Nombre de la escuela Anotar el nombre completo de la escuela. 
6 Turno Colocar el turno de la escuela. (Matutino Vespertino o Discontinuo). 
7 Teléfono oficial Anotar el número telefónico de la escuela iniciando con clave lada. 
8 Zona escolar Escribir el número de zona escolar a la que pertenece la escuela de acuerdo 

a la organización administrativa del Subsistema Educativo Estatal. 
9 Supervisión Indicar el número de supervisión escolar a la que pertenece la escuela. 
10 Municipio Escribir el nombre del municipio donde se encuentra ubicada la escuela. 
11 Asunto Anotar el motivo por el cual se solicita la audiencia. 
12 Acuerdo Registrar las acciones que se derivaron de la atención al asunto expuesto en 

audiencia. 
13 Atendido por: Escribir nombre(s) y apellido paterno y materno del Servidor Público que 

atendió la audiencia. 
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VI. SIMBOLOGÍA 

Símbolo Representa 

C=1  

 Inicio o final del procedimiento. Señala el principio o terminación de un 
procedimiento. Cuando se utilice para indicar el principio del procedimiento 
se anotará la palabra INICIO y cuando se termine se escribirá la palabra 
FIN. 

O  
Operación. Muestra las principales fases del procedimiento y se emplea 
cuando la acción cambia. Asimismo, se anotará dentro del símbolo un 
número en secuencia y se escribirá una breve descripción de lo que 
sucede en este paso al margen del mismo. 

Línea continúa. Marca el flujo de la información y los documentos o 
materiales que se están realizando en el área. Su dirección se maneja a 
través de terminar la línea con una pequeña línea vertical y puede ser 
utilizada en la dirección que se requiera y para unir cualquier actividad. 

Ej  
Conector de hoja en un mismo procedimiento. Este símbolo se utiliza 
con la finalidad de evitar las hojas de gran tamaño, el cual muestra al 
finalizar la hoja hacia donde va y al principio de la siguiente hoja de donde 
viene; dentro del símbolo se anotará la letra "A" para primer conector y se 
continuará con la secuencia de letras del alfabeto. 

...----; 
--- 

Interruptor del procedimiento. En ocasiones el procedimiento requiere 
de una interrupción para ejecutar alguna actividad o bien, para dar tiempo 
al usuario de realizar una acción o reunir determinada documentación. Por 
ello el presente símbolo se emplea cuando el proceso requiere de una 
espera necesaria e insoslayable. 

 Decisión. Se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo 
procede o no, identificando dos o más alternativas de solución. Para fines 
de mayor claridad y entendimiento, se describirá brevemente en el centro 
del símbolo lo que va a suceder, cerrándose la descripción con el signo de 
interrogación. 

Conector 	de 	procedimientos. 	Es 	utilizado 	para 	señalar 	que 	un 
procedimiento proviene o es la continuación de otros. Es importante anotar 
dentro del símbolo, el nombre del proceso del cual se deriva o hacia donde 
va. 

Fuera 	de 	Flujo. 	Cuando 	por 	necesidad 	del 	procedimiento, 	una 
determinada actividad o participante ya no es recurrida dentro del mismo, 
se utiliza el signo de fuera de flujo para finalizar su intervención en el 
procedimiento. 

VII. REGISTRO DE EDICIONES 

Primera edición (Junio 2010) elaboración del manual. 

Segunda edición (octubre de 2014) actualización del manual. 

Se actualizó el nombre de la unidad administrativa responsable de la aplicación del manual, como consecuencia del 
cambio de nivel de Subdirección a Dirección de Educación Elemental, con la consecuencia de reestructurar los 
procedimientos de trabajo, a fin de dar una mejor atención a los asuntos. Además de eliminar el procedimiento 
denominado "Atención y Seguimiento de Correspondencia". 

VIII. DISTRIBUCIÓN 

El original del manual de procedimientos se encuentra en poder de la Dirección de Legalización y del Periódico Oficial 
"Gaceta del Gobierno". 

Las copias controladas están distribuidas de la siguiente manera: 

• Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática. 

• Dirección de Educación Elemental. 
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IX. VALIDACIÓN 

Mtro. Rayniurido Edgar Martínez Carbajal 
Secretario de Educación 

(Rúbrica). 

Lic. Jorge Alejandro Neyra González 
Subsecretario de Educación Básica y Normal 

(Rúbrica). 

Lic. Aurelio Robles Santos 
Subsecretario de Planeación y Administración 

(Rúbrica). 

Profr. Luis Ángel Jiménez Huerta 
Director General de Educación Básica 

(Rúbrica). 

Profr. y Lic. José Guilmar Solorio Salgado 
Director de Educación Elemental 

(Rúbrica). 

Ing. Juan Suárez López 
Jefe de la Unidad de Desarrollo Administrativo 

e Informática 
(Rúbrica). 

X. CRÉDITOS 

El Manua de Procedimientos de la Dirección de Educación Elemental, fue elaborado por personal del mismo y de la 
Unidad d Desarrollo Administrativo e Informática de la Secretaría de Educación, con la aprobación técnica y visto 
bueno de la Dirección General de Innovación, y participaron en su integración los siguientes servidores públicos: 

Secretaría de Finanzas 

Dirección General de Innovación 

Lic. Alfonso Campuzano Ramírez 
Director de Organización 

Lic. Adrián Martínez Maximiano 
Subdirector de Desarrollo Institucional A 

Lic. Gerardo José Osorio Mendoza 
Jefe del Departamento de Mejoramiento Administrativo I 

Secretaría de Educación 
Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática 

Ing. Juan Suárez López 
Jefe de la Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática 

Lic. Raquel Ortiz Bernal 
Líder de Proyecto 

Lic. Nancy Liliana Estrada Velázquez 
C. Norma Olivia Galindo Vázquez 

Lic. Rocío Lamas Escalona 
Analistas Administrativos 

Dirección de Educación Elemental 

Profra. María de Lourdes Romero Mata 
Coordinador Administrativo 

Lic. Rafaela María de Lourdes Hernández Urrea 
Asesor Técnico 
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